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A ~IS PADRES, CON AMOR. 

" ..• y de una buena vez, ha&te 
hombre digno y respetado por 
tus propios valores." 

PROFR. ALFREDC DBL:::ADILLC A. 

"Procura estudiar 'ilUCho, que 
el estudio nunca te defrauda 
rá y sentirás en tu intericr 
s6lo satisfacci6n." 

PROFA. B.L~n:; G. :)E J.:::LGADI"'.:,10. 



A G R A D E C I ll I E N T O . 

La vida de i2terrelaci6n soci31 en 1ue nos desarro

llxios, es fec,;nd::i. en tanto 1ue se integra con los ele-

mentos técnicos y culturales de la civilización. Esta i_!! 

terrelaci6n no3 hece pensar necesariamente en q~e las o

bras que los hombres realizan, buenas o malas, srandes o 

peque}as; en fin, todas, son producto de la humanidad, 

pero concretizadas en su ~resentación por una o varias -

personas a quienes conocemos como sus autores. 

El presente trabajo, como requisito indispensable -

en la culminación de mis estudios universitarios para o~ 

tener el Titulo de Licenciado en Derecho, ha sido reali

zado gracias al impulso y encausamiento que diversas pe_E 
sonas dieron a mis inquietudes, entre las que se encuen

tran en primer término mis ladres, que han sido los guias 

principales en mi vida; y mis cinco queridos hermanos, -

primeros y Últimos compa~eros que inte;ran la unidad fa

miliar. En este orden de ideas, hago patente mi a¿radecl 

miento y sincero reconocimiento: 

A LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEX!CO, en -

donde adquirí las bases jurídicas para la actl 
vidad profesional con esriritu de servicio. 

AL LICENCIADO HORACIO CA3TELLAN03 COUTI~O, estimado 
maestro y amiso, ~ue tuvo a su cargo la direc
ci6n del presente trabajo. 

AL LICENCIADO EDUARDO JOLLY I., q11e como :lIDi~o y j~ 

fe en el trabajo, ha si~o ~J1a de las activida 

des juridicqs en ;ue he cimentado y desarroll! 

do los conoci'.::ientos adqu iriclos en la Univ~i.fud. 



A LA. LICENCIADA SARA CARMEN DE MA.RTINEZ, mestra y -

amiga de noble espíritu y consejera humaniste .• 

A MIS AMIGOS Y COMPA.flEROS DE ESTUDIO Y TRABAJO, con 

los que he convivido mis in.:¡·..iietudes de e:3tu-

diante y las obligaciones laborn1es, compleme~ 

t'ndonos en n..iestras actividades en vfqs a la 

integraci6n de nuestra persornlid~id. 
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I N T R o D u e e I o N 

Las caracteristicas económicas que ?resenta todo Esta
do en vías de desarrollo, hacen incuestionable la importa~ 
ci3 de su sistema aduanero. 

El gran número de operaciones de importación que todos 
los días se llevan a cabo por las vias marítimas, terres-
tre, aérea y postal en las aduanas del territorio, presen
tan una compleja composición integrada con distintas par-
tes y por lo mismo, influida por diferentes intereses: --
los importadores, con un afán protector de sus intereses -
buscando por todos los medios su aseguramiento en las ope
raciones, y sobre todo en el aforo de las mercancías, para 
que la determinación de los gravámenes correspondientes -
obedezca a los principios de justicia fiscal; los indus--
triales, interesados en la protección de sus productos en
los mercados nacionales frente a la competencia de las meE 
c 8 ncías extranjeras; y el Estado, procurando la protección 
al interés p6blico y el equilibrio de las partes económi-
cas que participan en las actividades del Comercio Exte--
rior. 

Esta pugna entre distintos intereses y la búsqueda de
su seguridad, ha llevado al Estado mexicano a procurar una 
mejor regulación de las dis~osiciones relativas al Comer-
cio Exterior; que con la presión de las partes que ínter-
vienen, ha influido para el enriquecimiento de la legisla
ción aduanera mexicana. 

Las particulares características de la actividad en -
aduanas hacen que su regulación se lleve a cabo en forma -
plena a través de la Ciencia Económica, la Política y la -
Jurídica, ya que los aspectos económicos del Comercio Ex--
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terior deben ante todo estar presentes como objeto funda-
mental que determina la política que al respecto se aplica 
en la materia y que influye en Última instancia en la re-
gulación que norma y legitimiza el ordenamiento legal de -
esta estructura. 

Lo anteriormente señalado le dá a nuestro sistema adu~ 
nero una formación especial dentro del ordenamiento fiscal, 
al apartarse de los lineamientos particulares del Derecno
Tributario en el sentido de la finalidad fiscal de los im
puestos~ ya que la base de le imposición aduanera se en--
cuentra en la necesidad del aseguramiento de la economía -
nacional a partir de la regi.;;.lación al Comer::'.io Exter:i..:c.:'. 

El presente trabajo es u~ estudio de la estructura de -
nuest:r:·: sistema adua.nero err sLL aspecto jurídic:::>; su modes
to contenido s6lc representa un primer impulso para traba
jos mis profundos que realmente aporten nuevos anilisis -
y estudios en esta materia tan poco explorada. Por lo - -
mismo, los aspectos económico y político que integran la -
regulación al Comercio Exterior fueron tratados en forma -
superficial. 

Por sistema, se analizan en primer término los aspee-
tos que integran la actividad financiera del Estado y den
tro de ésta, las bases fundamentales de la facultad impo-
sitiva del poder PÚblico comprendidas en nuestra Constitu
ción y leyes fiscales, para que una vez fijados los prin-
cipios generales analizar en particular las cuestiones - -

aduaneras. 

Las operaciones en las aduanas se est~dian cada una 

con sus características en concreto en las vías por las 
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que éstas se pueden llevar a cabo; además se presenta un -

somero estudio de las modalidades que estas operaciones -

pueden tomar. 

Gran importancia tiene la cuestión arancelaria de la

importación, integrada por la Tarifa del Impuesto, por lo 

que se hace un est~dio de los sistemas arancelarios, y de 

los Tratados de Comercio que marcan lineamientos generales 

en la politice comercial entre los paises. A continuación 

se expone un somero an~lisis de los sistemas arancelarios 

cue al respecto ha adoptado nuestro Estado,; para termi--

nar con el estudio de la actual Tarifa del I:n7uesto Gene

ral de I~portación. 

_¡-or la diferer:;cia de intereses que intervienen en las 

operaciones de importación, es natural que surjan contro

versias en la realización de las operaciones respecto de

las dis)osiciones le¿ales aplicables, por lo que se ha -

pretendido hacer un estudio de la problemática existente

en 2syectos tan importantes como el conce~to del valor de 

las wercancías en las aduanas, base ¿ara .i.a determinación 

de los impuestos ad-valórem; los problemas de vigencia -

temporal de 12s disposiciones lebales y, finalmente, la -

neturaleza del procedimiento en las controversias arance

larias. 

El vreseute trabajo no puede representar el final de

los estudios de una Carrera de Licenciatura en De~echo; -

es sola1:ente el ,•rincipio de ella; y tanto en la activi-

dad profesioual como postulante, asi como tambi~n en la -

de investi6&dor de la CieLcia Jurídica en general, y de -

la aduanera en particular; la inquietud de un estudiante

deberá estar al frente. Asi lo espero. 



l.l.-L:, AC~'IVIDi.IJ FI:~;,::cr~:1.A 1J:CL ESTADO.-El Estado co:n.o supremo 

Or";221is:rro do lmn sociodc:.d, realiza funciones q_m~ tienen C.Q. 

mo o b j 8 ti va fu1-i.darncn to.l el cu.mpli2:0 iE:m to de sus fines, para 

lo cual necesito. de los medios pectmiarios o ele otr:;.~s esp~ 

cies, lo que da oricun G. la creaci6n de sisterr.Ds _ri2ra la -

obtcmci6n y erog2,ci6n de los fondos que fornan su IBtrimo

nio. Dentro de estas funciones, la adLlinistrativa es de -

tr~rncendental importancia debido a que está encaminada a -

la realizaci6n de las tareas que las leyes fijan al Estado 

con el fin cie asegurc.r r:ü fimcionar.iento orcanizado y cfc2, 

tivo de lH activiJ.cd est2,tal en forma permanente, regular 

y continua para lo¿;rc.r la soluci6n de las necesidades co~ 

tivas de inter6s :;eneral y de carácter material, econ6mico 

y cultural. ( 1) 

El aumento que a trav~s de les ailos han venido alcan

zando las necesirlwles colee ti vas, ha obli.c-;ado al Estado a 

croar distintos servicios pv.blicos para sn satisf3.cci6n, -

en los qne Grocc cr:1.n-:1es car:ti.1aJGs de dinero. Esta situ.a

ci6n di6 na.cimiento a 12 Ciencia de liJ.s Fin/J.nzas quo tiene 

por objeto la invostigaci6n de las diversas for::.::.s :•or cu

yo nodio los 6rGanos clel Este:.do o cualquier otro or::xlisr:o 

público se :::irocura 13.s riquuzas nc..teriales necocari~s nc,ra 

su vila y :fvncionar:üonto; y tanbi6n la forma en que 6sta.s 

riquezas deb0n ser utilizaJas. 

T.a exprcsi6n FinBnzas P'ibliccw, nos dico ol Vocabula

rio ,Turí:lico de Henr'J Capi t2.n, so deriva del verbo "Finer" 

q_t1e significo. llovc..r ~ ce:.bo, p1 .. 0Cllrar, y ospoci_:lr1entc pa

.::.:~:r; de lo que: so 01es1irenJe que os el conjunto Je los re--
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cursos, reelas tácnicas y jurídica.a relativa s a la activi
dad financiera de las personas públicas. 

De acuerdo con Giuliani Fonrouce (2), la activiC.ad fi 
nanciera estatal tiene por finalidad hacer posible el cwn
plimiento de los objetivos del Estado, a través de la Cie~ 
cia de las Finanzas y el Der )cho Fincnciero. Griziotti (3) 

agrega como elemento necesario, la Política Fin2nciera. 

Partiendo de los anteriores criterios, podemos decir 
que la actividad financiera del Estnclo está regulada por ~ 
na Ciencia Econ6mica, que cono conjm1to sistormtizado de -
principios debidamente instituciono.lizados se avoca al es
tudio de l::i. distribuci6n de los Gastos del Esto.do y de las 
condiciones para su aplicaci6n; por una Política que regu
la los fines de las finanzas y los w.edios paro. su obten- -
ci6n; y :por un Derecho que esta.blece los principios ,;oner~ 
les para la imposici6n de los cravámenes. Es decir, le. ac
tividad financiera que realiza el Estado tiene illla estruc
turación sistematizada con una EConanía , una Poli ticc.. y un 
Derecho de las Finanzas. 

l. 2.-EL DERECHO FIHAlTCIERO.-De los aspoct::>s enunciados anterio!_ 
mente, el Derecho Fina.~ciero, al regula r las bas~o lo0D.es 
de las leyes impositivas, estc:.blece los principios genera
les para la obtenci6n de los medios econ6I!li.cos qu•) el ..SSt§;. 
do requiere en su actividad :P-J.blica, car::i.cterística que lo 
encuadra dentro de l a s disciplina s de Der0cho Público, po
ro considerado aut6nomo por contener principios propios -
que el texto constitucional provee en r::iateTia financier.::i.,
fundandose principla.mente en su con tenido ocon6mico; en la 
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solidaric~c:.d de lo.s obligo.cioncs qc.w clan al sujeto activo 

un carácter stqireno en raz6n de sus fin::is; lle¡:;anclo ade-

:r:!ñ.s a GStc,blccor CÍ'i torios específicos en lns Oblic;o.cio--

nes. 

Como r8JJB. aut6noma del Derecho Público, el Derecho -

Financiero se :;nc:centra rolacion.::do con otr~"s discirilino.s 

cono son la Bcononía Política, con la que se iJentifica -

en muchos aspectos, p:!.rti:.mdo ue1:_~:s leyes c¡_n::: contomplan 

las necesidades y los sntisfactores; el Der::cho Adminis-

trutivo que con ol Derecho Financiero unifica los sujetos 

de la rol[:,ción, pero con distintas finalidades ~t realiza

das en diversas formas; ol Derecho Constitucional de don

de toma los principios generales en materia impositiva, y 

se regula la actividad legislativa correspondiente; el D~ 

rocho Internacional on raz6n de les rel::wiones financie--

ras entre los :::::.stcélos y e'1tre svs goberno.c1os; el Derecho 

Penal, por los 2,ctos delictuoso¡:: que puede11 co::.etor or: -

contra de la mccicrda del ~:stado. Sus rele,cioncs con el -

:Der cl:co Pri vacfo parten c1e lc<.s bi:.ses r r:i,: c,•:c'2s q,::; 6stc ro

oüc:. on lc~s oblic;2ciorn·s, y ol p2trimonio en que incide -

la car{-';a fiscal. 

El Derecho Financiero prosor.ta "n cm:tonido complejo 

quo se intec:r2 por r;l Derecho Presupuostcc"i.C' lo. !l.oclar18!.2; 

taci6n PatrimoniC>,l del Estndo; -::1 Derecho '!'ri butario o :Je 

rocho Fiscal y por el Derecho ~onetc:.rio.(4) 

Con '?Ste contenido, el Derecho Financi<;ro deterr,1ina 

en 2.l'l.Ualifü::des 10,s bases de las erocacior:cs :'cecesc:rias Pf:_ 

ra_ satisfc:~cer Lw necosici2. '.es [;O:'l.cr~:les, los recu:·sos pa

ra cubrirl:::s y el control de L_s inv::irsior:- s; a1cr-0s re--
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quiere de una regulación ele los medios econ6nicos, riue se 

loi:;ra a trav~s de la Ad.ministraci6n de su Patrir1or-io. Es 

de singular impo1,tnc1c::::., :::.der:0.s el Derecho ::::onetsrio que 

norma el movLücmto d~' lo. Donocla cono instrunento ele con

bio en las relo.cio1ws ocon6r:::.icas. 

Par& s::. ios.:.rrollo .1e este estudio, reT-'-Í:'l'G .cS}"io- -

cial atonci6:::-_ ol aspect.o rela.tivo al Ilerocl;.o ~rib:·tario e 

Fiscal. 

1.3.-SL DERSCHC :!":::~;CAL-Rafael Bielsa (5) define al Derecho 
Fiscal como " ••• el conjunto :"e clisposiciones lecc;.les y 

principios de derecho público que reglan lo. acti vi:~ad ju

rídica del EstaCio. 11 Forc.rou;3c por su parte expone que es 

la " ••• rama del Derecho Finc.nciECro que se propone r:::stu- -

diar el aspecto jurldico :e la tributación cm SES diver-

sas mar:..ifestaciornrn: c::n:•o acti Yicl.2.d de::. ::::stado, .::;::--" las r·= 

laciones de 4ste con los IX:.rticulares ;/ e:-_ l:'.S a··.c se sus 

ci ta.r: entre estos úl ti .os. 11 
( 6) 

Consideramos al ·'.le!'ccho Fisc;:ü coi::o Ull'. Cü:::-1ci;i de -

ordeL público, contenida e~. un orlenan:ien-:;o si2te2atizadc 

de disriosiciones y princir,J.os que tratc.n lo rel2.tivo a ls 

obtención de los recursos que el Estado necesita pars. la 

realizaci6n de sus funcion'JS; y a lo.s roL·.ciOE''8 y efectos 

que la imposición de v-2va.."':lenos ori{;ina. 

Este Derecho recibe diferentes lenor:linacion._,s, tales 

co:r:i0 Derecho ·:::ributario, Derio;cho Inposi ti vo, Der13c·~o :?is

cal, etc., debido a 12 n~~tnraleza de la cer~a tr) but2.ri2 

que el Fisco ( 7) o Esta.Jo en sv. 8.Ctivi dad. financi.,Jra tie-
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no le. facul t0,d y obli¿;o,ci6n '1e roce,u,iE•.r. 

El 1o:::;:-,rrollo del :'Jorocl10 FJ:::csl en mu::stro :1a:fs ha 

S·3Ccü·l.o ol ci:=tm:JL. Jol orcJ.0:12.EJ.iento doctr]ns.l Alo:2ár1, que 

consisto eL le. conco,·1tro.ci6n '1e 1:.s nor: :_s su;c·te,nti VG.S y 

::::.:Jjoti vos de caré.ct:;r t:oner:::l, y ;·1xcluyo en lo pc.rticuJ2.!' 

2 2.os clif:::rentes tipos ele imr1ue~. tos, los Cl'.é' les se l o.:_:is-

2~ ... en ley s específicc.s y l)Or DOl'·'r;_.Jo co:.·c 1:-: Le2,r d:::l -

I:r..r:.1:;.c:to sobro lo. Rento., 12 Ley de Incresos ':orcc.-.ntilcs, 

la Ley del Tinbre y sobra Ga~ito.los, etc., a diferencia -

del sistemD. que codifica e: tollos los impuc,sto~s y o L s 

::lis:::io¡:;icioncs :::~morales :/ ccGto.nti vas ue lD::: :.:isr.:os en l.Lc 

solo CUOl'pO. 

El ~dstano. de lecislo.ci6n fiscal Alon:6.n fuó il!lplo.ntQ, 

do on nuestro país en el có,Ec:o Fiscal de 12 Fo clero.e i.6n -

del lo. de enero e.le 1939 (public::o.do en el Diario Oficial 

de la Feder::ci6n dol 30 de diciembre de 1938). Este C6di

r;o fuó dorocarlo ~'or r:l C6diGo Fiscal de lrc .:Ce'leraci6n del 

lo. de abril ·:;e 19G7 (pu1üicudo en cJl Diario O:fici2l de -

la Fo1ero.ci6n del 19 de O:l»ro de 1967), o: nl que se ?.jYc'.Q. 

v:::·cl:c..ron les oxpori ,,_,ci::..s obtoni.l:·s o. trc.v~s le 22 ailos -

de vi¿:;encic. del ::i.::tnrior; lo depu.r6 en ~ruc •)S 2syi.,ct0s y 

en especü:ü, excluyó de su conton:Ldo lo reJ tivo e. 12 or

c;2nizaci6n y fu;1ciO'.l8.' liento 'lol Tri bun:-.1 ~ :::c:'.l :1e la Fe

derc..ció11 guo h;:_¡,bÍc. rJlLcdado i11cluíJo on ,,]_ pri:.1cro o..l ver

tir la Ley de Justicia Fi:::ccl en su Título IV, roL!tivo a 

la fase co·1tencios2 del proccdi~. ·,icmto. Así, :ü CóJ.i¿;o Fis 

C2.l de la Federeci6n, cur:plc con los lino2r:.iontos ri·,_e la 

Doctrina rae.rea pare. un C6cU:co Fiscal, pu es o.l •lecir de 

:3iels2. ( 3) "31 ca.r~~ctor y -1 valor de «m C5"'-i~;o Fiscci.l se 

det,.:r: .inE por su : 1 toclo y aniuo.ll y, osyi::;ci · .J.r.:o:1t:::: por el 
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r6gimen ore;ánico de la obligcci6n fiscal y le. protección 
jurisdiccional del contribuyente." 

Por otra 12rte, podemos afirLlar quo los estudios re~ 
lizados por loa trs.ta:Iistas de esta r;:iateria han desarro-
llado tanto este Derecho, que a pesar do poclerse conside
rar un ordenar.liento nuevo on sn aspecto doctrim~rio, se -
ha desenvuelto por la trascenclencia de su contenido que -
es en sí la. imposición fiscal, ordenada por la Constitn-
ci6n Federal en su artículo 31 fracción IV, cm rclc.ci6n a 
las oblieaciones de los mexicanos :.le contribuir para los 
gastos de manera proporcional y equitativa que dispon::;an 
las leyes en los órdenes Federal, Estatal y ?'.tmici:;Jal; y 

en el aspecto federal por lo que respecta entro o~ros a -
la imposición de tributos a:.luancros. La doctrina contribu 
ye a precisar el sentido y alcance de lo.s nor::'G.S jurí 'ics.s, 

las que "· •• emanan de la potosto.d Estatal e inponen al 
contribuyente y al poder Administrativo una obli.::;aci6n de 
Derecho P6.blico de cumplirlas por su cai·ó.ctor de necesa-
rias. Se ejecuta por el Poder Adninistr~>.dor p2ra exiGir -
los ingresos p6.blicos, con finr:s públicos bajo el r6:=;iTien 

de Derecho P6.blico." (9) 

El Derecho Fiscal como rama del Derecho Financiero, 
obviamente relacionado con otras disciplinas del Derecho, 
como son el Administrativo, el Constitucional, el Inta~ 
cional, el Penal, el Civil, el Hercantil, etc., - tiene -
como Fuentes fundamentales a la Constituci6n, l~ Ley y -

los Tratados Internacionales. Los Reglar:J.entos, la Doctrina. 
y la Jurisprudencia, como Fuentes indirectas son ele consi 

derable importancia. 
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El contenido esencial del Der3cho Fiscal está deter

r;llnado por la facultad impositiva. del Estado, quien lo e~ 
tablece prescindiendo de la voluntad do los particulares; 
los grava tornando en cuenta su capacidad económica o los 
actos que realizan, y regula las relaciones entre el Est~ 
do y los sujetos de la obligación. 

La obligación Fiscal creada por el Derecho, la defi
ne Bielsa (10) como " ••• el vinculo jurídico que la ley -
crea entre el fisco y el contribuyente, y en virtud de la 

cual ~ste debe entregar a aquél una suma de dinero." Este 
vínculo de Derecho presenta una estructura jurídica común 
a toda obligación de dar, con un sujeto activo que es el 
Estado, acreedor de la obligaci6n por mandato legal que -
le otorga una facultad de poder de ejercicio unilateral, 
pero que además difiere de las facultades de Derecho Pri

vado ya que ésta no es renunciable por estar fundada en ~ 
el Deber Jurídico de exigir su cumplimiento. El sujeto ~ 
sivo es el contribuyente u oblisado, que conforme a nues
tros ordenamientos de la nateria, puede ser toda peroona -
física o colectiva, mexicana o extranjera que de acuerdo 
con las leyes deba pagar una prestación determinada al -

fisco federal; y aqm:ülos que la ley deterrJJline como obli
gados a dicilio_.é:ufilplimiento. (ll) 

La prestación que es objeto de la obligación fiscal, 
debo consistir en dinero o en especie, seeún lo dispone -
el artículo 2o. de nuestro Código Fiscal vigente, y su -
fuente es el hecho imponible quo nace al realizarse las -
situ~ciones jurídicas o d~ hecho previstas en las leyes -
(12), por lo que esas si~v~aciones deben estar previamen
te estE~blocidas en la ley; lo que determina el principio: 
"Nullum impost sine lege". 
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Adc:::ls de la principal, 12 obligccción ficc:.'.l tc.::1bión 

presenta otro ti''º Je cargas, COJ."O los c.ctos do I!lOlestia 

que el S~'.jeto p.:::sivo debe perrütir pG.r:::c ol cak;.l funcione. 

miento de la activLkd fiscal, pero éstc;s tio,._on llil caró.c 

ter más bi:::n administrativo, cor.10 el ceso -2,-, L. obli;_;::;- -

ci6n de retener impuestos; do pcrrütir vi:üt:.:s le incpoc

ci6n, etc. 

Las oblicacionos fisc:::.los '.3-e dar, las deno;:.:inc nues

tro Códice, Inpuestos, Deree:10s, ?rod,wtos y il=!rovecha- -

mientes, ;y al efecto, el artículo 2o. clice q·,,_: so:i in::•uo~ 

tos las prest2cio!los en din~ro o 811 esp0cie q·12 :fijo. 1::::. -

ley con cs.ráctcr geneml. y obligatorio, a carc_~o do pDrso-

nas físic2s y morales, paro. cubrir los c;o.:::tos ;;úblicos; -

los Derechos (que la Doctrir18. lla112 Ts.sas), los dcfic•c: el 

artículo 3o. como aquellas cor:traprostacionos que l.:: ley 

establece en pago de 1m servicio de car.1ctcr :•l~;ilico; los 

Productos se encuentran determinados en el artíccüo 4o. 

como aquellos ingresos por a.cti vi Jades le la. Fe.lerc.ción 

que no corresponden o. sus feme iones :vropias, o l)Or la ex

plotn.ci6n de sus bien s p~~ trL1oni::ües; y por último, el 

artículo 5o. defina cono Aprov·och:::.::ü.:mtos los re careos, 

multas -::! der::ás int;resos :::le Derecho ?.í1Jlico que no corres

ponden a los ingresos ordinnrios anteriores. 

Los im:1uestos, cono incresos del ':st2c10, son los que 

revisten mayor importn.ncis. por su naturaleza 2" sus finos, 

y a pes2r Je que nuosti'a. lo¿;islaci6ri rr:cnciona tJ.D.e son lJa

ra cubrir los gastos públicos (13), y 6so es su fin prin

cipal, también tiencm fines social<JS y 0con6:nicos, cono -

el caso de los que iI:?.poncn b.J.rreras ar~ncclc.ri~.s en nato

ria aduanera para 11rote,::~or la inJ.u:Jtria nacional; los que 
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se ir2ponen :¡x_;,rn r os trinGir e.lgtmc.s c.c ti vi dades cm r e L.:.- -

ci6n con los j .. 1.10003 :1.e azur; 103 q·l:."; se aplican G. 12 invcr 

si6n o reinversión, cuyn n::cturc.lc:::a 83 J ist iP .. tn a la satis 

fo.cci6n exclusi Ya del c;:cs to yi'c""nlico. 

k Doctrina hace un::: cl:isific ~-,c i6n do los impuostos 

en ;JL·octos o I ndi r ecto::; , tou.::.nlo ~·n cuenta l o. rcL:ci6n -

Emtrc '.' l obj eto ~! l o. fuente; q,ue e:-1 los pri1wros resulta 

i!'lI~ ·::: i::.t:-, 'J' eci loo sG .'.) .. mJ.os neJic. t::11 por l o q c: o el inpuc~ 

to ::1.i r·oc -'co es ::i..quél '3:1 <J l iJ.UO ' l l o:;isl:.:•.Jor se: _!lI'O)Ono c.1_ 

cc.::.1 :::O.l' al vcr :L .. : ero contri hu,yente; su:..,ri ··~c o. to lo in torne 

di2~rio cn,_:rc ·::il P8.G0.1or y e l fisco, de rrE.ners. q:1c lo.s ccili 

dad:;s del s 'c:jcto p.'.lsivo y p;~,c_;.2dor del inpu.::i:: t o so conf\m

.. ~.en . Po:>· e l inpu:'. sto in.1i r :.; cto el l c.,:;isl::'.lor no cr2vcé al 

vcr.L ·Joro c ontr Hmyonte, s ino q~;e l'Or los efc ctr.s de lc. -

ro:'·~· rcus iÓE , ,,1 obl :~~;c. ~o lo tr· sl -:.~::;.~~ a otr~1 a :1Grson2.s, -

quo º°'~ los efc ctiv '..1.:.:·!nte i i , cidi ck~ s; l c. s cal L!~.:.les Lle su

jeto del irJy;n ~ sto y po.:i;r .. f.1.o r son distLYtas. (1 ,:) 

de " ifcre:~ t·. s cri t :: r :'..os, )'. ro léc ;2: 1ur :::.lir.1:.1 
• .J ~·'.l ellos con 

cl1'yo e;; que l os Íl~.~"U~'; to::; :ir0ctos se pu e '.:;:- . 1Jivj.li r en 

dos c rc..rc ·ies c r u:_:;os : Re2l '.:'S J ?orSO"':[cL'. S. :-m l os inpl1.Cstos 

r e :.:: l rJ s se consi de r a L:. C8.:p ·cü1a0. co:1tributiv:::;. s in ton.'.lr -

en C''•':; te. 1 :-:.s con ~licion : s i)orsomile:o y de f:.u: ilio. del con 

tri lx.:..:·n;1t e . En 1 ~ s ic 1 ~1w.' stos pcrso1ialo3 s e va lor.-:-. la co.p~ 

c i t2:l co:1tr:i.b·1 .. t i vo. ~;:) rso:::.:. l dol c 01:trib1\ycnt ·: -:,' .)e s ll fa

r.lilL: en rol:-.. ci6;1 c o::-1 L:s circ•' . .nst : .~::cL. s econónic:co y so

ciC'.l c•s CJ.U' l e.:. c:-ir ctürizan. (15) 

Lo::; i:m.:;¡v_;· ~::-~o s indire e · :; or~ so1~- :::,31"'l 1. ~·.:::. ·:l o::; to: 'L'.::T'.c~-. en -

cu::i:' t::. L . r.:.a1üf»;:t •ción 'lcl co::. tr:'..bu:·ont e CL rcl:·. ci6n o. -
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los actos y a los consumos, como el caso de los impuestos 
a la importaci6n y oxportnci6n en el primnr grtJ.110, y a -
los actos de compraventa y la producci6n, on el secundo. 

En nuestro sistema la divisi6n de los impuestos se ~ 
ntUlcia en la Ley de Ingresos de la Federaci6n que toma en 
cuenta el objeto del mismo; así se enumeran el Impuesto -
sobre la Renta, el Impuesto sobre Ingresos I'ercantiles, Im 
puesto del Timbre, Impuesto a la Importaci6n, etc. 

Los impuestos a la importaci6n y exportaci6n, son el 
principal objeto de estudio y regulaci6n del Derecho Adu~ 
mero, que de acuerdo con las clasificaciones mencionadas, 
son impuestos indirectos que tienen como objeto gi~avar la 
introducci6n al país de las mercancías proc'.)dentos del e2S 
tranjero y la salida de mercancías nacionales con destino 
a otros países. 

1.4.-EL DERECHO ADUAIIERO.-El Derecho Ad.uanero tiene una impor
tancia trascendente en todo Estado moderno debido a los -
caracteres que presenta, puesto que los impuestos que re
gula no s6lo constituyen una de las principales fuentes -
de ingresos del Fisco, sino que a través de este Derecho, 
el Estado exterioriza su política en rJateria de Cow:ircio 
Internacional. Es un instrunento de e.yuua para loerar la 
estabilidad econ6mica del país a trav~s de la regulaci6n 
de entrada y salida de mercancías al territorio, lo que -
permite asumir una política de protección en el rc..L10 in
dustrial. Por otra parte, el Derecho Aduanero estudia as
pectos como el Internacional para la regulaci6n de las r~ 
laciones comerciales entre los diferentes países a trav~s 

de los tratados de la materia; como el administrativo que 
rija la actividad de los 6rganos del Poder Público en rel~ 
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ci6n con ostc. activi dad ; como el Derecho Peno.l pare. pre--

vo or -::l reprirdr l as viol:::.ciones :::. lc·. s l eyes aJna..-ri.or2s en 

su aspecto susta ntivo; ~.· t::·nbién aspectos c1el Derecho Pr2_ 

ces~ü respecto do l e .. <Jverj<".:2ci6:c. .:r dctorr:cim:ci6r do in-

fro.ccionos en :Jato ria ::le juicios adninis tr:_•ti vos zHluane-

ros. Con esta s l"2.t ori :c s SC! r ulaciono. cono r~:r:.:: ·:181 Dere--

cho F i scal y toru:: :;irü,cipios qu e· <i csarrolla en sn :::.s pecto 

particular y les da carr~cterístice.s peculi :::. r e s pe.r::c alcm2 

zar carncterísticas c~s :- :; ci a.18 s c:!_UO vic •:cn Cl i n t osr ur es~ 

dios que ros :;:>·::c tiv2;::ont2 :: ·oJcnos l .l'l.r1;.. r de i:Je r c~ cho J r;_t:rna 

cionc:. l Adus.:wro, D·:; r c cho i.d.rlinistra ti vo Aduane ro, ::Jerecho 

Penal Aduanero, Derecho Procesal Aduanero. 

En nuestro país, l<J. sister1atizaci6n de es te Derecho 

se inicia 2. pa:::tir de la expedici6n de la Tarif¡:c General 

a la IL1pork ci 6n de 1929 , :::me::J es con ella cuando princi

pian a florecer en for:-.ia sistcr:iátic8. y orde:12da los orde

namientos jurídicos que ri :;on esto. ma t ori o. . Así el 19 d e 

a gosto do 1 935 se promulga la Ley Adua.nal que rcr,lame:nt.a 

las e.e ti vü1ades ·~i e e ~nar-~ s, y junto co:1 12. Tariie .. _,01 I!!!, 

puesto de Inportaci6n intoL,--ra el ordenamiento jurídico -

del Derecho Aduanero. 

Debido a l a s i tuaci6L econ6.oica crr:cda po r la segun

da guerra mm1:.Ue.l, r~~xico susti tuy6 Ü• .i.iortu cionr- s en gran 

escaL, y des2rrcll6 las exportaciones do pr oductos ,-" l abo

ra.dos dentro de l a s posibilidades industrüüe s que! pres eQ_ 

taba en és2. épocq por falta de equipos y J:laquinarie. in

dustrü:·.l, CE.renci8.S que llevaron al CObierno a propiciar 

actividades industrial es a través de franquicias fiscales 

a la i:oportaci6n y estímulos fiscales para su desarrollo. 

Así en el <.cZ: o de 1947 se es tablece la Iluevn Ts.rifa del l !:.I 
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puesto General de Importaci6n que incluye una cuota «'.ene

ral ad-val6rem, tendiente 2. disninuir la exc,Jsiva d_e~':anda 

de productos importados, lo que trnjo cor:10 consecuencia -

un alza de precios, provocando m1 ier;ajaste co:10rcial. (16) 

El 31 de diciembre de 1951 fué pro1o::cll::;:i.lo el C6digo 

Aduanero que derog6 la Ley del 19 de agosto 1e 1935, y -

que presenta 1m aspecto h'ÁS 2.gil en le..s acti vi do des adua

neras; con un sentido progresista -;/ fcmdado m-: el de2arr.2_ 

llo de las doctrines financierci.s y jurídicas on general.

Vino a darle un aspecto r;io erno al ré{;imen c;,d11.anero nexi

cano, y c1_1lmin6, en su o.v::mce hasta 12 fecha, con 12 exp~ 

dición de la nueva Tarifa del Impuesto General de InportQ_ 

ci6n de 3 de noviembre de 1964, que ado1;t6 lci Tfomenclatu

ra Arancelaria de :Brusele.s (NAB) con sus sis-temus 1J'.) cl2c

sificuci6n, términos técnicos y RE:it·;las Generales CJ.lW a;jn_Q 

tan a la dinál:iica del deso.rrollo económ:ico del país, eBti 

mulando la producci6n y ofreciendo se¡_'.;uridados al comer-

cio nacional respecto de le. competsncü1 con productos ex

tranjeros. 

El otro aspecto de los impuestoo de Aduax1a, lo constt 

tuye el impuesto a lu I..:X11ortaci6n, q_l-:.o se rige en el C6di_ 

go Aduanero vigente y en especial en la Tari:t'a al Impues

to General de Exportación. Por L 0_s caro.cterísticas econ6-

micas que presente. nuestro país, se cornprend .-_: qno en lo -

relatiyo a la exportaci6n, las rog1amentacionos ele 1o. ma

teria no hayan alcanzado el nivel te.n considerablo que en 

el aspecto de Importación se ha logrado. Nuestro país, ccn 

una economía en vías de desarrollo no se ca:r;_1cteriza corio 

exportador, por lo que las escasas exportacionc;s q1_,0_2 se -

llevan a cabo, en relaci6n con le_s i::i:iortacionus, han do-
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j2do '~'"it::::Dcc.dcc la lcgisl:..::ci6n en esa nateria. Por otra -

parte, por la 112.tnrs.leza dcü ;;resonte estvJio, an::.lizare

r:..os e~; C·S:1-'~:ci~21 lr) rc:l,.~ -t.i ~.ro n l ~-, I1.1porto.ciÓ:"'. 

P'.!r sus carc.cterís ti. c:js pcc· .. · liaros, Doc1·::mos decir 

qv.e nl Derecho Aéiuanero ·38 nn;::;. rCll.IlU J.el Dorcc110 Fiocal 

que ti;:in,, por obj·3to ls. ren'l2ci6:c de la actividad ac1.'1li--

1~:.str:· ti va relc.cions1:J. con ls. introcTucci6;1 y s::;;.licb de -

rJ.erc::.ncíu.s del p::.:.Ís, así co o J.2 r1 ~ 1 0~. ,-f'~ctos q_ne di- -

cLos • .JVlc:H:inos do morcEmcíasy la iwposicion de gravsmenes 
origirjan. 

1.4.A.-ST'S 7·_::: T';S.-k'l. fu::mto princi al Jel D,?recho Adu::rnero -

es L. Gonst:L tuci6n, cor.;o nor:cn suprema del País. El youor 

i2:posi ti vo .e los tri bl:tos ~ü 0071-srcio c:x:"~crior se encuen 

tr:..:: f·-..;:.dado en los c•rtici.:;los 73 fracción :::--.r,, ')&rr.J.fo lo. 

y 131 C)úrrafo II de le. Co:1sti ~;nci6n, erc la q;.w se faculta 

al Co;:,:;reso J.e la ~ni6n y o.: .:~jecutivo, respectivallicntc,

parc.. cst~1blecor contri bncio~t-:;s sobro el cor::ercio exterior 

;/, n ••• para alunen t::.:..r, :Jis·:·irr:\.ir o s1J .. :;ri::-~-::_ir l,~:_s c1.1otas c1 e 

las tcrife.s de e:~~>ortc.ci6n o iI:uort,..ci6ri, ::xps•.lidas por -

Dl :-,ro·:io Congreso, y '~:;:.réc cr(~c.r otr:..:•,s, c:;Í co1~10 ~12.ra res 

trincir y p2.rs. 11rolli bir les i;:1yiort:..ciones, 12,s eX"•OrtaciQ_ 

nes y Gl tr821si to do pro•.luctos, artículos -:-/ of"ctos ••. " 

::n ost::.bl:ecio.i r:tc ·e wJ.uancs y llabilit~ici6n J.-: pc.wrto::;, 

es facnl teJ c1nl ~:j>,•cuti vo por · is9osición co:1t"ni·lr:. 0n 1,.-. 

fr~:cci.ón XIII leJ. e.rtículo 89 constitucim:-iL 

De lo anterior y confor::e a lo ~'.ispu·,sto J>Or el arti_ 

cnlo 124 coT1sti tucione;,1, que .. is_·•on-::: que =--~ s f::.cc.:~. t::>.:1es -

qiw l~'. Co".lsti ti1.ción no con ce ·c. ex~;rc:::;:c .. Tte a los fimcio

narics Pe :erales, se ontienien resorve.clt~s a los Est::idos;-
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es facultad exclusiva de la Feder3.ci6n emitir las disposi, 
cionea en materia de Derecho Aduanero, a pesar de que en 
el articulo 118, fracci6n I, se dispone que los Estados -
no pueden, sin el consentimiento dol Conereso de la Uni6n 
establecer derechos de tonelaje; ni otro algm10 de puer-
tos, ni imponer contri buciorn:s o derechos sobre importa-
ciones o exportaciones, lo cual, interpretado a contrario 
senau nos lleva a pensar en la l'osi bilidad de que con el 
consentimiento del Congreso de la Unión, si puedan los Es 
dados estnblecer dichos gravfi.,':lenes. 

La Ley, como fuente inr:iediat2. del Derec~10, detorri....ina 
en forma expresa el funcionruniento de la actividad tribu
taria del Estado, y señala J::::.s obligacionos de los sujo-
tos pasivos frente a aquél cuando se realizan los supues
tos que marca como hechos genorr>.·1o~re:::; ·lel crédito fiscal. 
Por lo tanto, su contenido Jebe ajustarse a los linea.:nieg_ 
tos de la Constitución en razón de la jerarquía de leyes 
y del principio impositivo Je pro::-orcionalidad y equidad 
de los impuestos, que ordena lcl fracción IV del artíc~ . .i.lo 

31 constitucional. 

En el Derecho Aduanero, como ya se expuso, la ley -
puede generarse tanto por el Poder Legislutivo como por -
el Ejecutivo, pues si en principio, la f::::.cnltad de legis
lar en materia de comercio exterior pertenece al Congreso 
de la Uni6n, por razones ele política econ6nica, ~ste pue
de autorizar al Ejecutivo para logislo.r en esta materia; 
eituaci6n que preveen los artículos 49 y 131 párrafo II -
de la Constituci6n. 

El Derecho Aduanero en nuostro po.ís, esté constituí-
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do por los sigi.ücntcs ordenamientos: 

lo. LEY REGLAJic:? iTARIA :JEL .?ARR:_po S'.>G'1FDO m~L -
ARTICULO 131 DE L.!~ COHSTI ':.'lTCIO:: POLITICA DE 
LOS ESTAJOS illTIDOS. (Publicada en el Dfario 
Oficial de 5 de enero de 1961) 

2o. LEY SOB:q;.~ ATRIBUCIO?'. ';S DEL ::C:.ECUTIVO FEDB-
RAL E~: 7:A'r\:RIA Eco::o::rc;._ ( publi cada en el 
Diario Oficial de 3o de dicienbre de 1950) 

30. CODIGO AJUA.i'ERO DE rns ::~sT"',.J8S mnoos r .~:ZX:I
CAiiOS. (Publicada en e l Dio.río Oficial de -
31 de diciembre de 1951) 

4o. TARIFA DEL L''PUESTO GEiiERJi.I, DE r~.:PORT •• crm;. 
(~lblicada on los Diarios Oficialas del 3 -
al 24 de noviembre de 1964) 

5o. TARIFA DEL nwu;~STO GENERAL DE EXPORTACim: . 
(Publicada en el Di~rio Oficial de la Fede
raci6n de 31 de di ciembre d e 1957) 

60 . L.:sY :;)E I lTGm::sos DE f,;\ I':C:JEP...:'.C :J:O': . (En su -
parte relativa) 

7o. LOS TR/.Td)OS QUE .:~ STill: ::JE ACFSP..DO cm; M -
co; :sTITlJCI' ':T' CEL~:BRAl)()S Hn ::1 PR~SIDE': TE 
D:S ; ,¡, P.J--;;PUEICA, COlT Afl\ODLCJ: C : DEL S:st:ADO. 

Cono puede apreciarse, por su caráctc: r ccmple jo ::ie -

hace diffci1 su co dific2.ci ón, de donde rescü ta im1iropi o. -

l o. clenouinaci6n Códig o Aduanero, que r:ils bien debería 11ª

rnsrsc Ley de l Impuesto so bre Importación y Exportaci6r~ . -

Es te aspecto, por su pecul iaridaJ , será t ratada en apart~ 

do especial. 

Los Tratcvlos Intern3.cionales constituyen una fuente 

inportante de este Derecho, Y• que e l artículo 133 de la 

Constitución dis pone que " ••• todos los tr:::ta dos qw:i estén 

de ::~cuerdo co r1 lo. ni SE'.J. 1 (Constituci6n) c olcbra'.los y que 
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se celebren por el Presidente de 2-a. Repl~blica, con c.prob§. 

ci6n del Senado, serán la Ley Suprema de toda l::i. Uni6n." 

En materia aduanera, E~xico he. suscrito diversos tra 

tados con paises extranjeros, entro los que -estaco. por -

su importancia ·:l trascendencia. el Tratado ele ::ontovi.leo -

que cre6 la Asociaci6n Latinoamericana de Libre Conorcio 

(ALALC), cuyas "• •• disposiciOW'S conexas y cm:: 'lcments.rios 

en la pr6xima d.foada se irán elüJ.inando paulo. tine,'Jnente -

las barreras comerciales entre los I)a~ses latinoauerica-

nos, a la vez que, simultáneamente, so ü:iplants.rán Eive-

les arancelarios cormnes para 12.s inportacioi:;_r;s de articu 

los de fuera de la Zona." (17) 

El Tratado de t'1ontevideo finc6 las bases para la - -

oreaci6n de la ALilLC, que tionn como objetivo principal -

incrementar el comercio y pro~:'OV'.cr 1a expansi6n ooon6r:lico. 

entre los países miembros de elle.. Fué conoertccdo el 18 -
de febrero de 1960 por 7 paises latinoamerice.11os entre -

los quo estuvo IJrcsente LI6xico. Tiene por objeto la librG 

circulaci6n de las mercancías en el mercaJ.o latinoanerica 

no, eliminando restricciones, derechos ad~1_2J1eros y cravá

menee fiscales de efectos equivalentes por meuio de cono~ 

siones recíprocas; y su fin úl tir10 os llegar a 2sto.blecor 

el Mercado Cormm Latinoarnoricano en ml. 12pso de 12 a:~os. 

(18) 

OTRAS FU~HT'SS:-Los Reglo.rn:ntos, coLo fu_nto inclirec

ta, tienen una funci6n important8 en nuestro Derecho~ ~ 

to que con base en la fracci6n I del 2c::tíouJo ( '. 9 ele 1:::, 

Consti tuci6n, los Regla.Lwntos de 3jecuci6n representan lm 

medio id6neo para facili to.r 12. exucts. e.plic2 ci6n de le. 
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ley. Su cro2.ci6'1 os :m;~s sencilla que la de lo. ley, toda -

v e z q'w lXtra quo obtonc an fuerza oblic;atorL,_, s6lo requi~ 

ron Ll el refrendo del Secrot ;.rio Jo Bst.':'. r'.o corrospon,liente, 

de ,_,cuerdo con lec lis posici6r: contenida cm ,-, 1 artícv.lo 92 

consti tuciornü. A,l 91 ,1ts, 3 ": jntion.ie que por ser un conjUQ_ 

to de disposicion.•:::· s qno ti(~ncm su antecedente en la ley, 

no pmlde:-:. ir r.12.s :o:llá de ella, ni daroearla o ir en su -

contr':!. . 

La Jurisprv 1.encia es fuente indire cta do e ran impor

t 2.ncia puesto que a trav.Js de ,:; lla se dete rmina el senti

tlo y alcance de la lc~y, f'lmdtindose on el análisis de las 

situ::.cion's concrotas sobro controvorsic:s que se oricinan 

por la a1Jlicoci6n do leyes. En mat eria fiscal, el Tribu-

nal Fi2cnl do la F.:;Jeraci6n est~1blece Jurisprudencia al -

decidir en Pleno sobro l:::;,s contradiccione s de: l a s Sulas,

º cuando al r esolve r i.m recurso de queja, modifique la ...... 

exist ,cnto. (19) Dicha Jurisprudo:r:cia es obli¿;atoria para 

l :::: s Salz,s del Tri bunal, ix:ro puoden Jejc;.r de aplicarla -

00;1 18. oblig2ci6n ~'! e cx~1oncr los noti vos que tuvieron pa

ra ollo. 

En el or'1 en J udicial Federal, la Jurispru lenci::i que 

cst2.blcce la Su.prer'la Corte ::le Justicia de l a iTaci6n en 

Pleno, es oblicntoria ~arfl el Poder Judicic l; nsí como t~ 

ni :~n os obligatoria pe,ra. los inferiores jer~rquicos la que 

-os t o.bl e zcan l c:, s Sa l os -J los Triblmales Colee; i e clos cle Cir

cuito. 

=:s necesc:..rio hacer notar q;1e nuestra lc;gislci.ci6n en 

materia fi::ic2.l, cor.tiene una 'Hsposici6n que constri!íe la 

a~)licaci6n extrictn .Je l~·_ s norr-..2s de Derecho Tri buta.rio -



22 
que establezcan cargas a los particulares o señalen exce~ 
ciones a las misrna.s~~por lo que, la Jurisprudencia que en 
la materia se establece no puede interpretarlas con cará~ 
ter extensivo; es más, no puede soeu_ir algimo de los pri!!_ 
cipios "In dubio pro Fiscu..rn" (Interpretaci6n a favor del 
Fisco) o "In dubio contra Fiscum" (Intorpretaci6n en con
tra del Fisco). (21) 

Analizadas las fuentes directas del Derecho Adu8.11ero, 
como la Constitución, nor:12. suprema de nuestro orclenamie~ 
to jurídico; las leyes que regul2.n la :oateria y los Trat~ 
tos In tornacionales; y la indirect::is cono los Rec;lc'-'-:lentos, 
la Jurisprudencia y la Doctrin2, principalmente; procede
remos al estudio de los gr20...Jnen8s de la importación. 

1.4.B.-LOS GRJ.VA1.IEN:SS:-Partiendo de la clasificación :le los In 
gresos de la Federación que el C6'.li,so Fiscal est<.~bl3ce en 
sus artículos 2o., 3o., 4o. ·Y 5o., encon tronos en :na te ria 
de importación a los impucrntos, derechos y a1Jrovecha.r:-.ien
tos, sin qcv~ puedan comprenc1crse a los Productos, ya que 
en esta materia, los gravámenes se oriGinan en la activi
dad específica de los Órganos de la ad.t:linistración en re
lación con las operaciones de comercio exterior, y los 
Productos corresponden a ingresos de la Federación por e.e 
tividades ajenas a sus fm1ciones propias. Trat:::1romos en -
primer t~rm.ino los Derechos, después los Aprovechamientos 
y al final los impuestos, por la importancia que ~stos r2 

presentan. 

De acuerdo con la clasificaoi6n enunciada, to::i.an el 
carácter de aprovecha.raientos los recargos, las nultas y -
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demás ingresos distintos a los impuostos y derechos que -

el Estado impone en las operaciones de inportaci6n, como 

el caso ele l··S recar:S"OS qu() se ori~:in:::m por la extoripora

neidad en ol po.go de los ispuostos con que se ::;revo.n di-

chas operaciones; las nultas que inpone la autoridad -por 

infracciones a lo.s leyes aduaneras, etc. Lo Ley de Inr;re

sos de la Federación par:. ol o.5.o de 1969 los especifica -

en la fracción XIX de su artículo lo. 

Los Dernchos, que son los ingresos que la Fo :1er2.ci6n 

p·:;rcibo por la roalizaci6n de servicios q;~.c tie"1eii el ca

rácter de Funci6n Ñblics. que re::.iliza el :S'.:'to.do, reciben 

t8lilbién el no:mbrc' de Tasas, y se encuentr;:;.:·" omu:iorados en 

la Ley de Ingresos citada en la fracción XTII, apartado -

l. del artículo lo., y son los rel2.tivos a almacenu.je, -

transporte y tránsito interaduanal; rnniobras de mercan-

cías dentro del recinto oficial, análisis, servicios ex-

tr3.or:linarios, vigilancia de importacion<Js temporales y -

otros. 

Respecto de estos inp-esos, Giuliani Fonrouge (22) -

considera que 11 
••• des:1e el pm1to do vist::.. jurídico no ex:l.s 

te diferencia estructural entre el impue:; :o y la tasa. -

Ambos tienen su flmdanonto en el po:ler tributario del Es

tado, que a su voz reposa en el poder '.lo imperio ••• " y clE_ 

fine te.nto a los inpu::;stos coT::o 3. las t~:scw como las pre~ 

tacioncs pecvniaric:.s que ·::oxige compulsi V<J.r~ente el Estado 

en virtud deJd.Ila ley, por la roalizaci6n de una actividad 

que afecta ospecialnonte al oblir;ado. 

Del a.na.lisis de la uefinici6n ci tc..:ta, encontr:::s1os 

en prinJr término 1ue se a·oseEÜl une. cor_ tradicci6n que 

os base fundar1ental do diferenciu.ci6n i:::1tre inpucsto y te. 
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sa, toda vez que si 6sta tiene su oric;en en un servicio -

otorgado por el Estado, es facult.s.d del sujeto pasivo ha

cer uso de él, y la utilizaci6n do ('_icho servicio, ww ~s 

presupuesto para la imposici611 del ¿;ravaTien, no resulta -

de un acto unilateral como lo es el impuesto en el q_ue no 

interviene la voluntad de los particulares :¡:ara su 2.-plic~ 

ci6n, sino que es una contr2l_)restaci6n; es decir, un p;__-,,go 

por la prestaci6n de tm servicio; carácter diferencial -

que nos lleva a concluir que no pueden consi,lerse de uno. 

misma naturaleza a estos C:os ingrc=:sos de la Fe,ieraci6n. 

Los ingresos que :;iayor i;1portancia presentan eL los 

sistemas tributarios de adoi.anas son los impuestos ncluane

ros, los que pueden tenor un caráct·r fiscal o extr::fis-

cal, ·ya que son fuente im11ort~cnte de j_ngresos de la Foc1e

raci6:n para los gastos públicos, y son ol medio id6n-20 P§:. 

ra. la protecci6n económica del pc.ís. Se incluyen dentro -

de esta categoría a las contri bucionos especic.les qc"O se 

justifican en raz6n del beneficio qnc obtienen U.eteraina

dos grllpos de persones por activicla:J.os Cl'-'G realizan, por 

la aplicaci6n que de ellos se hs.co par2 la rc'alización de 

obras públicas o paro. otros fines. Griziotti las defino -

como 11 ••• la prestaci6n obligatoria debida en raz6n ele be

neficios individuales o de grupos sociales, derivados de 

la realizaci6n de obras públicas o de especiales activida 

des del Estado." (23) 

Estos ingresos se encuentra.'1 enunciaJ.os en la Ley 

respectiva para el presente afio, en 12 fro.cci6n IZ clel ar 

tículo lo., y conprende el Inpuesto General, intecrc,_do 

por las cuotas específicas y ad-val6re;¡1; el 10~~ en impor

taciones por vía postal; el 3% adicio.•co.l sobre el impues

to general; y el 10?~ adicional sobre el valor mt1s al to en 
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tre el comercial y ol oficial. 

Los impuestos a le:. in:ciort~.ción, que tienon su funda

non to en la potcsto.d i:1l·10:.ü ti va de 1 ;s Po cloros Lecisla tivo 

y Ejecutivo, so1~ el ob;j-to lir·'cto do le~ relación tribut~ 

ria, quo nace con la entrad2~ al país de los of.:ctos de im 

portación. Presr:ntc.n lo.s c::.r ctcrísticas esonci2.l~·s que -

la Coüsti tución deter:ünec, a saber: a) Legalidad, es cle

cil', que dicho cravmwn se encuentre previsto en la ley -

CJPO c:.l efecto e:~pide el Congreso de la Unión o el Ejecut_!. 

vo (24), y b) Proporcionalidad y equidad. (25) 

Los elo:o.entos que intep;ran la rele.ción tri but:iric, -

son: los sujetos, el objeto y la causa, que a continuación 

estrv1iurcnos. 

1.4.C.-LOS SUJ:=TOS.-Cono on to5a l'o1:::.ción de rlerocho, la tri~ 

taria presento. dos tipos ~w sv.Jotos: activo y :po.sivo. 

El sujeto activo ·[e 1"1. relación es la Federo.ción, la 

cual realiza sus ftmcion<'S o.d'J.a:nero.s a trav8s de le. Secre 

te.ría de Hacienda y Crédito Público; de o.cuerdo con lo -

W spuesto en el artículo 60. frncciones I, II y IV de la 

tey de Secretarítis y Depart~unen tos do Estado; y en concr~ 

to, ::ierrtro de ésta y co:Jo pé1rtl" de ella, ls Dirección Ge

neral de Adua1ias, que tiene a su careo 1-:1 'lirnsción e in~ 

pecci6n de lus ofj cinas arhl2.ner:::.s y los servicios de ese 

ror:io, por Jisposición del artículo 682 del C6cl.ic;o. 

31 sujeto pasivo está re ::rcsentado en 1::. im :)ortación 

po!' '.Ü destin::,tario Je Lis T,1ercancÍ::.'.s; calidad que se CO!!). 

prueba con la fact;1_rct co· .. crci::._1, y a falta :1e ·::-lla, con -
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todo aquello que a juicio del jefe de la aduana, pueda -
servir de prueba de dicha calidad(26), por lo que pueden 
ser sujetos pasivos de la relac16n tributaria tanto las -
personas físicas como las colectivas que realicen opera-
ciones de importación; ya sea por si mismas, por mandata
rio o por medio de apoderado. 

Debemos diferenciar al sujeto pasivo del tributo y -
al sujeto de la obligación tributaria (aT), ya que en al

gunos casos el sujeto pasivo del tributo, es decir, el -
que la ley sei'iala como contribuyente, no coincide con el 
sujeto pasivo de la obligaci6n tributa.ria, o sea, el que 
paga; oomo en el caso de los agentes aduana.les que por -
dieposici6n del artículo 706 del Código Aduanero, son re~ 
ponsables solidarios " ••• por todas las obligaciones y cr! 
ditos fiscales que se originen con motivo de las operaci2 
nas aduaneras en que intervengan."¡ los poseedores de me~ 
oancías de contrabando; etc. Por esto decimos que es suj~ 
to pasivo de la obligaci6n tributaria toda persona o ent!. 
dad que de acuerdo con la ley resulta obliga.da al pago 
del impuesto, y que puede ser tanto el destinatario de la 
meroa.ncías importada como un tercero. 

1.4.D.-EL OBJETO.-Le.s leyes que establecen impuestos, desde su 
naoimiento tienden a abarcar un campo de aplicación con -
una materia específica, en la que van a regular determi~ 
das situaciones, que al realiza.rae dan origen a las rela
ciones jurídicas tributarias con obligaciones que la ley 
específíoa. De ésto se desprende que el objeto del impue~ 
to que 1a ley establece, es la determinaci6n de los preSB, 
puestos fácticos que el legislador ha. previsto para que -
de su realizac16n se origine la obligaci6n tributa.ria. 
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En materia de importaci6n, el objeto del impuesto es 

gravar la entrada de mercancías extranjeras al pe.is en -
los casos y condiciones que la ley prevee; supuestos que 
al realizarse dan naci•miento a la obligación tributaria, 
la que a su vez, tiene como objeto las prestaciones en -
dinero o en especie correspondientes. 

Fonrouge (28) nos dice al respecto que el objeto de 
la relac16n tributaria es "••• la prestaci6n que debe ºU!. 
plir el sujeto pasivo, esto ea, el pago de una. suma de di 
nero en la generalidad de los casos, o la entrega de can
tidades de cosas en le.a situaciones especiales en que el 
tributo sea fijado en especie; el objeto del impuesto, en 
cambio, es el presupuesto de hecho que la ley establece -
como determinante del gravamen ••• " 

Fernández Ialane (29) hace la observación de que al 

lado de la obligación de dar {pago del impuesto), existen 
" ••• exigencias o deberes que consisten en un facere o en 
un non facere, pero que no constituyen el objeto de lar~ 
laci6n, ya que son ajenas a ella •••• como por ejemplo: li
bros que deben llevarse o presentarse, comprobantes y do
cumentos, declaraciones juradas; etc ••• " 

Nuestro Código prevea en distintos artículos el obj~ 
to del impuesto; y en otros sefia.la las obligaciones cita
das en el párrafo anterior, como en lo relativo a la im
portación en que se deben presentar facturas, rendir de
claraciones bajo protesta, etc. 

Se ha llegado a confundir el objeto del impuesto con 
el sujeto pasivo del mismo, al grado de llegar a conside
rar algunos autores que no existe w1a relación creditoria 
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a cargo de la persona, sino que el gravamen recae sobre -
la cosa misma; que es una carga. impuesta a las mercancías 
que se internan en el pe.is (30) , pero como hemos dejado -
expuesto, esa obligaci6n sólo puede recaer sobre l~s per
sonas en relaci6n con el movimiento de 12e mercancías y -

en los tárminos de la ley de la materia. En nuestro C6di
go ee incurre eL ese error al considerar e1: su artículo -
21 que las mercancías pueden adeudar cargos, ;l en el 4.4 -

cu.ando dispone que las mercancías que se importen o expoE 
ten son el objeto del impuesto. Disposiciones erróneas eh 
los términos expuestos. 

1.4.E.-LA CAUSA..-Este elemento de las obligaciones de Derecho 
Privado que he dado origen a gran número de teorías (31), 
ha querido ser transplantado al campo de las obligaciones 
tributarias. Distintos autores (32}, partiendo de la teo
rías del Derecho Privado han considera.do que la obliga- -
oi6n tributaria tiene una causa que las justifica, por lo 
que consideran que viene & ser otro elemento de la obli~ 

ci6n, y que al faltar aquella, 6sta carece de validez jur~ 

di ca. 

Fonrouge (33) ha.ce un minucioso analisis del desarr~ 
llo histórico de la causa en materia tributaria, y citan
do a Pomini encuentra el origen de ella en la teología m~ 

dieval como un aspecto de lucha contra ito. ~:!'!::!: trariedad y 

:l d~sp<>tismo de los ~ey~á. Tiene un origen moral por ex

celencia al hablar de impuestos justos e injustos, de a-
cuerdo que tuvieran causa o carecieran de ella. En la ac
tualidad los tratadistas difieren en sus teorías. "Entre 
loe autores causalistas, unos son partidarios de aplicar 
a la obligación tributaria el concepto de causa elaborado 
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por el Derecho Privado; otros en cambio consideran que la 

causa tiene en Derecho Público una sign1ficaci6n especial; 

algunos -como Trotabas- buscan una concili~ci6n entre am
bas tendencias; ••• " (34) 

De un profundo analisis de los grandei: tra.tadistae -

del Derecho Fisc.s.l, analiza 12s _::ioflicionee los oausalj:-

tas ( Griziotti ~ Ra.nellett:'.., Jara.cL, Pugli es -v-a.n.o:::... ~ - -

Bic-2.sa, etc. .r de los anticausal.istas (Ing·.- ase. '.}iam:ir.::.. 

Eune.udi, Fenech, etc.) y llega a la conclus:. de ·~ub 

" ••• no es posible saber a ciencia cierta, qux es o en qué 

consiste la causa en el Derecho Financiero.'' :• llega a -
compartir la opini6n de quienes creen que ls obligaci6n -

tributaria. existe con prescindencia de la causa y que és
ta carece, por tanto de reelevancia jurídic~, puesto que, 

de acuerdo con Giannini (35) la necesidad de reunir los -

medios económicos para la. satisfaoci6n de D'3Ceaidedes de 

interés público, constituye el motivo de la. imposición. 

Consideramos con Ferr:ández Lalane ( 36" ?. .. e le. causa 

eE la circunste;ncía o criterio que la leJ él·.· >2 CS"'(. :'J .. -

z6r: necesar:;_a ~' S"c'.ficiente ~ra juatifioa.r que al '.ra:::-::.:~

carse un deter'"iinad0 :presupuesto de hecho, :.e::-i ve .lS ot2.:·. 

gaci6n tributaria. por lo que, si la ob~ié'.':~-ci6n :ieri va. 

de los presupuestos que le: ley prevee, ésta es su fuente 

y por lo tanto, al ser la ley la causa del impuesto, ca-

rece de reelevancia jurídica en nuestra materia. 

Respecto de este elsiriento, el Tri bimal Fiscal de la 

Federación en Pleno, ha sostenido en distintas resoluciones 7 

y refiriéndose aJ. pago de lo indebido quo 11 
••• como la le} 

es lo. causa eficiente de la obligaci6n tributaria, el pa

go indebido es aquél que :rio coincide exacta ente con las 

dis::iosicioncs L:gales aplicables al caso ••. 11 ( 27), cr"'.. te-

rio que defini tiva!l1ente aclara en nuestro 2 stema que la 
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oausa de la obligación tributaria carece de reelevancia -
jurídica, ya que la ley es la causa fundamental. 

1.4.F.-DmEm.UNACION DE LA OBLIGACION.-A1 realizarse los supu~ 
toe que en forma general la ley prevee, es cunndo su apli 
oaci6n se concretiza; es decir, cuando nace la posibili-
dad de la autoridad administrativa para determinar el im
puesto. El C6digo Fiscal de la Federaci6n, en su artículo 
88 prevea este caso que la doctrina italiana denomina AcOE!; 
tamento. Presupone el citado artículo la facultad de la -
Secretaria de Hacienda y Cr6dito Público para determinar 
1a existencia de obligaciones fiscales; saftalar las bases 
de su liquidaci6n o fijarlas en cantidad líquida. 

Pugliese (38) nos dice que para que tenga lugar el -
Accertamento es necesario que se reunan las condiciones -
necesarias que requiere cualquier obligaci6n de Derecho -
Pd.blico que origine el reacertamento; y distingue como -
oondicionea a la ley y al hecho que 6sta indica como cor"

dici6n ob,etiva, necesaria y suficiente para su no.cimien
to. 

Entendemos por Accertamento, la determinaci6n de la 
administraci6n pública por la que declara la existencia -
del impuesto en virtud de la operaci6n realizada o el he
cho acontecido; o al decir de Fonrouge (39) "La. determi~ 

oi6n de la obligaci6n tributaria, consiste en el acto o -
conjunto de actos emanados de la administraoi6n, de los -
particulares o de ambos coordinadamente, destinados a es
tablecer en cada caso en particular, la configurac16n del 
presupuesto de hecho, la medida de lo imponible y el al-
canee cuantitativo de la obligaci6n." 
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De los conceptos de Fonrouge encontramos que la de

terminaci6n del impuesto puede realizarse por el sujeto -
pasivo; por actos de la administración sin cooperación de 
aquél; y por los actos de la administraci6n con la oolab2, 
raoi6n de los sujetos de la obligación. 

En el Derecho Aduanero Mexicano, la determinación del 
impuesto adquiere la tercera forma de las expuestas; es d.!, 
oir, es mixta, puesto que se realiza tomando en cuenta la. 

docu.mentaci6n que tiene la obligaci6n de presentar el suj.! 
to que realiza. la operaci6n; y una vez realizada la iden
tificación y certificación de los documentos, entre los -
que se encuentra la factura comercial y el Pedimento de -
importaci6n, el vista encargado del Despacho procede a d~ 
tern;.inar a trav~s del reconocimiento aduanero, los impue!!_ 
tos que la operación origina. 

1.4.G.-FORMA DE LA DETER!ITNACION.-La determinación de los im

puestos que las operaciones aduaneras causan, se realiza 
tomando en cuenta el valor de la morcancias mediante la -
factura comercial, tanto para la importación como en la -

exportación; excepto en los casos especiales consignados 
en el C6digo Aduanero, y cuando dJ.cho valor sea menor de 
$1,000.00. Se toman en cuenta además, los gastos o cargos 
que cubra el comprador de la misma, con excepción de loe 
que causen los fletes y primas de seguros. (40) 

1.4.H.-LOS HíPUESTOSA LA IMPORTACION.-La Ley de Ingresos de la 
Federación para el afio de 1969, dispone en el articulo lo. 
fracción X los impuestos a la importaci6n, integrados por: 
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1.-EJ. Impuesto General, configurado por las CU2, 

tas especificas y ad-valorem. 

2.-El 10~ sobre el impuesto general de importa
ci6n. 

3.-El 3% adicional sobre el impuesto general. 

4.-El 10,& sobre e::. Yalor más alto. entre el ofi 
cia.l y el comercial de la mercá.ncia quEc es -
i.mpori;ei. 

El impuesto general, como se dijo, está integradc -
por lae cuotas especificas y a.0.-valoren:, que se enouem:;r'Bl'. 

espresam.ente enunciadas en la Tarifa respectiva. Las cuo

tas específicas son las q~e la ley estab~9ce en forma co~ 
creta para gravar las operaciones aduaneras con base e:r. -

determinad.a. unidad, que puede ser de peso. lineal o de v~ 

lumen; las ouotas ad-va.lorem toman como base el v,üor de 

la mercan.oías en la aduana., ypare su determinaci6n, la T§. 

rifa del Impuesto General de Importaci611 establece en su 

articulo 5o. que será el valor que resulte más al~o entre 
el precio oficial que deter.mi.na la. Secretarfr, de Eacienda. 

y el de la factura comerci&l, 

1.4.I~-EXENCIONES.-I.as exenciar>JE c~;)e en me.te:ris. e.duan'3ra pre-· 
vee nuestra legialaci6n 1 está!:, determinadas :prino ~1~:.1m¿m-, 

te en el C6digo de la Ma terL;; pero aderrás encon°b'B.r:1os dts 

tinta.a exenciones principalmente en la Ley de Forrtento a -

las Industrias Nuevas y Necesarias, en la Ta.rifa. del. Im-~ 
puesto General de Importación y en la Ley General de Fo-

blaci6n. 

Podemos clasificar las exenciones que nuestr2, legis

laoi6n prevea, torciendo en cuenta el orí terio que fil'. segui_ 
do el legislador para establecerlas; y as:i tenemos, que -

existen: 
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::. 
1 ?o!" raz6n de Tratados y Convenios Interna.cio 

na.les, como las consit:,na.d.as en el Tratado de 
liiontevideo. 

,_, , Po::- su fin econ6mico para e:. na.is. Caso con-
ere to de la Ley de Fomento p12n:i las Indus- -
tríes Nuevas y N ecess.rís.2: 

·: Par razón de terri.tori~> ,~ c;c:r:-":: ·::.:~.e ~.oE ~aS(.;3 ~~-
6.e loe Perím·::.:tros ;- 2,ori&s i-~_b:r · c.:;,:;(. 

,~-·· re:: ciestrucci6:t1 de 102 efectos: come sucede 
co;-2 .ÍJ):: veh:í~~-~los do.str""<.l:.JJ.:: e., s.oc2-3sntez 

s . ~ic:: l¿_ rmtura.i.eza. cfi ~iE..~ ¿~7- :.:_¿._~~ oneracior.1.e.:"= 
cu•:::. -t:_en,e2: C\)mo, fir~ .'.:.J)S s9::----:.. C':: -~>-::: del Estad-;:. 

?o~ mov~ízn.ientn de· ~rebículc:s e;·:;:--_: ~.io"tores en -' 
sus operaciones de transpor·te 

g) Por la naturaleza de los efectos, como el me 
naje de casa usado que introducen al pais -= 
los repatriados, equipajes ds pasajeros, etc. 

h) Por el tránsito de merca..'1.cfas, 

i Por el fín ds los efectos,, como e~: los casos 
de equipos destinados a la :::..nstalsoión de 
:pl~'ltas radio difusoras y de -::.c .l e~-1 s:Lón , 

...... ,;4-0C.-:~-:Gxtir1ci6:-: de las obligac;ío11.es&'"""~;J.. Der·2~:::-~ .. !2..7°ib:l.tario ha 

'to:r:iadc del l)erocho Privado las fo:nrraz de e:;c tir,cíón de las 
obligaciones, como son el Pagor la Prasc:~iy•:;i5n, la NovB.

ci6n, la Compensaci6n, la Transacci6n, le, Coní'ttsi6nf la -

Renuncia, la Remisi6n de deuda, la Imposibilidad de Pago 
y la Condonaci6n.(41) No obstante, en las oblieaciones -
tri butarif::;s no pueden llegar a aslunir todas estas forma.a 
debido a la IBisma naturaleza de la obligaci6n, por lo que, 
la extinción s6lo Jiuede operar en los casos en que la ley 
específ:lca:1ente lo determina. Al efecto, el C6digo Fieoal 
de le Federaci6n sólo reconoce como formoo de extinci6n de 
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o~ditos fiscales, las siguientes: la. El Pago, 2a. El -
Pago Bajo Protesta, 3a. La. Compensac16n, 4a. La. Condona...
o16n en razón de regiones determinadas o de ramas especí
ficas de actividades eoon6mioas, 5a. La. Prescripción, pr~ 
vio reconocimiento o declaración por parte del fisco, y -

6a. La. Canoelaci6n de Cr~ditos cuando su cobro se conside 
re incosteable. 

1.4.K.-AUTORIDA.DES ADUANERAS.-Para el efectivo cumplimiento de 
la regulación del comercio exterior, y de las disposicio
nes contenidas en los artículos 89 fracción I y 131 pár'r1! 
fo II de la Constitución, el Ejecutivo realiza sus actiVi 
dadas aduaneras a trav~s de la Secretaría de Hacienda y -
Cr~dito Ñblico, y en especial, de la Direoo16n Genera.1. -
de Aduanas, la que se integra por una serie de Oficinas y 

Depe.rtamentoe, con organización y obligaciones que se es
pecifican en su Reglamento interior, y por las disposici~ 
nea del Código Aduanero, contenidas en su Título XVII. 

El. artículo 686 del Código Aduanero especifica las -
facultades del personal de la Dirección en relación con el 
deepa.cho de mercancías en las Aduanas, y divide la ar~ 
zación ens 

!.-Oficinas superiores, con un Jefe y Sub-jefe. 
II.-Planta de la Subjefatura. 

III.-Planta de vistas. 
IV.-Planta de almacenistas. 
V.-Planta de interventores, y 

VI.-Planta del resguardo. 

IB. Dirección General de Aduanas, como dependencia de 
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la Secretaría de Hacienda y Crédito Pó.blico, realiza las 

funciones específicas detalladas en eu Reglamento inte-
rior y oumplim-enta lo dispuesto en las fracciones II y -

IV del artículo 60. de la Ley de Secretarias y Departame!!_ 
too de Estado relativas al cobro de impuestos, derechos y 
aprovechamientos, en dicha materia. 

1.4.L.-Operaciones Aduaneras.-El. C6digo vigente haoe una ola.ra 
enumeraci6n de las operaciones aduaneras. En su artículo 
80. sei'iala cuales son estas operaciones, y al efecto de-
termina en sus distintas fracciones que pueden ser impor
taciones y exportaciones, que a su vez pueden ser defini
tivas, temporales o especiales; en tránsito por territo-
rio nacional o por territorio extranjero, y de transbordo; 
operaciones que pueden realizarse en tráfico marítimo, t.!_ 
rrestre, ª'reo y postal. 

El. articulo citado sala.la las características de es
tas operaciones, y determina como definitivas las de BIT!, 
bo de mercancías extranjeras o envío de mercancías nacio
nales o nacionalizadas para su uso o consumo; como tempo
rales cuando se realicen con el propósito de que la ope~ 
o16n tenga efectos por tiempo -limitado; como especiales, 
el retorno al interior o al exterior de las mercancías que 
se hubieren importado o exportado con carácter temporal; 
de tránsito, cuando la operaoi6n no tenga como fin la na
oioualizaci6n de las mercancías; y de transbordo, el "tr0.!. 
lado de las mercancías de un vehículo de transporte a o-
tro o al mismo vehículo en distinto viaje. 

Señala el Código en el artículo 9o. fracci6n III que 
las mercancías se consideran nacionalizadas cuando habién 
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dose producido en el extranjero, hayan satisfecho todos -
los requisitos para su importación definitiva. 

1.4.M.-SUJETOS DE LAS OPERACION1·:S.-Los sujetos a loe que la. ley 
lee reconoce personalidad para los trámites de aduanas, -
están señalados en las diversas fracciones del artículo -
32 del C6digo Aduanero~ El destinatario en caso de impor
tación y el reI!l.itente en el de exportación; los agentes§!:. 
dua.nalee con personalidad acreditada; los consigru::.tarios 
designados en las facturas comerciales; los capitanes de 
buques; las empresas de exprese y de transportes a~reos -
por las :mercancías que conduzcan; las empresas 6.e montaje 
autorizadas; los deatinatarios en piezas de corresponden
cia; las personas que en tráfico terrestre y por cuenta -
propia gestionen operaciones temporales o de tránsito por 
territorio extranjero; los remitentes; las personas que -
presenten para su despacho mercancías q_ue lleven consigo. 

Podemos apreciar que nuestro C6dig,: hizo una enunci§_ 
ci6n exhaustiva de todas a.qu.ellas perso,1:.'l.s a quiones se -

puede reconocer personalidad en lo.s trami taoiones de adu~ 
nas, lo que resulta aoeptable ya que se trata de evitar -
problemas posteriores de personalidad en las tra.mitacio-

nes. 

1.5.-EL CODIGO ADUANERO.-Con la creaci6n del C6digo Aduanero -
se pretendió tener un cuerpo de leyes que en forma siste
matizada y ordenada agrupara las disposiciones de aduanas, 
para a.arle los lineamientos de un verdadero Código, es d~ 
oir, que tuviera mayor certeza práctica , o sea, que su -
conocimiento :laera más rápido y simple, no s6lo por la re!!, 
ni6n de leyes en un libro, sino porque con motivo de la -
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codificaci6n se adv•rtirian más facilmente las lagunas de 
la legislaci6n y la coexistencia de disposiciones sobre -
el mismo punto o materia, que a veces están en pugna, (42) 
pero la realidad ha sido distinta. No; damos cuenta que -
por la naturaleza compleja de este Derecho, ha sido impo
sible llegar a lograr la existencia de un C6digo Aduanero 
en su sentido material, que realmente contenga todo.s las 
disposiciones legales relativas a ls materia; lo que impi 
de llegar a hablar oon certeza t~cnica que este ordena- -
miento sea realmente un C6digo Aduanero. 

Es necesario reconocer la buena volllltad del legis~ 
dor de 1951, que al estructurar el Código citado, di6 un 
gran avance en nuestra materia; pero en su aplicaci6n se 
ha encontrado una falta de ordenamiento sistematizado de 
sus disposiciones, ya que norma.a relativas a un punto es
pecífico, como el caso de las exenciones y la no causa- -
ci6n de impuestos -que tienen un titulo especial-, se co~ 
tienen en otros Títulos del C6digo; así como en los casos 
relativos a los sujetos, objeto, cuotas, eto. A lo ante
rior se suma el hecho relativo al avance técnico y eoon6-
mico del país, que en la actualidad present& un panorama 
distinto al año de 1951; y ésto viene a confi~r el cri
terio relativo a la necesidad de elaboración de un nuevo 
cuerpo de aerma.s en que se regulen los aspectos sustanti
vo y procedimental de las operaciones del comercio exte
rior de México, en forma clara para su aplicaoi6n precisa, 
por lo que, con Stanley s. Surrey (43) decimos que "El l~ 
gislador fiscal debe desechar, por tanto, aquellos facto
res en la estructura de los impuestos que impliquen dema
siada complejidad en operaciones en masa, y por el cont~ 
río esforzarse cm reducir aquella a los contribuyentes -
que puedan l!Bnifestsr complejidad. Debe descartar los im-
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puestos anticuados y modificar aquellos principios fisoa... 
lee que sean fuente constante de litigios." 

Si la materia que un ordenamiento del comercio exte
rior debe regular, son los principios relativos a la apli
cación de los impuestos sobre la importación y exportación; 
a los elementos que integran la relación tributaria; a las 
be.aes para su aplicación; a las consecuencias que con di
cha aplicaoi6n se originan como en lo relativo a infraci~ 
nes y sanciones; y a los recursos administrativos, es el~ 
ro que, siguiendo el criterio progresista y sincero de -
los legisladores, debe establecerse un ordenamiento lega.1, 
que más que un Código Aduanero, que por las razénes ex- -
puestas, no llegaría a reunir las características de tal, 
:f'uera denominado Ley del Impuesto sobre Importación y Ex
portación, con una sistematización y orden en su conteni
do que permitiera su fácil manejo tendiente a obtener ma
yor certeza práctica en su aplicación, y se evitara el e
rror existente hasta la fecha, de tratar de integrar en -
61 gran ndmero de disposiciones secundarias que realmente 
son materia de un Reglamento; Reglamento que vendría a 
darle más agilidad en su aplicao16n de acuerdo don las n~ 
oesidades prácticas que la evolución del país origina; lo 
que representaría un nuevo avance en materia aduanera, ya 
que por su naturaleza, el Reglamento no crearía nuevos e.! 
tados jurídicos, sino que facilitaría su efectiva. obser~ 
vancia y aplicación; y su actualización seria más senoi~ 
l1a y práctica, puesto que s6lo se requiere el Refrendo -
del Secretario de Estado correspondiente y su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Lo anterior daría la posibilidad de contar con un ~ 
cuerpo legal más positivo, mejor estructurado y de aplic!!:_ 
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oi6n más ágil, que representaría un gran avance en mate-
ria aduanera. En conclusi6n, es necesaria la elaboración 
de una Ley del Impuesto sobre Importaci6n y Exportaci6n,
y su l!eglamento. 



2.-EL CODIGO Y LAS IMPORTACIONES. 

2.1.-LOS DIFEHENTES TIPOS DE IM.?ORTACION.-En el amplio concep

to de la palabra, se entiende por importación la acci6n de 

introducir en un territorio mercaderías, costumbres o jue
gos extranjeros'~"~ refiriéndonos a nuestra materia, pode-

mes afirmar que existe la importación cuando se introducen 
en el país determinadas mercancías al amparo de los instru 
mentes legales que regulan esas actividades. 

Para que la importación se realice es necesario que -
las mercancías extranjeras que se pretenden introducir al 

pais, tengan como destino nuestro territorio para ser usa

das o consumidas en él, y que se cumplan cor. los requisi-
tos que exigen l~s leyes¡ es decir, no sólo se requiere -
que la mercancÍ& extranjera arribe a nuestro suelo, sino 
q-ue es necesario además, que se haga en los lugares indi

cados para la introducci6n de los efectos y que se satisf~ 
gan los requisitos necesarios para su retiro del recinto -

fiscal. 

Así, por el procedimiento de la importación, una mer
cancía extr~njera adquiere el carácter de nacionalizada, -
entendiéndose por " ..• mercancías nacionalizadas las origi
narias del extranjero que hayan satisfecho todos los requi 
sitos para su importación definitiva." como lo dispone el 
Código de la materia en el articulo 9 fracción III. (45)+ 

Los requisitos a que hace referencia el Código en el 
artículo citado, son de distinta naturaleza, por lo que, -
en atención a ella, podemos afirmar que existen tres gru-
pos distintos: 

(45)+-Toda mención al "Código" o a un artículo citado en
tre paréntesis, se refiere al Código Aduanero. 
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a) Requisitos doc'J.menteles. 

b) Requisitos procedirrentales. 

c) Requisitos Tributarios. 

Son documentales los qu e tienden a identificar a la 
mercancia de importaci6n, com~ e_ cas o de la fa ctura c o

mercial (art. 20~ .• e l ?ed~~s~t : j e Im~ortac _6~. la ~is

ta de embarque. C~andc se tra te óe mercancias re st ri n~i 

das, los document os exigid o~ com 0 e l Permiso 6e lmporta 

ciór,. 

Los requisitos procedi~entales s e refie re~ a LB vi

sa consular de le factura comercial, que es obl igator~a

en los tr~ficos maritimos y terrestres ( art. 203; ; a le
declaración del interesadc eL el ? ed imen to de 1~~crt2--

ci6n, de le clas ~ aracceleri2 de l s mercanci&, fracci o2-

y cuotas spl icat~ es y sus valer~ s c omercial y o~:cia ~ -

:-, art. 212; párrafos .::;. y E) : ' s;. i.nconfo rmid ad a. través

~ ~~ recurso correspondientE. ~Je seri motivo de anilisis 

posterior. 

Los requisi~os trib'J.tario~ se ~eben cum~lir une vez 

realizados los tr~mites formales de la i mpo~tac ~6n que -

terminaL con e l reconocimiento aduanero , y consisten en

la liquiáación óP i mpuestos que realiza el adm~Distrador 

de ~ E ao ~ an&, ~ ~ - pago e ase gurax ien t c leg&l ó~ les - -

Para la satisfacci6n de les requ i sitos óe importa-

ci6n, el C6digo especifica desde qui momento las O)era-

ciones se encuentran afectas a su cumpl imient o en las -

distintas vias en que se realizan las 09e raci ones de im

portación¡ y al efecto dis ~ one e'- el a rtícul o 11 , fra c --
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ciones I, IV y V; que las cuotas, precios oficiales, ti-

JOS de cambio, recargos, restricciones, requisitos espe-

ciales y prohibiciones que deber~n aplicarse, serin: 

ED tr~fico ~aríti~o, :os 1ue rijan en ~a fecha de -

fo~deo de le e~barcaci6n en el puerto a que vengan dest~-

~n tr&fic. terrestre, los vigentes ec -~ :echa en -
aue :as mercancías crucen la linea divisori¿ internacio-

na:... 

En tr§fico aireo, las vigeLtes en le fecna en que la 

nave, arribe al primer aeropuerto nacional. 

En tr~fico postal, los que riJBD en las fechas a que 

tie refieren los incisos anteriores, seg6n que las mercan

:ias entren al pais por los litorales, fron~eras o en - -

avión. 

ara is;;;, :nerca:.:Ía.s :.:,__;-; debe~. ;1agar i;-;.. - stos de .::r:

· :;scién, ,~-..a:.d:· se -Dter!1er1 al resto Jei. :e. is ;:iroceden-

tes de un ~J.erto, ;eriffietrJ o zona libres, 

.;.:::ic·s E ctra. :..c.:; ;.;e rijar. en la fecha en :...:'é se hag& ~a-

i.nterr~a---

~ratindose de ~ercancias q0e ingresen - ~lantas de -

mon~aJe, bien aea c0mo ~aterial de ensamble, o come refac 

ciones, partes o accesorios, se aulicarin los vige!'.ltes en 
la fecha en que se ~ractiquc le clasificac~6n arancelaria. 
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Además se prevee el caso de que la Secretaría de Ha
cienda considere oportuno variar las r eglas gecerales en
los casos en que lo estime conveniente, y su variación d~ 
be hacerse por conducto de la Direccibn General de Adua-
nas. 

También se preveen situaciones en que existan modifi 
ficaciones a precios oficiales y que en el mo~e nto de la
importación la fracción arancelaria aplicable no tenga -
precio oficial determinado; situación que hasta antes de
la reforma al citado artículo, causó muchos problemas, -
los que se examinarán al analizar la problemática relati
va al valor de las mercancías para los efectos aduaneros. 

Por adición del artículo 11 bis, de fecba 28 de di-
ciembre de 1967, se dispuso que las cuotas adicionales -
que la Ley de Ingresos establece en materia de importa--
ción, deben cobrarse tomando en CJ enta las cantidades que 
por concepto de impuestos, realmente ingresen al Erario,
con excepción de los casos de subsidio en que se harán -
efectivas sin deducciones¡ lo que ha venido a llenar una
laguna ya que originalmente quedaban en duda los casos de 
exenciones, en las que, c onforme a lo dispuesto en este -
artículo, no se causaban estos gravámenes adicio-nales. 

El Código Aduanero en su artículo 7o. fracción I, -
señala que pueden realizarse con las mercancías, las si-
guientes operaciones: 

IMPORTACION: Defir:.itiva, Temporal y Especial. 

2.1.A.-IMPORl'ACICN DEFINITIVA.-Se enti ende por "Importación De-



45 
finitiva: el arribo de mercancías extranjeras destinadas

ª su consumo o uso dentro del país;" (Art. 80. fracción I.) 

Este tipo es el más importante, puesto que es a tra-

vés de ella como se han venido llenando las necesidades de 

bienes de consumo y de capital que nuestro país presenta,

por lo que las cantidades en que estas operaciones se rea

l izan son de alta consideración. 

Conforme a lo disJuesto por el artículo l~, fracción

I del Código, "La importación comienza al entrar la nave -

conductora de las ~ercancías en aguas nacionales, o al Cz::! 
zar las propias mercancías la línea divisoria internacio-

nal; y concluye cuando se han terminado la tramitación fis 

cal y las merca ncías quedan a libre disp osici6n de los in

teresados"; es decir, que el proceso de nacionalización de 

las mercancías, está determinado por su entrada al terri-

torio mexicano y a la tramitació-n fiscal correspondiente

para que, satisfechos los requisitos legales queden a dis

posición de los interesados para que las destinen al fin -
pro;iuesto. 

Por la importancia de estas operaciones, que influ--

yen en los procesos económicos del país, se ha hecho nece

saria una regulación de estas operaciones, por lo que., en
relación con el párrafo segundo del artículo 131 de la - -

Constitución, la fracción IV del artículo 22 del Código -
faculta al Ejecutivo Federal para "prohibir o restringir -

la importación, exportación o tránsito de las mercancías -

que considere nocivas a la salubridad pública, que afecten 

a la moral, al decoro nacional o a la economía del país, o 

que constituyan un peligro para la tranquilidad o seguri-
dad del mismo,"; regulación de especial importancia, s6lo-
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que por falta de técnica 1Eg5.slativa , al i gual que l a s de 

más facultades que en dicho articulo se contienen, se en
cuentran especificadas en el Código Ad uane ro y no en la -
Ley Reglamentaria del párrafo II del articulo 131 Consti
tucional, como corresponde. 

Características espec iales por s u naturaleza ,¡reeell:tan 
aquel las importacione s gue no tienen gr an trasce ndencia -
económica par& e l país, c 0mo l as r e lativas a e f ectos de -
rancho o de us o económic o de los vehículos óe transporte , 
que sólo podri real i zarse en los puertos , sujeto a requi
sitos concretos y al pago de los impuestos correspondien
tes (Articulo 117); de los efectos extranjeros de lastre , 
sujeto a los requisitos de la importación definitiva (ar
ticul o 119 fracción II i nciso a )) ; de las pequeiias impor
taciones realizadas por personas domicil i adas en l as po-
blaciones fronterizas y cuyo monto no exceda de un mil -
pesos, en las que se abrevian los trámites ad uane ros para 
la clasificación arancelaria y el pago de los impuestos ; 
y los relativos a equipajes de pasajeros que contengan - 
efectos de uso personal; menajes de casa de repatriados -
e inmigrantes (artículos 290 a 315 ) , en que estáü exentos 
del impuesto de importación que el mismo CÓóigo se ñala. 

2.1. :s.-LA IMPORTACION 'I'Ejo¡li ;ORAL. - Las mercancías que se importan
al país, pueden introducirse sin el propósito de nacione
lizarlas, es dec i r, sin que adqui eran ca l idad c omercia-l
en nuestro territorio, por lo que no pueden ser enajena-

das. 

Este tipo de importación nació de la necesidad de i!! 
troducir al país distintos efectos con fines industriales, 
y que son indispensables para acelerar o aumentar la pro-
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ducción y s u calidad de ;:i roductos; además por que en deteE_ 

mi nEd os casos, por r a zones de menor costo de l a fuerza de 

trabajo para su transformación, se introduc e~ oroductos -

para su elaboración aquende nuestras fr onteras. Asi enea~ 

tramos que sin l a existe ncia de este tip o de importación , 

un& vez els b c r ado s o manufacturad os l os prod ~ctos, tiener 

~ u e r eex?ort a r se; r u na ve z util izadas la s m& quinas ec b~ 

~ c f ¡cio d e ~a pr oducción ec e l oe l ci , alre e~ ~· rtarse caus~ 

r~ an ~ ~ rdidas de tiempo y d i ne r o ; p rimer r ?C: la importa-

ci6L defi ni t iva , y luego µo r la reexport &c~ 

"or ello , ?are abrevi&.:- trá r:: i t es y d is·: ~nuír g:ast:os

e r las opers ciones de importación y reexport:E ~ión, se - -

c reb este ti )O de operación, lo que traj e e ~~~ consecuen

c i a un mayor campo de trabajo para les hab:t;a ntes de l as

zor,as fronteri zas, y una f acilida c 9ara :..& ._t ilizac i ó'-- de 

ma q:ünariss extrar.jeras po r un t iem;:io dete rm~.nadc . 

El Códi go de la materia prevee e n e ~ e ~~ icu l o So. 

:' racción 1:: e ste t i po de ün;)Qrtaci 6n, ·J Ut < ;.i ue e ~ ·: .-:·a1-

t 2 oe precisi :., r. la define como "la i ntroót . .:-::·_ ón de mercan 

c ia~ extranj eras :ie stinadas a , er::ianecer '= ··· ' .:_ pa~s _:<· !: -

tie rrnc il i ·~ i t;a dc ''. ya q:ie el hecho de que 

ne adqu ~ere e l c ar i cter de defin it iva , e ; 

ne se dete r mine ur: t:i. empo l üt.i t&.d ti - r-a s ~ · ::> tanci e e~- -

e..: :·_J ai s; y e r.: ef e c to ., los artl cü.:: of~ 32l :~ .~ ::··r ·:. f o III ._ ?,27-

y 328 dispone n aue deberi ser se ~ala d c e : ~c ~a cas o e~ -

pl az o j ara el r e t or no de los efecto s im uc:~a j os tem;ur al 

mente, pla zo qu e podri prorrogarse por l & D: recci6n ]ene

ral de Aduanas, c uand o lo estime c o nvenien~e , por el - -

ti e :.; ,; o ·Je . ., L< ::: c: .. L< e ri e ce saric y a s :: l ~c:i. t ,.id ::.e los i.rJtere--

s cdo s. 
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Para que sea posible la realización de este tipo de -

importación, se requiere que no se trate de mercancías de
importación prohibida¡ que se satisfagan los requisitos -
es?eciales para la importación cuando la merca~cía esté su 
jeta a algunos (Articulo 323), y 1ue se puedan identificar 
a su retorno por sus características de clase, marcas, nú
meros, sellos; o peso y clase arancelaria (Artículo 322),
y además que se garantice el importe de los impuestos y -

multa que pudiera llegar a causarse en el caso de que la -
operación asumiera el car~cter de definitiva (~rticulos --

325 y 329). 

Puede una operación temporal convertirse en definiti
va a solicitud del interesado; cuando no se realice el re
torno de la mercancía al vencerse el plazo o la prórroga -
concedidos; cuando lo importado se utilice a un fin disti~ 
to al autorizado; y en los casos que especialmente se6ale
el Código. 

El Titulo VIII del Código }revee en concreto los ca-
sos de importación temporal de determinados efectos, que -
por sus amplias características es)eciales, y por la exten 
sión del presente trabajo, sólo serin seaaladas. 

Importación Temporal de: 

a) Envases. 
b) Efectos ~ara procesar o transformar. 
c) Efectos o animales para expo3ición; vestua---

rios y 6tiles para espect¡culos p6blicos. 

d) Películas cinematográficas. 
e) Vehiculos de turistas. 
f) Vehículos y animales de car3a, tiro o silla. 
g) Animales e impleillentos para caza y pe3ca. 
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2.1.c.-LJ.. I.U?ORTACION ESPECIAL.-Este tipo de operación se cara~ 

teriza principalmente porque a pesar de tratarse de una -
.importación definitiva, las mercancías de su objeto, ant~ 
riormente fueron nacionales o nacionalizadas, pero que se 
exportaron con carácter definitivo. El articulo 80. del -
Código, en su fracción III define este tipo de importa--
ción como "el retorno al país de las mercancías naciona-
les o nacionalizadas que se hubieren exportado en forma -
definitiva." 

Para que este tipo de operación pueda realizarse li
bre de impuestos, es necesario que entre la exportación -
y el retorno de los efectos, no haya transcurrido un pla
zo de tres años (Artículo 384), y el interesado deberá -
manifestar esta situación al realizar la operación; para
que una vez debidamente identificadas las mercancías, se
consume la Importación Especial. 

2.2.-LA DOCllliENTACION ADUANERA.- Como vimos en el apartado --
2.1., para realizar las importaciones, es necesario cum-
plir con determinados requisitos, entre los que encontre
mos los de tipo documental, que definimos como aquellos -
que tienden a identificar e las mercancías 1ue se preten
de importar, y que son los relativos a la presentación de 
la factura comercial, el Pedimento de Importación, la li~ 
ta de embarque y los permisos que la operación requiera -
en los casos enaue especialmente la ley lo determine. 

2.2.A.-LA FACTUP.A C01IBRCIAL.-Es regla general que toda mercancia 
que venga del extranjero cuyo valor sea mayor de un mil -
pesos y que se pretenda importar, debe estar amparada por 
la factura comercial respectiva, en cuatro ejemplares 



50 
cuando sea necesaria la visa consular, es decir, en las -

operaciones que se realizan en tráfico marítimo y terres

tre y en tres cuando no requiera de visa; deberé coniener 

ademis el lugar y fecha de la expedici6n; el nombre y do

micilio del destinatario de la mercancía que ampare; las

marcas, números, clase y cantidades parciales de bultos -

y el total de ellos; la especificación comercial de las -

mercancías, su clase, cantidad de unidades y valor; y por 

Último, el d omicilio del ve ndedor y su firma autógrafa. 

(Artículo 200). 

La declaración del valor de la mercancía eL la fac-

tura, debe ser exacto; y acepta como tal nuestro CÓdigo,

el que éstas tengan er. el mercado del lugar de compra, -

mis los gastos o cargos que el comprador cubra al vende-

dor por la operación; exceptuando los gastos relat í.. vos a

fletes y primas de seguro. Se c o:csidera responsable de le. 

declaración del valor al destinatario de la mercan~ia, yz 

que éste es el que promovió la operación de la compra-veg 

ta y se presume que debe conocer l as es µec ificaciones que 
en la factura se contengaL, por lo que en el caso de qu~

espontineamente denuncie e la autoridad la ocultación de

valares verdaderos, se le exime de responsabilidaa. 

(Articulo 281 fracción Á • j 

Por lo anterior, res ult a plenaoente indispensable la 

factura comercial, ya que en las i mportaciones mayores de 

un mil pesos, la gran cantidad de me rcancies haceL nece-

sario este documento que las identifique y exprese su va

lor para los efectos tributarios. 

2. 2.B. -EL PEDIMENTO DE Hi?CBTAGiút~. -En las operaciones que se -

realizan por vías marítim& y terrestre, es necesario --
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~ue el importador formule un documento llamado Pedimento

de Importacióc. En las adJ.anas marí.timas se formulará por 

sextu9licado y en las fronterizas por septuplicado, confoE 
me a los modelos que la misma aduana tiene la cbligación

de proporcionar al importador. En estos documentos se ha

cen las declaraciones del número y lugar de la expedición 

de la lista de embarque o conocimiento de embarque y de -

la visa consular de la factura comercial; y se detallan -

por su n~mero los bultos que amparan la lista y la factu

ra comercial; el país de origen de la mercancí.a y el país 

vendedor; pesos bruto y legal neto; número de piezas; - -

unidades que servirán de tase para la aplicación de las -

cuotas; datos que identifiquen cada unidad: fracción ara~ 

celaria de la mercancía de importación; y precios comer-

cial y oficial de la misma. (Artículo 236). Se anotará -

además el nombre y domicilio del destinatario de las mer

cancías; el lugar, fecha ~· firma del que presente este -

docu:nento. 

El pedimento de Importación, tiene como fin la iden

tificación plena de la mercancía y el conocimiento del 
criterio del importador sobre la calidad de ~sta, para -

los efectos del reconocimiento aduanero, y ademis, uars -

efectos de estadí.stica sobre las clases de importaci6n 

que en t~xico se realizan. 

2.2.C .-LA LISTA DE EMBARQUE.-Este documento es indispensable en 

las importaciones que se realizan en trificc marítimo, y
tienen como fin deter~inar las cantidades de mercancias -

que salen de distintos paises con destino al nuestro, es

pecificadas la clase, marcas y números de bultos para su
plena identificación, datos que deben de coincidir con -

los que contiene la factura comercial. 
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2.3.-TRAt·:ITES ADUANEROS. -Los trámites aduaneros integran los

requisitos que hemos señalado como procedimentales, y se
encuentran comprendidos principalmente por el Reconoci--
miento Aduanero y el retiro de lss mercancías del dominio 
fiscal para que se desti-nen a los fines que el importa-
dor se ha propuesto. 

2.3.A.-EL RECONCCIMIENTO ADUANERO.-~n este procediwiento, el vis 
ta aduanero encargado del despacho de las mercancías, pr~ 

cura hacer la correcta determinación de la clasificaci ón
arancelaria de las mercancías motivo de la importación -
(Artículo 212 ) , a través de la confrontación que hace de
los datos que el importador declara en el pedimento res-
pectivo (Artículo 251); de donde puede resultar, como fre 
cuentemente sucede, una diferencia de criterios; lo que -
dá origen a las controversias arancelarias que en defini
tiva resuelve la Dirección de Aduanas en el oampo adminis
trativo. 

Es mandato legal que las mercancías se clasifiquen -
de acuerdo con las condiciones que presenten en el momen
to de ser reconocidas por el vista (Artículo 216), por lo 
que en este procedimiento deberá tomar en cuenta el vista 
encargado del despacho, todas las características de la -
mercancías, para que si su opinión concuerda con la del -
interesado, se determinen los impuestos de importación -
que la operación cause. 

Antes de proceder al examen de las mercancías, el 
vista tiene la obligación de comprobar la veracidad de la 
declaración del interesado respecto de los países de ori

gen y vendedor de ellas, de acuerdo con los datos que - -
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ccntienen las facturas comerciales y la inscripci6n de los 

bultos (&rticulos 213 y 251); aden§s debe co~probar lasa

ti3facci6n de los requisitos para la impo1taci6n de las -

mercancías que la ley exija; y una vez realizado dicho re

conocimiento, el vista, al reverso del pedimento, ratifi-

car~ o rectificari la declaraci6n; y si el interesado ex--

7resa su confor~idad con los datos asentados, o si no se -

o~one a ellos y retira su mercancía del dominio fi3cal, s-e 

le tendri por conforme. (Articulo 215). 

Es obligaciÓIJ. de 103 interesadosconcurrir a la reali

zación del Reconoc i 1iento aduan·:ro; nero en case de que no 

se )Iesenten dentro de los tres dias siguientes a la desig 

nación del vista que haya de llevarlo a~abo, se procederi

a realizarlo sin su presencia. (articulo 246). 

En caso de 1ue el interesado no est~ conforme con la

rectificación que ha~a el vista, el C6digo prevee el recuE 

so de inconformidad, que sigue los lineamientos 3enerales

que para los recursos estsblece el 86digo Fiscal de la Fe

deración, con algunas modificaciones (artículo 219). El -

procedimiento de éste recurso se analizará con más deteni

miento en el 8apitulo 4. 

En tanto se resuelve el recurso interpuesto por el in 
teresado, puede retirar del do~inio fiscal la mercancía 

que no esté o pudiera estar sujeta a permiso de importa--

ción, mediante el pago de los impuestos que resulten por -
la aplicaci6n de la fracci6n por él declarada y la garantía 

de los gravámenes que resulten de la rectificación que en

tado caso se resolviera. Cuando la mercancía quede en el -

dominio fiscal, procurarin las autoridades que quede bien
protegida. 
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2. 3. B -31!:}~1rnc.:;. E.:::::::cnc::::EBHTOS. -En la tramitación aduanera pue

de u realizarse Segundos reconocimientos, los que tienen -

por objeto la rectificación o ratificación de la clasifi-

cación arancelariagerivada de los primero5. Pueden reali-

zarse oficiosamente o a solicitud de parte. (Articulo 223). 

En el primer caso, se llevan a cabo por crdeu de loE 

administradores o el funcionario encargado por la Direc-

ción General de Aduanas. En el segunde, se llevan a cabo

cuando al solicitarlo el interesado, las mercancías se -

encuentren todavia en el dominio fiscal 

De es~e procedimiento puede resultar; 

lo.-La confirmación de la clasificación arancelaria

efectuada en el pri~er reccnoci~ientc. 

20.-~ue haya habido una inexacta clasificación aran

celaria en perjuicio del erario, lo que dari lugar a la -

~nstruccióL del expediente respectivo para imponer una -

multa. 

30.-Que la clasificaci6n se haya realizadc et perJ~~ 
cio del interesado, lo que dari lugar e las correcciones

gue proceda~. para determinar correctamente loE impues~os 

por cubrir. 

2.3.c.-EL RETIRC DE LAS MERC.Ah::::IAS.- 3ste procedimiento presu-

pone que los impuestos que las mercancías causen, hayac -

sido cubiertos y por lo tanto, que las mercancias se ec-

cuentren ya nacionalizadas; con lo que se logra que se -

destinen a los fines que motivaron la operación. 
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2.4.-.I_.¡,.;; VlAB PARA :.A 11::.?CRTACION.-Para toda operación de im

portación, so~ necesarios los requisitos JUe la ley esta

blece; µero en las distintas vías de entrada al país, la

tr~'IitE:ciÓL aduanera difiere, razón tJOr la que, proceder~ 

mos a aLalizar cada via en es~ecial. 

2.4.A.-I~fuRTA~I~l / ___ , , i\.-SI'A.::.,. -Los efectos extranjeros que-

~or vía oostel se ~nternan al país, estin S-Jetos parf su 

retiro a las restriccione~ generales que er materia de 

im~ortaci6n se establecen. así como a la setisfacción de-

los req~isitos que las leyes imponen, y al ~ego de los -

im~Jestos que se causen. 

Para determinar la clasificación arancelaria de los

efectos, el reconocimiento aduanero será practicado por -

lo¿ vistas aduanales en las oficinas de cambio, y se pro

ceder~ a la identificaci6r de las mercancias en lo posi-

bl~, to~aLdc eL c0er:ta que este ti70 de im~ortaci6n re--
~ui~re de empaques especiales (Articulo 2~~,. para que, -

ce-;:;pr;:uir,ados :'..os ir:;rnestc.::: que se causer:. e:. destinatario 

rPLlre ia& mercaLc~2s )re~io pago je los ic~~estos (Ar--
t~c~lo 27t . pero ~: case Je que exista inc~~formidad 9or 

o·r~e del interesedc por la cantidad que S€ 1e cobre de -

im~uestos o por l& clasificaci6n araLcelar1f. se har§ 

constar al reverse de la boletR ne imryortbc_on que el 

vista tiay2 forrnu::-"'ªº, y se procederá a ur: segundo rec-::nc
cimiento (Articule 280). ~n caso de que subsista la incog 

for~idad oor ls clasificación '"'U" r 0 c:ul te :>: este segundo 
reconocimiento, corresnonde a la Direcci6r: ~eneral de - -
.l.d1cer1as resolver en definitiva. 

Cuanno la im~ortación tiene por objete una ~Prcancia 
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de tráfico prohibido, y se ~resuma que no ha existido la

intenci6n de fraude con la operaci6n, se pondrán las mer

canciás a disposición de la oficina postal de ca~bio para 

su reexpedición al lugar de origen (artículo 266), µero -

en caso de que se haya tratado de defraudar al fisco, se

hará la instrucción del juicio correspondiente en contra

de la persona que reclame dicha mercancia (~rticulo 272), 

y en caso de que no acuda ninguna persona a hacer la re-

clamaci6n en treinta dias, se considerará abandonada en -

favor del fisco. 

Existe un caso en especial en que la ley exige 1ue -

los remitentes tengan representante en el país para que -

cubra los impuestos de importación. Este se refiere al en 

vio de muestras eL conjunto a distintos distribuidores 

(Articuio ¿73), en 1ue la liquidación de los impuestos 

correspondientes se hace en forma provisional a cargo de

los destinatarios, en tanto el que remite nombra represeg 

tante. S6lo que existe una laguna respecto del caso en 1ue 

quien hace el envio no lle¿ue a nombrar representante en

el t~rmino de tres meses que la ley concede; de donde se

concluye que debe tenerse como definitiva la liquidación

efectuada. 

2.4. B· -IllPOP'.'~.CIOJ'.1 POR VIA A-Pff''l:A. -:nuestra legislación es escasa 

en el caso de las operaciones realizadas por víe aérea, -

pues al respecto s6lo expresa que se permitirá le import! 

ci6n por esta via con la sola presentaci6n de las CTercan

cias a los empleados de servicios en los aeropuertos in-

ternacionales; el vista del aeropuerto efectuará lR clas! 

ficación arancelaria y expedirá las boletas corresondien

tes, y en su caso cobrará los impuestos y derechos que --
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correspondan. (Artículo 261). 

Sin embargo, debe entenderse, y en la pr~ctica así

se ha visto, que en los casos de merca:.cías de tráfico -

prohibido; sujetas a requisitos especiales; controver--

sias arancelarias, etc., deben aplicarse las reglas ge-

nerales que ri~en en la importación. 

2.4.c¡.-fai.)CRTACICI\ 2Cl¡ VIJ..J rJARITH:A Y TERRESTRE.-Estas formas 

de trifico ~resentan mayor importancia por el gran volu
men de mercancías que por estas vías se importan. 

La tramitación aduanera del tráfico que se realiza

por vías marítima y terrestre, se inicia con el Pedimen

to de Importaci6n, que ticLe las características especí

ficas señaladas en el apartado respectivo. 

Este documento debe registrarse y verificar los da

tos de los documentos anexos, para que confir~ados, se -

proceda el reconocimiento de las mercancías por el vista 

que designe el jefe de la aduana correspondiente; y rea

lizado dicho reconocimiento, se proceda a la liquidación 

y pago de los impuestos, derechos, y en su caso aprove-
chamientos, para que, nacionalizadas las mercancías, se

embarquen al interior del país. (Artículos 241, 246 y 256). 

2. 5. -UüDALIDADE3 DE LA H':PORTACION. -

2. 5. A. -ZC·i·:.t..s Y ?ERIMETROS LIBRES. -Existen regiones en nuestro -

país que por falta de vías de comunicación se encuentran

elejadas de los centros de producción de la República, y-
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que por su cercania con otros paises, s on absorvidas por

otras economías, como las fr nnterizas c oc Esta do s Unidas

de Norteamérica, Belice y Guatemala; por l o qu e se ns c e -

urgente su incorporac i ón a la vida económi c a a ctiva del -

país; además de la necesidad del reforzamiento demográfi

co de esas regione s ?ara lograr una integra c i ón nacion a l, 

con una poblac iÓL que pueda abastecerse e ~ for~a c onti nua 

de los productos de c onsu mo necesario; s i t uac i ones que s e 

dificultarían grandemente ccn las proteccione s y coordi-

nación de l a economia de esas regi ones distintas a l a ge

neral que el pa i s r eq uier~, y que se rea l iza a través del

conjunto de normas que reglamentan el c ome rci o exterior -

en g er:..eral. 

En atención a e se p rob l e ma, se h an d i ctado disposi-

cione s que tienden a la s oluci6n de la s s i t aaci one s e nu n

ciadas, a través d e l tratamie n t o pre fere r- t e a los r e diden 

tes de esas regi ones, que s e ha n denooi nad o Zona s y ~eri

metros Libres, y que se regulan enfo r::i a es;iecial en cada

caso. 

Es Zona Libre, el i res fronteriza de nuestro territ~ 

rio que con determinad o s límites fija e l Ejecutivo Fede-

ral en La que sus habitantes gozan de un tra t e fiscal pr! 

ferencial en materia d e comercio exteri or. 

Se entiende por Pe rímetro Li b r e el á rea det e r~ inad a

exactamente en l a que ~e e nc J entra u na c iudad , y que gen! 

ralmente coincide con los limites de ista; y que se dis-

tingue por el trat o fiscal preferencia l qu e se c~orga a -

sus habitantes en materia de comercio exterior. 
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.:.le comprenden dentro de los Perir::etrcs y Zonas Li--

bres las e~ue3 territoriales y las islas que se encuen--

tran fre~te a ~~ch~a &reas. (Articulo 545 pirrafo 2o.) 

:a facultad del Ejecutivo Federal para determinar -

las ,jon3s y Peri:netros :Libres, se et1cuentra contenida en

la ~racci6n V del articulo 22 del C6dlgo AdJ.anero, lo que, 

co~o ~a 1uedad0 expuesto, adolece del error t~cnico 1ue -

ya se ha mencionado, puesto 1ue esta facultad, mhs que en 

el C6digc Aduanero deberia estar comprendida en la Ley Re 

~larentaria del articulo 131, p§rrafo 2o. de la Constitu

ci6n. 

Los ~'erímetros y Zonss ::::.Ci:lres se encJ.entran regula-

dos en nuestro C6digo en diversos artículos, y en espe--

cL-il en el Ti tul o .: .. v, '{Ue cv~.,Jrende de los artículos ó45-

al 674 inclusive. 

:as ~ercancias que se importen de estas ~reas, deben 

reunir ~es requisitos df tramitación que se exi~en para -

la io:10rt::c.:.61; eu '.~e: eral, ~1 ~es sor: a)licsbles toda.:;; las 

dis;>j,:;icior.2s rcl?.t::._v3s a reqL<-sitos es 1ec.iales ~; a -

~ro~.biciones. ;umo exce~cióu se da el caso de los vehicu 

les de ,,ersonas residentes en el extranjero, los que en -

la ?eninsula de le Baj2 ~alifornia 2odr~n transitar sin -

---~•> 1ir r1ili~Ún :::·r.:·~__:.i.:3~"'.:.o 2J'~0nal. (rirt:.c:ulc. E,5'J) 

P~ra ~ue uoa ercencia ;uedc exce~tuada del ~ag0 de

im:1ucsto de imoo:r'taciór,, es CC''.Jl: ción que~o sea si:Lilar -

a las ~ue se ~reduzcan dentro Je los perímetros o zonas -

libres, ya qJ.e, se ~L~ien~e que )ara su elaboreci6n, se -

hac ~ado faciliJ~des en los as;acto~ fiscales re:&ti1~s -

a la iLtruducc:6n ec esLS zonas, de ~aquinaria y ~atería-
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prima extranjera que se requieren para su elaboraci6n. Ad,! 
más en lo relativo a bebidas alcohólicas, tabacos labra~ 
dos y oabe.llos de carreras, las importaciones causan los
impuestos completos correspondientes. 

Le.a mercancías extranjeras introducidas a un Parí.me
tro o Zona Libre, no adquieren la calidad de nacionaliza
das, raz6n por la que, cuando se trata de introducirlas -
al resto del país, la operaci6n que se realiza asume el -
carácter de importación normal, y se causan los impuestos 
relativos. 

En estas áreas se ha. procura.do el desarrollo de la -
industria oon el fin de lograr la integración de ellas a
la economía nacional, fomentando las actividades indue- -
triales con la libre introducción de materias primas o B,2. 

mielaboradas para su transformaoi6n o acabado, ya sean ~ 
cionales o extranjeras; por lo que a pesar de tratarse de 
productos procesados en territorio nacional, su expedición 
o reexpedición al interior del país, presenta caracterís
ticas peculiares. 

CUando se trata de partes integrantes de un producto 
transformado o elaborado, se cobran impuestos oorrespon~ 
dientes a la materia prima extranjera empleada. (Artículo 
666) 

CUando se trata de productos elaborados con materia
prima nacional o nacionalizada, y ~atoe estén contenidos
en envases extranjeros, dichos envases no causan impues-
tos de importación. (Artículo 667 fracci6n II) 
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Cuando se trata de productos elabor~dos o transforma

dos dentro de las Zonas o Perímetros Libres, y no se ~ro-

duzcan en el pais, o su producción en nuestro territorio -

nacional no sea suficiente para cubrir la demanda, estos -
produotos no causan impuestos, previo permiso de la Secre
taría de Industria y Comercio, y ratificación de la 5ecre
taria de Hacienda y Cr~dito P0blico, y su publicación en -

e~ Diario Oficial. (Artículo 667). 

Las mercancías provenientes de un Perímetro o Zona 
Libre, ~1ueden introducirse al país en tráfico rumbo a -

otra área libre sin el pago de gravámenes aduaneros, suje
tas a vigilancia aduanal, que hará las relaciones de las -

mercancías, asegurará sus empaques y enviará una relación

de los efectos a la aduana de destino, en donde se compro
bará el le3al tráfico que se baya realizado, e informará -

a la aduana~e ori~en la llegada de dicha mercancía; en ca
so de ~;~ falten efectos, deberá avisar las deficiencias -

ocurridas para que se proceda a la investigación de contra 

bando. 

Estas áreas libres han tenido gran importancia en --
nuestro país, por lo que en la actualidad contamos con la

Zona Libre correspondiente a toda la Peninzula de la Baja

California y una pequeña parte de Sonora, la que fué esta
blecida por Decreto de 25 de mayo de 1939. 

Los Perímetros Libres con que actual~ente cuenta el -

país son: Agua Prieta y Nogales, Sonora; Payo Cbispo (Che
tumal), Xcalak e Isla !lujeres, :;¿uintana Roo; y Cozumel, -
Yucatán. 
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2.5.B.-PG"ERTOS LIBRE.:3.-Con el próposito de ;> ro piciar el (iesétrro

llo industrial de deter;:.inétdas zon as de enlace er,tre los -

transportes marítimos, terrestres o aéreos, se Jro~ulgó el 

17 de octubre de 1 ~46 la "Ley de Pu ertos Libres ~exicanos" 

que exime de impuestos a los productos qae se introduzcan

en el territorio de esos puertos, y 0ue estén destinados -
a su c onsumo, elab crac . 6n o transforcacl 6n. 

La idea que llevó a la creación de e stos puertos fué

e l resJltado que el incentivo de l a libertad fiscal en ma

teria sd..!anera podria producir, ya que además de contar -

con las ventajas que la ley prevee ;> ara los Perimetros y -

Zonas L_ores, las o~eraciones que se realizan en los Puer

tos Libres no tienen in~ervencl6n aduanal alguna; por lo -

que las industrias que en esos l ugares se establecen pue-

~ s ~ adquirir t odo tipo de ele2entos extranjeros ;e r a la 

industria, exentos de t cdo trámite e impuesto eiua~ero. 

?or mandato le 0al, estos Puertos que tienen caracte-

risticas de descentralizado~ s6lo pue den ser declarados -

"Libres'' por decreto del E~ecutivo Federal dentro Je los -. 
limites q11e en el mismo se determinen, y su funcionamiento 

queda encargado a una J unta Directiva. 

Para las operaciones de importaci6n y ex~ortación que 

se realizan en estos ~u e rtos, en relaci ón con efect os que

en sus ~reas se produzcan, se a olican los ) rinci ? i os enun

ciados en el a ~artado anterior. 

2.5.C.-INCENTIVOS.-

2.5.c.1-LA REGLA 14 001.'.?L:i;:'El\TARIA DE I,A '.rARIFA.-J:ugnando tam---
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bi~n por la lndustrializaci6n del país, y con un criterio 

~reducto del an§lisis sincero de la situaci6n econ6mica -

que vivimos, tendiente a lograr el desarrollo industrial, 

la Regla Complementaria 14 se estatuy6 para la aplicaci6n 

de le Tarifa del Im~uesto ~eueral de Importaci6n, y tien

de a facilitar lR im]Ortaci6n de maquinaria que no produ

ce nuestro pais, ~ que es necesaria para alcanzar un au-

mento de producci6n en las industrias existentes, o la -

creaci6n de industrias nuevas. 

Sl rubro Je la Re_:;la 14 expresa, "Estímulos fiscales 

a la ~nversi6n industrial'', es decir, sefiala el contenido 

de :a misma, y deja ver el proposito que se sigui6 para -

fomentar la industrialización del l.'aís, " .... mediante la

cr~2clón de nuevas em~resas, ampliación y modernización -
:Je equi;ios .... ·• .~s::'a L --,_:e se otorga un subsidio corres

~onciente al 5C J Je los i~puestos 1ue las operaciones de

i~portación causen. 

?ere la concesi6n de ~ste subsidio, es indispensable 

que el solicitante del ~isrno sea el que se vaya a benefi

ciar con la irn~ortaci6~, ?Or lo 1ue, se excluye todo in-
termediario. L? solicitud debe dirigirse a la Direcci6n -

General de Aducnas, con copia a la Direcci6n 3eLeral de -
~st~~dios -:acend.:;.r~'-i~:, C.·~1n 3D .Jías de aLticipación a la -

lle ·~da ~e la ~ri~er3 r~mesa de las mercancias que se van 
~ im:crtar; se jebe ~s:l:l~ar la ~-~~3i~a~ de la waqui--
.. ,. .i.-L..c. :~~e ebE: :-:is\.ar :::·x;:.::·~.s3mente 8i0:~,_..;c_ .. y-a que el ---

su~sL~ic se ot:~;a ~ar~ deter~inado tipo de ~aquinaria, -

:~e se e~=uentra 3e5alaJa e~ ~artidas especificas de los-

Ja~1tulos E4 y E5 de la Tarifa, se excluyen del ~ismo -
las )artes y ~iezas s~2ltas y m~quinas iguales o substi--
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tuíbles por las que se fabrican en el país. 

La resolución a la solicitud de ioportación al am]a
ro de la Regla 14 en cuestión, se comunicará dentro de -
los 10 días siguientes por la Dirección GeGeral de Adua-
nas a la Aduana en que se realizarán las operaciones, y -

una copia se enviará al interesado para que dentro de los 
30 días siguientes a aquél en que llegue la autorización
se proceda a la importación de la primera remesa de las -
mercancías; y la total importación deberá realizarse den
tro de los seis meses siguientes a la autorización. Estos 
plazos son prorrogables por una sola vez, plazos que ago
tados, dejan sin efecto la concesión de que se trata. 

En la aduana, las ~ercancias serán reconocidas de -
acuerdo con el procedimiento para las importaciones nor-
males, y el interesado pagará los im¿uestos que resulten
del cálculo correspondiente, y otorgará fianza ~ara ga--
rantizar los posibles excedentes. 

Importada la maquinaria, deberá instalarse para que
se proceda a la inspección en la fábrica para la que se -
solicitó, por un perito designado por la Dirección Gene-
ral de Aduanas. 

Realizada la inspección, el perito debe rendir un i~ 
forme sobre todo lo importado, y sus efectos en la produ~ 
ción de la fábrica, por lo que debe excluir de las mercaECÍBS 
objeto del subsidio, las que no llenen los requisitos - -
que la ley exige, con el propósito de q~e se paguen sus -
impuestos completos. Una vez aprobado el informe del per! 
to y cubierta la totalidad de impuestos que causen las -
mercancías excluidas del área del subsidio, se procederá-
ª la cancelación de la fianza. 
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2.5.C.2.-LEY DS FC: .. 2:1\1'C DE B:::lUSTRlA.3 HU:!;VAG Y KSCE.3ARIA3.-Compone 

el grupo de incentivos fiscales en relaci6n con la impor-- · 

taci6~la Ley de Fomento de Industrias Nuevas y Necesarias, 

?romulgada el 31 de diciembre de 1954, en la que se conce

de exenci6n del impuesto 3eneral de Importación y los adi

cionales que cause la importación de las materias primas -

o semielaboradas necesarias ~ara la fabricación de produc

tos en nuestras industrias, previa comprobación de que - -

esos productos no se fabrican en el país; que no se pro--

duzcan en cantidad suficiente; o que no puedan ser substi

tuidos por los nacionales. 

Las.f.ranquicias deben solicitarse ante la .Secretaría -

de Industria y Comercio, con las declaraciones necesarias

)ara comprobar la necesidad de la franquicia. La solicitud 

debe resolverse dentro de los JO dias siguientes a su pre

sentación, y sera publicada en el Diario Oficial de la Fe
deración y en un ?eri6dico de amplia circulación. 

Las franquicias enruesti:n ce conceden con diferentes -

términos; 10 años para las industrias básicas; 7 para las

se~ibásicas y 5 9ara las secundarias, siendo prorrogables

las dos primeras a solicitud de parte y por un tiempo má-

ximo de cinco años. 

Estas franquicias se encuentran limitadas, y al efec

to excluye a las industrias en las que ;¡ara su producción

importen más del 40% del costo directo de fabricación; a -
aquellas que se dediquen a la elaboración de bebidas al--

cohólicas y tabacos, las productoras de artículos que se -
consideren antisociales, etc. 

2.5.D.-SUBJ:DIOS.-El Ejecutivo Federal está facultado por la Ley 

Orgánica del Presupuesto de Egresos de la Federaci6n para-
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otorgar subsidios 9ara la importaci6n, con un m~ximo del-

75% del impuesto. 

El criterio :;_i;e se si¿;ue para su ot;Jrgamiento es el

general que impera en los incentivos y exenciones, o sea, 

que las 09eraciones tiendan a la complementaci6n de la -

satisfacci6n de las necesidades de consumo del país, co

mo en el caso de los artículos que no produce la indus-

tria nacional, o que aunque los produzca, no sea en can

tidad suficiente o de la calidad requerida. 

Estos subsidios son de caricter general y por tiem

)O limitado a un año, se refieren a determinadcis ramas -

de la industria, como el relativo a las importecioLes -

de papel para los períodicos; efectos ~ara el manteni--

miento de avienes modernos de Servicio l'Úblico; y efec-

tos necesarios ~ara la investigaci6n que realizan insti

tuciones dedicadas a la investi;aci6n científica. 

2.5.E.-RESTRICCIC.ffES.-"El Ejecutivo po:lrá ser facultcidc; jr el 

Congreso de la Uni6n para .....• restringir y prohibir ---

las importaciones ...... cuando lo estime urgente, a fin -

de regular el comercio exterior, la economía del país, -

la estabilidad de la prcducci6n nacional, o de realizar

cualquier otro i1ropósito eL b2ueficio del país." 

Las disposiciones transcritas del p~rrafo 2o. del -

articulo 131 de la Constitución, dan les bases para las

restricciones a la importaci6n JOr los ~otivos oue se6a

la 

Gin embargo, le ley reglamentaria de ese p~rrafo no 
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dispone nada en relaci6n a esta facultad que tambiin se

con3igna en el p~rrafo VI del articulo 22 del C6digo --

Aduanero, p~ro en concreto, no existe referencia alguna

que trece los lineamientos que se deben seguir para el -

ejercicio je dicha facultad¡ por le que debemos concluir 

que las restricciones y las prohibiciones a la importa-

ci6n, se expedir~n por decreto del Ejecutivo Federal, -

cuando lo esti~e conveniente. 



3.-LOS ASPECTOS AFANCS.LARIOS. 

1.-LOS ARANCELES DE IMPCRTi.CION.-El desenvolvimiento de los

paises ante distintas situaciones tanto naturales como - -
históricas, ha dado como resultado estructuras económicas
diferentes que se traducen en desigualdad de oportunida--

des de producción, lo que trae como consecuencia mayores -
ventajas para unos paises que se presentan en el marco in

ternacional como grandes productores de bienes de capital
y de consumo y se proyectan como Exportadores a otras na-
ciones que no producen algunos de esos bienes, o que su -

producción~s menor y de calidad inferior, por lo que sus -
productos, ante la competencia de los extranjeros tienen -
menor demanda, lo que trae como resultado un estancamiento 
en su desarrollo económico. Esto ha dado como resultado -
la protección a la producción nacional mediante el esta--
blecimiento de los aranceles a la importación que gravan -
la introducción de mercancías extranjeras; es decir, dió -
origen a la adopción de politices proteccionistas respec-
to del Comercio Exterior. 

Es, por otra parte, indudable que los Gobiernos han 
puesto los ojos en los ingresos fiscales que los arance--
les de importación las proporcionan, puesto q~e en los - -
países subdesarrollados y los en vías de desarrollo, las -
operaciones de importación alcanzan proporciones mayúscu-
las, lo que se traduce, en fuertes ingresos al Erario. 
Asíencontramos que en México, en el año de 1922, Don José
María Fagoaga al rendir su informe al Congreso Constitu--
yente, manifiesta que '' •.••.• ya asignados puertos en los -
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puntos mejores de nuestras costas; establecido el libre -
comercio que debe empezar a ser manantial inagotable de -
riquezas •••• " (46), y que a través del siglo pasado y --
principios del presente, la obtención de recursos fisca-
les predomina en los fines de la imposición de gravámenes 
ya que " •••• se consideraban los derechos de importación -
como la fuente de ingresos más jugosa y más fácil de ex-
plotar, •••. " (47). 

De lo anterior, se deduce que son dos tipos de fina-
lidades las que se persiguen con la implantación de aran
celes de importación: Fiscales y Extrafiscales. 

3.1.A.-FINES.!tt'l:RAFISCALES.-Con el objeto de liberar a la econo
mía nacional de la presión generada por importaciones ex
cesivas, los Estados se ven obligados a restringir las i~ 
portaciones, y procuran la substitución de importaciones
para un aprovechamiento más racional de los recursos pro
pios, en aquellos en los que existen ?OSibilidades de pr~ 
ducción costeable; (48) pero esas restricciones deben Pª! 
tir de estudios de problemas concretos respecto de cada -
mercancía esn particular, ya que no se puede dar el mismo 
trato a una mercancia altamente industrializada que a una 
materia prima o semielaborada; a una semejante a las que
produce la industria nacional, que a una cuya producción
en el país es de remota realización. La necesidad de este 
estudio se ha previsto como consecuencia del adelanto al
canzado en esta materia, puesto que en el siglo pasado, -
la protección se realizaba por intuición, ya que "México
concibiÓ desde muy temprano, y la ha mantenido siempre, -
la esperanza de ser un pais industrial, de tal modo que -
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manipulando las listas de libre importación se creyó que-
la industria mexicana, en general, sólo necesitaba, además 
de cierta protección arancelaria, de la adquisición fácil
Y barata de ciertas materias primas o de determinados ti-
pos de maquinaria, para que se fundara y prosperara sin -
medida. "(49) , pero en ocasiones esa protección llegó al -
extremo de prohibir la importación de mercancías que esta
ban lejos de fabricarse en el país; como en el año de 1943 
en que Santa Ana promulgó una Ley prohibiendo la importa-
ción de coches, carruajes y pianos. (50) 

Las protecciones arancelarias deben seguir criterios-
definidos que se deriven de estudios profundos y congruen
tes con la realidad económica del país y con la política -
económica general, ya que criterios caprichosos han dado -

lu gar a comentarios como el de Don Pablo Macedo al reseñar 
la lista de prohibiciones de la ley del 22 de mayo de 1822, 
en que expresó que "Se intentaba proteger a un pueblo que
no tenia máquinas, que apenas conocía los mis elementales
y rud os instrumentos de trabajo, que, reducido a ejercer -
una primitiva industria manual, estaba literalmente desnu
do, y sin hipérbole, se moría de hambre, y para conseguir
semejante fin, para hacer feliz a ese pueblo se le prohi-
bí~, so pena de confiscación, traer del extranjero los - -
artículos de primera necesidad que él no producia."(51) -
Alberto J. Pani, en su Memoria de Hacienda de 1923 a 1926-
(52), dice: "Convencido de la injusticia y de las desvent! 
jas del sistema protecc i onista - que favorece siempre a - -
unos cuantos industriales a costa de la inmensa mayoría de 
los consumidores-, desde época lejana he profesado la te-
sis de libre cambio", criterio que a Últimas fechas fué -
ratificado en la Mesa Red onda de la Conferencia convocada-
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por el Banco Interamerlcano de Desarrollo celebrado e l --

22 de abril del año en curso en Guate~ala, en que el Li-

cenciado Plácido García Reynoso manifestó que el gobierno 

federal ha llegado a la conclusión de qJe los subsidios -

fiscales y la excesiva protección arancelaria ha enrique 

cido a muchos industriales que defroudan al pueblo c on -
artículos caros y de mala calidad. 

Podemos decir que la protección arancelaria a la eco

nomia de un pa!s a travis de la implantación de arancele ~ 

es una medida necesaria ante la desigualdad que existe -

entre los paises productores; pero es necesario reconocer 
que con l& sola ? rotecoi6n no se podrá desarrollar una 
economía, a no ser la de los industriales beneficiados -

que aprovechando esas circunstancias lucran con las nece

sidades del pueblo ¡ por lo que es necesario, que al im--

plantarse las barreras arancelarias, se haga con base en
estudios económicos de la realidad industrial del país, -

sin olvidar las necesidades del pueblo. 

J.I.B.-FINES .B'I.:3CALE3.-Es natural que si "'..os impuestos de im-

portación representan una fuente considerable de ingresos. 

los gobiernos, además de tomar medidas proteccionistfil>a -

la economia nacional, tengan interés en el buen manejo de 

los aranceles, tendiente a la obtención de ingresos que -

proporcionan las operaci ones de impOI'taci6n. "El conce pto 

fiscalista en ~a tería de los im0uestos a la importaci6n -

no se aparta de los principios universales del conce~to -

de tributación, que tiende a evitar situaciones descrimi

natorias y que, con base en la justicia y equidad hacen -

que los impuestos existentes recaigan sobre aquellos ind~ 

viduos o sectores que tengan ca pacidad tributaria para -

pagarlos." (53) 
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Debido al desarrollo de la industria nacional, el im

~uesto sobre la importación ha llevado un ritmo ascenden

te, ya que la ?reducción nacional requiere de materias -

primas y bienes de ca11ital y de consumo que necesita im-

~ortar. 

"Hasta 1930 la.princi?al fuente de ingresos del Go--
bierno Federal estaba constituída por los impuestos al -

comercio exterior, particularme~te el de importación, que 

proporcionaba casi un 40% del total de los ingresos." - -

(74), y en la actualidad, los impuestos de importación se 
a~oyan mls en las cond~ciones que el desarrollo económico 
del país presenta, que en los fines estrictamente fiscales, 

siendo la Tarifa del Impuesto General de Importación el -
princi~al instrumento de la polltica arancelaria, formula 

da de acuerdo con los objetivos de desarrollo industrial, 

de abastecimiento de mercados internos y de estabilidad -

de la balanza de pagos, a través de la que se controla 

el comercio exterior que nuestro país realiza. 

Los antecedentes de la historia arancelaria en nues-

tro país, se fincan en las bases que nos dejó el dominio

espefiol, puesto que como Colonia, México sufrió la prohi

bición para realizar el comercio directo con otros países 
estableciendo sirnultineamente, nuevas empresas fabriles -
en sus dominios, asegurando Espafia el consumo exclusivo -

de su producción, la utilización de sus naves, el control 
de sus recursos y la ¿articipación de la riqueza al tra-

vés de gravi~enes arancelarios. (55) 

Durante la dominación española, se cobraron distintos 

impuestos sobre el comercio exterior en nuestro país, - -
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como el Almojarifazgo, que se estableció en 1543 y se paga
ba por las mercaderías o géneros que salían ~ara otros - -
reinos; el Impuesto sobre Grana, añil y vainilla, estable-
cidos en 1727, que se cobraban al tiempo de la salida del -
puerto de Veracruz; el Impuesto de Caldos, formado en rea-
lidad por dos clases de gravámenes: un impuesto sobre el -
vino, aguardiente y vinagre procedente de España y otro im
puesto que se cobraba sobre el aguardiente que se fabricaba 
en este Continente, fué establecido en 1697; el impuesto -
de Armada y Avería que se cobraba a razón del uno por cien
to por cada uno de éstos conceptos, sobre el valor de todos 
los efectos que entraban por mar en nuestros puertos; el de 
Tonelada que se aplicó a partir de 1608 y el de anclaje, -
existente desde 1782. (56) 

En la vida independiente de México, encontramos que el
primer arancel de Aduanas fué establecido en el año de 1821, 
por el que se permitía la importación libre de derecho-sEa
ra artículos de primera necesidad que no se producían en el 
país; implantaron barreras arancelarias a bienes de consumo 
cuya protección se hacía necesaria por producirse ya en el
pais, por ejemplo: tabaco en rama, textiles, seda labrada,
etc. Desde este arancel, el Gobierno se preocupó, (aunque -
con ciertas excepciones), por la importación de artículos -
indispensables para el fowento de la industria, la agricul
tura, la minería, la ·ciencia, etc., y así en el año de 1827, 
se importaron al país libres de gravámenes, artículos tales 
como alambre para cardas, embarcaciones, maquinaria agríco
la y minera, pizarras, mapas geográficos, carruajes, etc. 

(57) 

Estos Aranceles carecían de sisteffiatización, y se implan 
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taban a través de listas en las que se conter:ian los ar--

tículos de importaci6n libre y los de importaci6n gravada. 

Fué hasta el año de 1929 cuando :'rocediendo con más técni

ca se implantan cué:dros clasificadores en los que se subs

tituy6 la enumeración ;ro~resiva de los anteriores arance

les. Es a psrtir de esta fecha, cuando el arancel adquiere 

un as0ecto técnico ajustable auLque parcialmente a las - -

fluctuaciones de las relaciones internacionales, permitieg 

de flexibilidad en su aplicaci6n. En 1947 se presenta un -

eran adelanto con la implantaci6n en la Tarifa de Importa

ciór", de1 Imc-'..;esto ad-valórem que re;;reser:ta al Estado una 

mayor seguridad ante las fluctuaciones de los precios de -

las Iercancias en el mercado internacional. 

La realidad económica que en la actualidad vivimos, 

nos ~efüuestra la necesidad de la implantación de los aran

celes a la ir:lpOI'tación, que es factor determinante de ga-

rantia para la satisfacci6n de la decanda interna y para -

disminuir o evitar los efectos ne~ativos que la entrada de 

mercanctas extranjeras al 0ais puede producir en la econo

mia nacional; pero es necesario no perder de vista que " 

•. el manejo de los araLceles es ~n problema técnico de ex

traordinaria dificultad, en la soluci6n del cual hay mul-

t~tud de intereses, buenos y malos, que conocer y aquila-

tar antes de aventurarse por el camino fácil de lanzar de

cretos o leyes, haciendo cada vez más dificil y más costo
sa la lle~ada de art:culos extranjeros que, producidos o -

no en E~xico, son absolutamente necesarios ]ara la vida -

del ¡JaÍs." (5C) 

3. 2. -LCS TfoLTADC-3 D.S CCi.;::::nc:IG. -Nuestro país ha suscrito gran -

número de tratados de Couercio, como resultado de las rela 
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e.iones tiene con ctros 

, 
paise~ 

a la necesidad naturo . de_ intercaxbio ( bienes de ca 

tal y de consuma 

Por 1a. :;;.-e0e:.it o, s6lo se men--
cionarin los tratados Je ccmercio mis importantes y se 

hari un anilisis del Acusrdo General sobre Aranceles y 

Comercio y del Tratado de ~ontevj.deo. 

De los paises latinoamericanos, el ~uest~o ha cele---

brsdo tratados comerciales de impcrtanciacon tres: a sa-

~er: Gon la Repúbl.ica Dominicana en lESC éW rel.::.icióri con-· 

el e~pleo de marcas comerciales; con Costa Rica en 1946 -

con el fin de intensificar las relaciocas economicas de -

los contratantes; y con El 3alvador eL 1 50 pare la regc

laci6n de las relaciones comerciales e~tre ambos. (59 

Por otra parte, debe~ :itarss los tra~ados celebrados 

con; Checoslovaquia EL i9ac, Isr2el e2 1952 y Grecia en -

1960 en relaci6n con el us~ de m&rcas cc~erciales. 

Carta de las - -· 

Naciones Unidas, se d9sarroll6 unB fuerte corriente con -

e~ prop6sito de fomen~ar l& cocperaci6n internacional pa

.:·~-:;. le solución de los probl.ezias económicc1 s confc,rme 8 los 

lineamientos contenidos en el articulo ,rimero de la Cer-

ta. Asi en lo que se ~ r~~rf a las actividades comercia--

les entre laf .. _:,:. u~~ , se realizaron negociaciones ten--

dientes e reduc~r ~ranceles aduaneros y atenuar otras res 

~ric~ enes comerciales, simultineamente 2 las actividaóes 

preparatorias para establecer la Crganizsci6n IQternacio

nal de Comercio. (OIC 
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Las primeras negociaciones arancelarias se llevaron-

ª cabo en Ginebra en el año de 1947 en un acuerdo multi

lateral de comercio que se le dió el nombre de Acuerdo -
General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT). Es

te acuerdo fu~ firmado el 30 de octubre de dicho aao por 

23 uaises, y entró en vigor el primero de enero de 1948. 

(60 

En virtud de que se esperaba la formalización de la

CIC, este acuerdo tuvo el caricter de provisional, pero

debido al retraso de la estructuración de aquella orga-
rüzación, fué tomando auge el GA'l'T, al grado de que en -

1956, 35 paises lo habian suscrito, h2sta legar al gra

do de abandonar el proyecto de la GIC 9ars _¡:..ie el GATT -

quedara como Único instrumento internacional con un Có-

di~o de Comercio Mundial aceptado por gran nGmero de - -
países. 

Este Acuerdo tiene objetivos encaminado2 a orientar

las relaciones cocerciales entre los paises contratantes 

hacia el aumento de los LLVeles de vija¡ s iograr la ---
utilizaci6n ccm?leta de _os recursos munc~eLe~ 

sarrollo de la economía de los paises; too· eliu 

v~s de la celebración de acuerdos reciprocc2 para iograr 

la reducción substancial de los aranceles s3uaneros y d! 
más barreras comerciales con la eliminacioL de la ~iscri 
minación en materia de comercio internacicnfal. (6!) 

3.2.A.1.-SU SJTRUC':'lJRA.-8omo su denominación lo die:,,, este T'rat.§_ 

do regula lo relativo a los aranceles y e: comercio en -
el ámbito internacional. 

3u composicic':n ?resenta tres partes, e_,. Jesta pc:r -
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articules y varios anexos. La parte 7rimera regula el -

Tratamiento Genera] le la Nación más favorecida, y com-
prende una lista de concesiones. La ~arte segunda se re
fiere al Tratamiento de las Naciones en materia de tri-

bu tación y sus reglamentos; libertad de tránsito, dere-
chos, procedimientos aduaneros y aspectos relativos a -
los cambios comerciales en favor del desarrollo económi
co de los Estados. La tercera parte comprende lo relati

vo al tráfico fronterizo, Uniones Aduaneras y Zonas de -
Libre Comercio principalmente. 

Por ser de trascendente importancia, conv~ene men--
cionar los aspectos relativos a la tramitación aduanera
que deben observar los países que han suscrito el Acuer
do en cuestión, como lo es su aplicación territorial, el 
tratamiento a la nación más favorecida, el régi~en de -

las concesiones, la li~ertad de tránsito, el Dumping y -

el Aforo. 

3.i.A.2.-APLICACION TERRITORIAL.-El Acuerdo tiende a la forma--
ción de Uniones Aduaneras con el fin de aumentar la li-

bertad de comercio y facilitar la integración económica
de las partes contratantes. Cuando dos o más territorios 
eliminan sus barreras arancelarias entre sí, se constit~ 
ye una unión aduanera con el fin de llegar a integrar -
una Zona de Libre Comercio, la cual se alcanza cuando -
el grupo de dos o más territorios aduaneros eliminan los 
derechos de aduana y las demás reglamentaciones comer--

ciale s restrictivas en relación a los productos origina
rios de una zona de libre comercio. (Artículo XXIV, pá-

rrafo Sb). 

3.2.A.3.-TRATAMIENTO A LA NACIOll .MA.3 FAVCRE8:;:DA.-La cláusula re-
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lativa a la naci6n más fav0recida trata de que toda venta-
ja o favor otorgado por una oarte a cualquier otra de las -
que han suscrito el acuerdo, será aplicable inmediata y au
tomáticamente a los demás miembros del Acuerdo. Las ventajas 
a que esta cláusula se refiere comprende los derechos de -
admanas, los gravámenes a las importaciones y exportaciones 
y las reglamentaciones y formalidades aduaneras. Esta cláu
sula se encuentra contenida en casi toda la primera parte -
el texto del GATT. 

3.2.A.4.-EL REGIMEN DE CüNCESIONES.-Como ha ql.ledado expuesto,una de 
las medidas para lograr los objetivos del GATT, es el rela
tivo a las concesiones que las partes deben otorgarse en su 
intercambio comercial. Estas concesiones tienen carácter -
periodico de obligatoriedad a tres años que una vez cumpli
dos, pueden retirar, modificar o prorrogar por acuerdo en-
tre las partes contratantes. 

Los Estados participantes en estas concesiones deben 
tratar de mantenerlas en un nivel favorable, y si alguna 
parte se considera afectada, puede acudir en vias de consu! 
ta al Consejo Econ6mico y Social de las Naciones Unidas. 

3.2.A.5.-LA LIBERTAD DE TRANSITO.-El GATT prevee el tráfico en trá~ 
sito de mercaderías y vehículos de transporte por el terri
torio de una parte contratante con destino al territorio de 
otra; y al efecto dis¿one la aplicaci6n del principio de la 
naci6n más favorecida, es decir, que toda ventaja otorgada
por una parte a cualquier otra, será aplicable automática-
mente a las demás contratantes. 

Las partes pueden convenir en la exención de derechos -
de aduana y de tránsito, pero sin incluir los gastos de - -
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transporte y de las cargas o gastos administrativos y los
gastos relativos a los servicios prestados. 

3.2.A.6.-EL DUMPING.-El articulo VI del GATT, prevee la posibili-
dad de que en caso de perjuicios originados por un Dumping, 
el país importador que se considere perjudicado puede aoli 
car derechos anti-dumping y derechos compensatorios para -
contrarrestar los efectos de la introducción de productos
ª un precio inferior a su valor normal. 

3.2.A.?.-EL AFORO.-Respecto de la clasificación arancelaria de las 
mercancías, y la determinación del impuesto, el GATT dis-
pone en su artículo VII que el aforo debe basarse en el v~ 
lor real de los productos o en el de uno similar, y no en
el valor de una mercancia de origen nacional o en valores
arbi trarios. 

Dispone que el valor real puede ser el comprendido en
la factura comercial más los gastos legitimas; y para ca-
sos especiales, establece medidas concretas. 

El GATT representa la norma internacional que marca el 
camino a seguir en las relaciones comerciales de los paí-
ses, y ha sido inspirador de numerosos tratados comercia-
les que tienden a la integración económica de los paises -
y a establecer relaciones armónicas entre ellos. Ejemplo -
de lo anterior es el Tratado de Montevideo, que sigue los
lineamientos generales del GATT. 

~.2.B.-EL TRATADO DE MONTEVIDEO.-Las relaciones comerciales de -
los paises, presentan aspectos de gran importancia y tras
cendencia, sobre todo por la gran diferencia de su desarr~ 
llo económico y sus diferentes tipos de producción, por lo 
que, para la satisfacción de sus necesidades, realizan ac-
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tos de comercio, en ocasiones en desigualdad de condicio--
nes. 

Ante esta situación, algunos Estados de América Lati
na, pensando en la necesidad de una integración económica 
con base en la identificación de los pueblos que tienen -
un grado similar de cultura, analizaron la necesidad de -
una política comercial de utilización de los recursos con 
el fin de elevar la producción a un ritmo superior al del 
aumento de la población, que evitara desajustes en la ba
lanza de pago de los países de la Zona latinoamericana. 

La realidad demuestra que las importaciones son un -
factor decisivo en el desarrollo económico de los países
de América Latina, y que sin embargo, las exportaciones -
que se realizan, tienen un incremento muy reducido, de lo
que se desprende la descom?ensación en la balanza comercial 
de nuestros paises; por lo que se sintió la urgente neces! 
dad de buscar una integración para ayudar al desarrollo de 
América Latina. 

Por otra parte, visto el adelanto industrial que algu
nos países latinoamericanos han alcanzado después de la -
Segunda Guerra Mundial; la posibilidad de industrializa--
ción de las materias primas que actualmente se exportan -
por incosteabilidad de la transformación, y ante la pers-
pecti va de la fabricación de bienes de producción que re-
quiere Uil gran mercado, que supera la demanda que un sólo -
país puede ofrecer; hace necesaria la integración económi
ca de Latinoamérica a través de la disminución de obstácu
los tradicionales al crecimiento de las economías de los -
países, como las barreras arancelarias, y procurando la --
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cooperación reciproca. 

Además, la firma del Tratado de la Comunidad Económica
Europea, que da un trato preferencial a Asia y Africa en -
las relaciones comerciales, presenta el peligro de que los
paises de América Latina pierdan terreno en sus ventas a -
Europa. 

Ante las citadas espectativas, en septiembre de 1959 se 
reunieron en Montevideo siete delegaciones representativas
de Argentina, Bolivia, Chile, Paraguay, Perú y Uruguay con
el fin de estudiar las condiciones que hicieran posible la
creación de una Zona de Libre Comercio para América Latina,
y además invitaron a los paises latinoamericanos que quisi~ 
ran incorporarse. Este reunión concluyó con la elaboración
de un proyecto de Tratado de Zona de Libre Comercio, en el
que México participó. 

Ya fincadas las bases para el Tratado, en febrero de --
1960, se firmó el Tratado de Montevideo que creó la Asocia
ción Latinoamericana de Libre Comercio. Participaron Argen
tina, Brasil, Chile, México, Paraguay, Perú y Uruguay, y -
tiene como fin mediato lograr la creación del Mercado Común 
Latinoamericano. En 1961 se incorporaron Colombia y Ecuador. 

Esta optimista finalidad del Tratado de Montevideo, pr~ 
senta innumerables problemas, ya que para alcanzarla es ne
cesario un desarrollo político muy elevado, para.que, cime~ 
tada el Area de Libre Comercio en que actualmente se desa-
rrolla la Asociación, pase a ser una Unión Aduanera, para -
llegar hasta la integraci6n del Mercado Común. 

En vias de aclaración, veremos qué significan cada uno

de estos términos: 
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3.2.B.l.-EL AREA DE LIBRE COMERCIO.-Presupone el acuerdo entre va-

rios países ?ara la concesión recíproca de ventajas en sus

re laciones comerciales, a través de reducciones de graváme
nes aduaneros entre las partes contratantes con respecto a

mercaDcÍas determinadas en los convenios que se celebren. 

Estas reducciones de gravimenes pueden llegar hasta la eli

minación total de impuestos y derechos de algunas o todas -

las mercancías que sean objeto de comerci:: entre esos pai-

ses, pero presentando una unidad frente a terceros. 

3.2.B.2.-.L.A u¡:rCli AJJAlIBfi:.A.-Es una orga::izacién mas com9leja que la 

anterior, puesto que requiere la eliminación de la totalidad 

de gravámenes entre los países contratantes y la adopción -

de una misma tarifa para las o~eraciones que se realicen -

con terceros paises, y además, la distribución de los ingr~ 

sos en este renglón en forma equitativa entre las partes -

contratantes. 

3.2.B.3.-EL '.iEHCADO CO:.:UN.-Viene a ser el sistema más complejo de -
estos tipos de organización, ya que requiere que los países 

contratantes coordinen sus sistemas arancelarios en uno so

lo y unifiquen sus sistemas monetarios, productivos y de -

inversión, al grado de una identificación plena en el aspe~ 

to politice entre los paises integrantes de dicho ~ercado -
,.., , _,omun. 

La ALALC, ha dado el primer paso en los sistemas des--

cri tos, y en su desarrollo ha encontrado ~raves problemas -

que hasta la fecha no ha podido resolver. ?ara mayor com--

?resnsión de esta Asociación, haremos un análisis de su con 

tenido. 

3.2.B.4.-CC~~S~IDO DEL TiiATADC.-El Tratado de Kontevideo se compone 

de 12 capitules que contienen ~rosresivamente: Nombre y ob-
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jeto; 1 ibers.c.i.t) n dé.i_ ..... r;terc ci mbic· ., ;:.X .> e. L s .... CJL :~i.:: :i.ntercar:-· 

bio y co~p:ementaci6n econ6~ica; Trata~iento a la naci~n

mis favorecida; Los tributes internos; Clausu l a de sa!v~

guardia; Disposiciones sabre R~ricultura; ~edidas en fa-

vor de paises de menor desarrolle eco~bwico; Crgnn os de la 

Asociaci6n; ?ersonalidad juridica¡ In~ucidade ~ y ?rivile

gios; Dis~osic iones divers &s; y ~lius~ la s fi~ a1es. 

do en su ar:.~_ cu lo ·· ri;.:ero c.crr.c.· !
1 
••• el cv c. j ~nt -:.i o -:: :_.os te-

superior s Jcce / ~ '.) ' ..... _ ,,. 

entrada. erj. vi¿or .. : r , rr:ediant ·:~ lo el~mi n&c ión ~=-·a C.ual C:e los 

grav~men° s y restricci cce s ~u~ 

ci6n de prod~ctos ~ri;iner l~ 6 

parte coLtratan~e (Artlculo 3c.: a tra v~s Je ~?; ~ciac'-

Listas Comunes (Articulo 4o . ~, ~~e l!esuen e~ e~ ~~~~ 

trieniJs a l a libe raci6c t~t ~ i 

En l os art i c a~os .., r -
l.G, SS dis 

siciones relativas e~ Trate=i~Lr 

cida, y asegura su efectivi~a tra v~ s de UL i ~~al ::2--

tributos internos ( Articulo 21 ); y per2i te la imposicl 62-

de restricciones hfsta por ~ L a0c a ls import acib L de - -

productos zonal e s :uondo a8 eaa ceL causar ~erj~i cio s ;re-

ves a la econo"'L" ;,ac:Lonal. 

Los 6rsanos óe la ALALC estS~ se ~ s l ados e u ~ l ~ap i t ul o 



85 
IX, y s on: La ConfereLc ia je las : artes Contratantes, que

es el 6rgano su ?remo¡ el ~o~iti ?ermaDente, como 6rgano -

encar;ado de vel3r ) Or lG a~licaci 6a de l Gs disoosiciones-

del ='ratado. 

~c ~ i2 n ?~esen t e rse en razla de io3 distic t~s sist~~as adu ~ 

neros de l~ s paises c ontratqntes, ; en es p P ~:s_, ~Gr la s -

distintas !omeoclaturas Arancelar l3s de e ll:.i , se ; revi 6 -

en e ~ articu l e 4 9 , inc i so: ), la necesidad oe establecer -
un .s. :.:") ~rler:ic:at u rs ~d!"'ifari.s -~ue fuera la bs. s e ~•)11ún :>ara lo 

? resectaci6n a~ la s estadisticas y la re a 1=a: _6a de lss -

nezoclacioces ~ ~evi s tas en el Tr2t2do ; problema ~c:e f~f - 
sclucionsdc, c o:·. :a adopcié:-:: de le :<ornencl 3t 1 ... . :":: Arancelaria 

de 3rusel0s. 

3.2.3.5.-LC~EC.3 i',.I .::;U,ZAD;..13. -En el :2es de febrerc oe~ _;resente a:lo, 

se c c: r:qlier-0n C¿ di? :1abersE- f '.. rm:o!d é.· el l'rata ::! :. :)Orlo que, 

la eta;:ia de int e::;re.ción de 2-?. Zo:.a de LibrE >fierc.io ha -

ª ~~redo en s~ e .s rt o y u2-ti~o tri en: ~ , de 
- . ·. b . 
u ~sca~s. ce er1a ss t ar 

0iL emb argo , recientes o~iniones exter~ ;3 ¿ :)Cr al~u--

~ os ,aises ~0 t1n ca~e rican G s, han mnnifest a~ 

(la AL:,1::: ) ••• '' ":;o '.: a:• Juda 

~cn~evideo no es un instruiento ad ecuado y j ebe ser per--

feccionado, ~ero antes debe tratars e de ~l ~;e r a acuerdos 

~ rev_os entre l os ~ aises ~-2ffibros 50hre el sent ido de le
rev isi6n, los nu eve s proce.:!i:-:üent c s , los ~L>'>' :, objetivos. " 
( • '· ~i. Crut.;uay, se ~:a puesto de !:ian i.f iest c ... ;. inuti~idad -
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del Tratado para lograr les fines inicialmente propuestos -
ya que " •••. los países se encontraron con que resulta impo
sible cumplir lo establecido por el Tratado en rel2ción con 
la Lista Común ..•• " (62), de lo que se desprende, que hasta 
la fecha, al terminar el tercer trienio del proyecto, encon 
tramos que no se han lo~rado los objetivos que para estas -
fechas se tenían pensados, de esperarse que el Co~ité Ejec~ 
tivo Permanente realice una eficiente labor para encauzar -
por el camino correcto y adecuado la realización de acuer-
dos necesarios entre las naciones para la obtención de di-
ches objetivos. 

3.3.-LOS SISTEMAS ARANCELARIOS.-Para tener una visión más o me
nos general de las técnicas principales que se han desarro
llado para l~ clasificación de las mercancías materia de la 
importación, a continuación se expondrán los sistemas aran
celarios que representan mayor importancia debido a su ado2 
ción por gran número de países. 

3.3.A.-LA CLASIFICACION UNIFGRUE PARA EL coumcro INTERNACIONAL -
(CUCI).-La Organización de las Naciones Unidas, viendo la

necesidad de realizar estudios sobre el Comercio Interna--
cional a través de su Comisión Económica y Social, p2ra te
ner datos específicos de las transacciones que en esta ma-
teria se realizan en el mundo, y sus caracterísiticas más -
importantes, encargó a su Comisión de Estadistica la elabo
ración de un sistema de clasificación arancelaria, el cual, 
una vez elaborado, fué presentado en el quinto período de -
sesiones celebrado en mayo de 1950, y fué aprobado con el -
fin de que sirviera de base para los análisis sistemáticos
del comercio internacional, a través de las cifras que los
paises presentaron a los organismos internacionales, res--
pecto de su comercio exterior. 
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Este sistema arancelario presenta la clasificación de -

los productos a base de Secciones, con diferentes divisio-
nes; grupos divididos en partidas que encuadran a las mer-
cancías a partir de las materias primas, productos semifac
turados y artículos plenamente elaborados, es decir, que 
una Sección comprende mercancías de distinta naturaleza. 

(Ver apéndice) 

Esta características identifican a la CUCI come un sis
tema estadístico, que es su principal función. 

3.3.B.-LA NOMENCLATURA AR.Af;CELARIA UNIFORME CENTROJUíEiUCANA. (NAUCA) 

Este sistema arancelario fué elaborado por el Comité de Co2 
peración Económica del Itsmo Centroamericano, s través de -
diversos estudios sobre aranceles que culminaron en un pro
yecto de Nomenclatura Arancelaria Uniforme, el que previas
díscusiones entre Guatemal&, Costa Rica, El Salvador y Ni-

caragua, fué aprobado en el mes de octubre de 1953· 

La NAUCA está estructurada en Secciones, divididas en -
Capítulos que a su vez lo están en Grupos y éstos en parti
das. Sigue el criterio de agrupación de las mercancías de -
acuerdo con su naturaleza, a partir de las materias primas, 
productos semifacturados y productos elaborados. (Ver apén
dice). 

Cuenta con dos Índices; uno a partir de nombres en or-
den alfabético y el otro por Partidas. Para su mejor aplic~ 
ción y comprensión cuenta con Reglas de Interpretación y -

Clasificación, que le dá un aspecto más técnico y accesible. 

Los países que han adoptado este sistema arancelario 
tienen la obligación de conservar su estructura ;;rimaria 
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sin modificaciones sustanciales, ;ero con la opci6n de 

subdividir las partidas de acuerdo con las necesidades de-
cada país, 

3.3.c.-LA NOMENCLATUHA ARAllCELAnIA DE GIKEBRA. (NAG) .-Este siste

ma arancelario, elaborado por La Conferencia Econ6mica ~un

dial en el año de 1927, y bajo los auspicios de la 3ociedad 

de las Naciones, fué desarrollado a través de estudios que

culminaron con un proyecto de Nomenclatura arancelaria ec -

1937. Presenta la característica de se6uir el ti-~o de cla
sificaci6n progresiva, agrupando dentro de un mismo capitu

lo todos los productos fabricados con la misma Tateria por

lo que se evita el problema de formar grupos con mercan---
cias que tienen como origen una ~isma industria. 

Después de la 3ee;ur,ja Guerra :·.1uDdial, cuando '.ln gran -

n~mero de paises adoptaron el sistema de impuestos ad-val6-
rem en sus aranceles, fu~ necesario hacer modificacioDes a

este sistema que solamente previa la aplicaci6n de los im-

puestos específicos. 

En la actualidad ha oerdldo importancia debido a la es

tructuración en 1950 de la Nomenc_atura Arancelaria de Bru

selas. adoptada por gran n~cero de países por las ventajas

que presenta. 

3.3. D. -U _t;OMENC,,¡ .. rUR.A AI\.AJ:18::.:.LARJ:J • .'.)E BRU..>ELAS. -(NABJ. -Este sis-

tema de clasificación arancelaria ;resenta el más avanzado

estudio de los sistemas arancelarios que en la actualidad -

existen, ya que su estructuraci6n facilita el manejo desde
un punto de vista económico y práctico, puesto ~ue agrupa -

a las mercancías por tipos de iniustrias que las ~roducen,

desde las materias primas i:lasta los prod..ictos terminados, -

... 
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partiendo de grandes Secciones, que se dividen en Capítulos 
y éstos a su vez en ?artidas, las que pueden dividirse en -

fracciones de acuerdo con el criterio y necesidades de cada 

pais ¿ue la adopte.(Ver ap~ndice). 

: .as Secciones y Capítulos son e:_cabezados _;:ior Notas que 

tienec vaLor jurídico y sirven para facilitar la clasifica-

ci6~ de las ~ercancias al li_itar o ampliar e: significado-

Contiene adem&s esta ho~enclatura, Re¿l&s ~enerales que 

~a~ lss bases ?ara :a clasificaci6n de - , 4-a.s .:.:ercancias. 

Este ~istema estructurado en el afio de 1950, fu~ modifi 

cad::- en 1955 en que se le di6 la forma que actualmente pre-

3enta. Es el principal siste~a arancelario por el gran n~-

~ero de paises que lo han adoptado, y en es~ecial el ~?~ce

do ~om0n Euru~eo y la Asociaci6n Latinoamericana de Libre -
Comercio. 

era:._:elaria -~'-"e nuestro :~aL; ·'ª , rc.;c11'-8do er: :as distintas 

~pocas de su vida, se entiende come consecuencia 16gica del 
desarrollo econ6mico que ha vivido, toda vez que ~ste es un 

factor deter~inante en aquil, que lleva a los gobiernos 

nacia la aplicaci6n de una determinada politice aduanal re
fleJ ada en sus Tarifas Aran_:elarias. 

H }artir del pri~er Arancel de Aduanas er: la vida inde

)end iente de nuestro pais, que fu~ expedido el 15 de dicie~ 
bre de 1621, encontramos una tendencia proteccionista que -
se :;J:::.-:iesta en las .::,istas de art6c~los de im;)ortaci6n 
proilibida. 
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El sistema ?roteccionista de la economía nacional freg 

te a productos extranjeros a través de listas que especifi 
caban los artículos de importación prohibida, es utilizado 
en México hasta antes del Arancel de 1872, que en su ar--
tículo 15, dice: " ..• queda en consecuencia abolida toda -
prohibición de importar efectos extranjeros en la Repúbli
ca.", criterio establecido por don ~atias Romero (entonces 
Secretario de Hacienda), y que se ha conservado hasta nue~ 
tros días, con la natural excepción de aquellos productos
notoriamente contrarios a la salud pública y a jas buenas
costumbres. (63). 

Los primeros ocho aranceles que existieron en nuestro

pais, en el periodo que corre de los años de le21 a 1872,
presentaban listas de prohibiciones para la importación de 
bienes de consumo, que se producían en el país, y ade~ás -
algunos semifacturados o facturados, que van desde el ta-
baca en rama, aguardiente y café, basta ropa y manufactu-
ras de barro (64), situación natural que presenta todo sis 
tema aduanero por las razones exJuestas anteriormente. 

Por otra parte, se observa que desde el arancel de 
1821 aparecen listas de artículos de libre importación, -
que tienden al desarrollo de la industria y la cultura en
el país. Esas listas comprenden máquinas para la agricult~ 
ra y la minería; azogue y animales vivos; en el aspecto -
cultural se encuentran instrumentos quirúrgicos y cientifi 
cos, libros, máquinas para las artes, etc. 

Posteriormente aparecen nuevos aranceles que presentan 
distintos criterios en relación con las importaciones li-
bres de gravámenes y las mercancías de importación yrohibi 
da, como son los de los años de 1880, 1887 y 1891, y con -
iste ~ltimo, "puede decirse que el criterio que determina-
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la formación de la lista de libre importación queda fijado
para los sucesivos aranceles." (65) o sea, los de los años
de 1916 y 1930, anteriores al actual, y que será objeto de
estudio especial. 

Hasta el arancel de 1916, el sistema seguido para la -
clasificación de las mercancías importadas y la determina-
ción de los impuestos causados, partía de una enumeración -
progresiva carente de técnica, puesto que se limitaba a en~ 
meraciones de productos objeto de la importación; sistema -
que fué utilizado a partir del arancel de 1821 que contenía 
un número reducido de mercancías, y que fué aumentando en -
cada nuevo arancel. 

Con la expedición de la Tarifa del Impuesto General de

Importación de 1?30, nuestro sistema arancelario '' ...••• ad
quiere un aspecto técnico ajustable aún parcialmente a las
fluctuaciones de las relaciones internacionales, permitien
do la flexibilidad en su aplicación y empleo." (66). El si! 
tema de numeración progresiva se cambia por cuadros clasi-
ficadores, que agrupan los productos con base en su origen
natural y en su constitución orgánica propiamente dicha. 

Dentro del período que podemos considerar de sistemati
zación t¡cnica se comprenden las Tarifas Arancelarias de --
1930, 1947, 1955 y la actual, del 3 de noviembre de 1964. 

La ~arifa de 1930, marca el inicio de una nueva etapa,
es una adaptación de la CUCI. Esta Tarifa se vió superada -
por la que se publicó en el Diario Oficial del 3 de noviem
bre de 1947, en la que se enmarcó el adelanto técnico lo--
grado; las condiciones económicas que presentaba el cower-
cio de importación de n~estro país y adewis se aprovecharon 
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las experiencias obtenidas en el manejo de la rarifa ante
rior; y sobre todo, se observó una modificación de impor-

tancia, consistente en la inclusión del im~uesto ad-való-
rem, que garantiza e.:>tqbilidad económica en relación con -
las fluctuaciones de los ~recios en el mercado internacio
nal. 

La Tarifa de 1955, que entró en vigor en 1956, presen
tó un elevado adelanto en el aspecto técnico arancelario -
que fué el resultado de 25 aaos de exµeriencia en la mate
ria, lo que hizo posible lograr una aplicación más precisa 
de las fracciones arancelarias; es decir, una mejor ident~ 
ficación de las mercancías en el arancel, tendiente a lo-
grar la equidad fiscal, tomándose en cuenta el grado de -
elaboración de los efectos de importación y considerando -
el uso a que la mercancía se f~era a destinar. 

La estructura que presentaron estas Tarifas se carac-
terizó por su orden decimal en que se inte,3;raban los Capí
tulos en que estaban divididas sus Secciones; los Grupos -
las Partidas y las fracciones para la determinación de la
clasificación de las mercancías. 

Los cambios citados, los justifica el Licenciado Anto
nio Carrillo Fl ores en la Nota Introd uctora de la Tarifa -
de 1955 al exponer que: "La dinámica propia del desarroll o 
económico, determina que no s olamente se hayan de modifi-
car las tasas impositivas, con la fir.alidad de ponerlas en 
consonancia con una producción nacional creciente, sino -
que también el número de fracciones arancelarias se aumente 
en función con el número de artículos cada vez maycrque se 
necesitEllen México por requerirlo así su evolución económi 

ca.'' 
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3. 5. -L,\ TARIFA DEL r::..:;ü-2,STC J::LEftAL DE l!,L.'ChTACICi; VIGENTE. -

La Tarifa de Importación eu vigor, fué publicada en los

Diarios Oficiales del 10, 12, 13, 14, 17 y 18 de noviem

bre de 1964 y entró en vigor el 26 del mismo mes " ... es

tablecimiento de bases técnicas µara inte3rar una nomen

clatura arancelaria que se ajuste a la din&mica de la -

economía mexicana; a corregir las anomalías e incongrue~ 

cias ~ue se presentan con frecuencia cuando se hace la -

clasificación aduanera de las mercancías, y procurar la

simplificación y claridad de la Tarifa, su comprensión -

general, f&cil aplicación y logro de un despacho aduane

ro m6s ex9edito.~ (67) 

3. 5.A.-0J ·-=:·=:;TLI;IDO Y NATUHALEZA. -La estructura de este tratado 

est& basada en la Komenclatura Arancelaria de Bruselas -

(t~B), con las adaptaciones que la realidad económica -

del 9aís requería, y cumpliendo con las recomendaciones

dadas en la Primera Reunión de Expertos Aduaneros, cele

brada en Montevideo, Uruguay del lo. al 15 de agosto de-

1960, en relac:..ón a la adopción por los países latinoam~ 

ricanos de la 11AB, con sus Re,;las Generales, Notas Expl~ 

estivas y en cumpli~iento a lo dispuesto en el inciso e) 

del articulo 49 del Tratado de Montevideo que ~~xico sus 

cribi6 en febrero de 1960. 

La Tarifa se com;Jone de 21 Secciones :pe agrupan c&

da une un gran número de 9roduc~os de una misma materia

y sus LJimilares, ordenados en forma progresiva de acuer

do cc11 el grado de elaboraci6n .1ue preselltan. J..sl la .:.;ec 

ci6n Primera COlliprende a los animales vivos y productos

Jel Reino Animal; la octava a las pieles, cuer0s, oele-

teria y ~anufecturas de estas materias; la ~VI, a las 

m~quinas y aparatos, material el~ctrico; hasta llegar a-
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los objetos de arte, para colecciones y de antiguedades 
que se encuentren contenidos en la Sección XXI. 

Las Secciones se componen de Capítulos que siguen el -
sistema decimal que domina en el sistema de clasificación
de la NAB. Asi dentro del grupo que una sección delimita,
los Capítulos ordenan a las mercancías en forma progresiva 
a partir de las más simples hasta las más complejas. En -
total son 99 capítulos numerados en orden progresivo, del
número 1 comprende a los animales vivos; y el 99 a los ob
jetos de arte y objetos para colecciones o antiguedades. 

Los Capítulos se dividen en Partidas, que se distin--
guen con los cuatro primeros dígitos de las clasificacio-
nea arancelarias y su sistema progresivo también sigue el
criterio de lo menos a lo más elaborado; y además, de lo -
más específico a lo más genérico, así por ejemplo, la Par
tida 60.01 comprende a las "Telas de punto~o elástico ni -
ahulado, en piezas.", y la Partida 60.06 incluye a las "T! 
las en piezas u otros artículos (incluidas las rodilleras
º las medias para varices) de punto elástico, incluidos -
los ahulados." 

Las Subpartidas comprenden mayores especificaciones de 
las mercancías; dividen a las Partidas y se enuncian con -
letras mayúsculas. Su inclusión en la Tarifa constituye una 
adaptación a la original NAB por parte de México, y tiene -
su razón a las características particulares de nuestraeco-
nomia. 

Las fracciones especifican hasta el último intento po-
sible los productos a los que se deben aplicar. Se identif! 
can por las 3 Últimas cifras de la clasificación con numera 
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ción progresiva del 001 al 999, de lo más especifico a lo
más genérico; definen a la mercancía y el impuesto aplica
ble a la misma. (Regla Complementaria 4a. de la Tarifa.) 
Su inclusión en la Tarifa, al igual que las Subpartidas, -
son modalidades implantadas en México a la Nomenclatura -
Arancelaria de Bruselas de acuerdo con la realidad econó-
mica de nuestro país. 

Para ejemplificar las características señaladas, cita
remos la clasificación correspondiente a los "Alfileres de 
Seguridad" que es la 73.34.A.002: 

SECCION XV. 
CAPITULO: 73. 
PARTIDA: .•.. 34 
3UBPARTIDA: ..•. A. 
FRACCION: ..•..... 002. 

Para facilitar el manejo de la Tarifa contiene un indi
ce alfabético que se ha procurado tenga el mayor número de
sinónimos, y cuenta ademas con un Índice numérico de sus -
disposiciones. (Regla 16 de las Complementarias para la - -
aplicación de la Tarifa.) 

Co ~tiene ademis un apéndice en que se consignan las mer 
cancías negociadas con los paises de menor desarrollo, en -
cumplimiento a los acuerdos del Tratado de Montevideo. (Re
gla 15 de las Complementarias). 

Las Reglas Generales y las Complementarias para la apli 
cación de la Tarifa, contienen disposiciones para facilitar 
la aplicación de los aranceles a una determinada mercancía. 
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Dentro de las 5 Reglas Generales se dan las disposicio

nes para la determinación de la clasificación de las mercan 
cias cuando se refieren a la materia (Regla 2a.)¡ cuando -
puedan quedar incluidas en dos o más Partidas (Regla 3a.);
cuando una Nota excluya a ciertos artículos (Regla 4a.); y
cuando una mercancía no se mencione específicamente en las
Partidas. 

Las 16 Reglas Complementarias son esenciales para la -
determinación de la fracción aplicable a una mercancía en -
distintos casos; además se enuncian las unidades para la -
clasificación de las merca .,~cías (Regla 5a.); define los di
ferentes tipos de envases (Regla 7a.); delimita los efectos 
que no deben considerarse mercancías (Regla 9a.); estipula
los estímulos fiscales a la inversión industrial (Regla ---
14-a.), etc. 

Otro aspecto fundamental de la rarifa, lo constituyen -
las Notas Legales y las Notas Nacionales que encabezan las
Secciones y Capitules, puesto que su contenido tiene valor
legal pare determi nar la clasificación de las mercancías ... 
Su fin principal es el de evitar que una misma mercancia 
pueda quedar clasificada en dos lusares diferentes de la 
Tarifa, por lo que ayudan a evitar controversias erancela-
rias por diferencias en lo s criterios de clasificsci6n. Las 
Notas Nacionales manifiestan el criterio mexicano para la -
clasificaci 6~ de acuerdo c on la realidad económica del país. 

La Regla la. de las Complementari a s dispone que los - -
cuatro pincipios de las Reglas Generales, &sí como las no~ 
mas contenidas en las Notas Legales de Secciones o Capítu-
los son válidas para determinar la fracción aplicable a una 

mercancía. 
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Un anexo de gran importancia, es el relativo a las No

tas Ex~licetivas para la aplicación de la Tarifa, puesto

que si se tiene en cuenta que contiene en su gran mayoría 

enunciados t~cnicos, nombres científicos, etc., la com--

prens~Ón de su contenido resulta deficil en perjuicio de

la ur;iddd de criterios de clasificación, por lo~ue, las -

Notas Explicativqs tratan de dar una visión mis clara del 

contenido formal de la Tarifa; función que en gran forma

se logra, debido a la sistematización~ue presenta~. 

En concreto, podemos decir que para la clasificación -

de las mercancías de importación, la Tarifa contiene: 

a).-Secciones, que comprenden 21 grandes grupos de me~ 
cancías. 

b).-Capitulos, que dividen a las Secciones y que en -
total son 99. 

c).-Partidas, que dividen a los Capítulos, y que van -
especificar.do más a las mercancías. 

d).-Subpartidas, incluidas en la Nomenclatura, para -
las necesidades del paÍSj se enuncian en letras ms 
y~sculas y especifican mas todavía a las mercan--= 
cías. 

e).-Fracciones, establecidas de acuerdo con la reali-
dad econ6mica de Mixico, se enumeran dentro de las 
partidas en forma progresiva de la 001 a la 999 y
definen a la mercancía y el impuesto aplicable. 

f).-Indices alfabitico y de partidas. 

g).-Reglas Generales, que son la base de la Nomenclatu 
ra. 

h).-Reglas Complementarias, que son auxiliares para la 
aplicaci6n de la Tarifa. 

i).-Notas Legales y Notas Nacionales, cou un valor le
gal para la determinación de la fracción aplicable 
a las mercancías. 
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j).-Notas Explicativas, que aclaran el contenido fer-

mal de los enunciados de las mercancías en la Ta-
rifa. 

k).-Apéndice, que consigna las mercancías negociadas con 
los países de mnor desarrollo. (ALALC) 

Para una mejor comprensión del procedimiento de clasi
ficación de las mercanc1as, a continuación se expone un -
caso práctico. 

1.5.B.-C..lSO PRACTICO DE SU APLICACION.-En la importación de 10-
bultos que contienen alfileres de latón de seguridad, pa
ra determinar la fracción arancelaria aplicable a la mer
cancía y al monto de los impuestos que la operaciónpueda
causar, se procede en la siguiente forma: 

Localizar la Sección de la Tarifa del Impuesto General 
de Importación en la que deban quedar comprendidos los -
alfileres de seguridad. 

Rn el indice por Secciones de la Tarifa, encontramos -
que la Sección XV comprende a los "Metales comunes y man~ 
facturas de estos metales", por lo que, por ser las mer-
cancías de que se trata, manufacturas de metal, deben qu~ 
dar encuadradas en esta Sección, pero eso no da la certe
za de que allí se incluyan los alfileres de seguridad, -
puesto que el encabezado de la Sección sólo tiene un va-
lor indicativo, como lo dispone laRegla Primera General -
para la aplicación de la Tarifa. 

Localizada la Sección correspondiente, es necesario -
enterarse del contenido de sus Notas, para asi tener ma-
yor certeza en los resultados de la investigación, ya que 
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el contenido de éstas puede excluir a los alfileres en -
cuestión y remitirlos a otra Sección. La lectura de las -
seis Notas Legales y las dos Nacionales que la Sección -
XV contiene, no hacen referencia alguna a estas manufact~ 
ras, por lo que es necesario localizar dentro de esta 
Sección, el Capítulo correspondiente a estos efectos. 

De los capítulos que contiene la Sección XV, el número 
74 se refiere al "Cobre", y como los alfileres en cues--
tión son de latón -que es una aleación en la que domina -
el cobre-. es necesario analizar el contenido del Capítu
lo 74 de la Tarifa. Antes de seguir adelante se hace nec! 
sario conocer las disposiciones de las Notas del Capítulo, 
y encontramos que no hacen referencia alguna de los alfi
leres, por lo que, para tener una mayor certeza, y una 
claridad respecto de la mercancía de que se trata, hay 
que recurrir a les Notas Explicativas del Capitulo. 

Las Consideraciones Generales de las Notas Explicati-
vas del Capitulo 74, hacen una explicación del metal de-
nominado Cobre y sus aleaciones; en su parte 2 se refie-
ren al latón, y en el apartado relativo a los efectos que 
comprende el inciso C), disponen que los alfileres pueden 
quedar comprendidos en las Partidas 74.07 a la 74.19; y -
de las Notas relativas a estas Partidas, se concluye que
los alfileres de seguridad, constituidos de latón, sólo -
pueden quedar comprendidos en la Partida 74.19 que se re
fiere a "Otras manufacturas de cobre", y que en su texto
disponen que en ella se incluyen los alfileres de cobre -
que no sean de adorno. 

La Partida 74.19 sólo tiene una Subpartida con el ru--
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bro de "Otras manufactüras de cobre"; y de sus 13 fraccio
nes, la .007 especificamente contiene a los "Alfileres de
seguridad", por lo que la clasificación arancelaria que -
corresponde a la mercancía que se pretende importar, será
la 74.19.A.007, es decir: 

SECCION: XV.-"METALE.S COMUNES Y MANUFACTURAS DE EJTOS !i.ET! 
LES". 

CAPITULO 74.-"COBRE". 
PARTIDA 74.19 • ..JlOTRAS MANUFACTURAS DE COBRE" 
SUBPARTIDA A.-"OTRAS MANUFACTURAS DE COBRE". 

FRACCION 007. - ''ALFILERES DE 3EGURIDAD 11
• 

Las di.aposiciones que la fracción aplicable contLene, -
son las siguientes: 

UNIDAD F'ARA LA AFLICAClCN: Kilogramo Bruto. 
CUOTAS: 

ESPECIFICA: $2.50 
AD-VALOREM: 80% 

PRECIO OFICIAL: $45.00 
DISPOSICIONES ESPECIALES: 50. 

El contenido de la disposición especial 50 se localiza
al final de la Tarifa, y textualmente dice: 

"50.-% sobre el valor de la importación, para el fomen
to de la exportación de productos manufs.cturados." 

Con los datos obtenidos, y entendido que los 10 bultos
que contienen a los alfileres de seguridad, pesan en con-
junto 150 kilogramos en bruto (con sus empaques), y que el 
precio que la mercancía tiene en la factura comercial es -
menor al Precio Oficial señalado en la Tarifa, procede le-
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determinación de los impuestos: 

DtiPUES'I'O ESJ?ECIFICU: 
IrnPU3.3TO AD-VALOREM: 

3~ adicional sobre el 
Impuesto General de -
Importaci6n que esti
pula la Ley de Ingre
sos de la Federación: 

10% ~ara el fomento -
de la exportación, de 
terminado sobre el va 
lor más alto entre eI 
oficial y el comercial 
estipulado en la Ley
de Ingresos de la Fe
derec ión y en la Dis
posición Especial 50-
de la Tarifa 

~ 355.00 
$ ~,400.00 
$ ,755.óó como Impuesto General 

de Importación, más: 

$ 172.65, 
, 

mas: 

Por tanto, el impuesto que arroja la operación de impor
tación de los 10 bultos que contienen alfileres de seguri-

dad1 es de $6,502.65 (Ver apéndice VI-) 



4.-LAS OPERACIONES DE IMPORTACION Y SU PRCBLEMATICA.-

4.1.-LOS SISTEMAS ADUANEROS.-Los sistemas aduaneros presentan -
aspectos muy complejos en su estructura, cosa natural si se 
tiene en cuenta que las operaciones que se llevan a cabo -
en las aduanas son muy variadas y en gran cantidad por las
necesidades de todo país; y fundamentalmente en el caso de
aquellos que presentan características de subdesarrollo, o
que vías de desarrollo como México, realizan grandes impor
taciones de bienes de producción tendientes a lograr su in
tegración económica. Asi nuestro país efectuó en el año de-
1968 importaciones por 1,960 millones de dólares, de los -
cuales, 1,616 correspondieron a importaciones de bienes de
producción. (68). 

Esta situación ha hecho necesario sobre todo, que el -
sistema aduanero tienda a la simplificación del despacho -
de las mercancías, haciéndolo más expedito y preciso, con -
una tarifa arancelaria más exacta y accesible en sus con--
ceptos ¡ que evite la tardanza en clasificaciones, y reduzca 
las controversias arancelarias por la existencia de gran -
número de fracciones genéricas; y además, que el sistema -
ofrezca una efectiva protección a la industria, tendiente -
a desarrollar la economía del país, En fin, que se asegure
el desarrollo económico del país con un criterio de equidad 
tributaria. 

La problemática que se presenta en las importaciones, -
puede apreciarse desde el punto de vista de la clasifica--
ción arancelaria; de la vigencia de los gravámenes; y de -
las bases para la imposición de los mismos. 

Por causas de sistema, en el presente Capítulo tratare
mos, primero el problema del valor de las mercancías en las 
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aduanas, ya que es de gran importancia esta c uestión por -
la fijación de la cuota ad-valórem que forma parte del im-

puesto general de importación; a continuación haremos el --· 
análisis del problema relativo a la aplicación de los gra- 
vámenes en el tiempo, para concluír con los problemas que se 
presentan en la clasificación arancelaria de las mercancías. 

4.2.-EL VALOR DE LAS MERCANCIAS EN ~S AD üANAS.-El sistema de -

valoración de las mercancías en las aduanas es de gran im-
portancia debido a que de su valor se deducen los impuestos 
de importación que causan las operaciones¡por les que ha -
sido preocupación constante de las organizaciones tributa-
rías, la fijación de criterios generales y positivos ~ue -
lleven a una correcta deter~inación de los impuestos, para
lograr el ideal fundamental en los sistemas tributarios: la 
equidad impositiva. 

Los sistemas de valoración varían de ac uerdo con los -

países y las épocas. Por ejemplo Ferro y Di Fiori (69) co-
mentan un método de valoración de las mercancías que estuvo 

vigente a fines del siglo XVII en Inglaterra " ...• procedí-
miento curiosisimo llamado 'price at af eandle' -precio de

la candela-, al que se llegaba encendiendo una vela en el -
preciso instante de comenzar la subasta p~blica de la mer-
cancía, deteniendo la pu ja en el momento en que se bu.tiere
consumido exactamente una pulgada de ella. Del precio obte
nid o se podian deducir, de los tributos a pagar , el 6% por

los gastos posteriores a la entrada a plaza de la mercade- 
ría, y una pequeña suma adicional por ¡.iago al contado." 

Algunos Estados dispusieron en sus legislaciones de 

aduanas que para la determinación de los impuestos ad-való
rem, se tomaria como base el precio que el importador decl~ 
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rara, lo que dió lugar a muchos fraudes, y para evitarlos

se estableció el derecho de "Freempci6n", es decir, el de

recho del fisco para adquirir, las mercancías cuyo valor -

declarado considere bajo, pag~naole al importador el pre-

cio declare más un 10%. (70) 

Distintos organismos internacionales en razón de la -
importacia del problema, realizaron estudios de los siste

mas existentes en gran número de paises para determinar -

los lineamientos bisicos generales de valoraci6n. Entre -

estos estudios tenemos el elaborado por la Conferencia de

las Naciones Unidas sobre el Comercio y el Empleo en 1947-

y adoptado por el GATT, que sugiere a las partes contrata~ 

tes del Tratado, la unificación de la definición del Valor 

Aduanero, mediante un método concreto; el del Convenio In

ternacional de Bruselas del 15 de diciembre de 1950 que -

elaboró una definición del valor de la mercancia en Aduana, 
aplicado principalmente en el ~ercado Comun Europeo. 

42.A.-DISPOciICIGNES DEL GATT.-El Acuerdo General sobre Aranceles 

y Comercio, contiene disposiciones sobre la valoraci6n eo
el articulo VII del Tratado 2o., y dispone que el aforo de 

las mercancías importadas debe basarse en su valor real o
en el de una similar, entendiindose por valor real " ..•. el 

precio al que, en tiempo y lugar determinados por la lesi~ 

laci6n del país importador, las mercancías importadas y -
otras similares son vendidas u ofrecidas para la venta eL

el curso de operaciones comerciales normales y efectuadas
en coLdlciones de libre competencia.'' y que ~cuando sea -

imposible determinar el valor real .... deberá basarse en el 
equivalente comprobable que se aproxime mis a dicho valor'' 

(71), por lo que, de acuerdo con este criterio, es necesa
rio que el valor aduanero de las mercancías no se base en

los que las mercancías nacionales del país importador tie-
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nen; que no comprenda ningún impuesto, y que se tome en -
cuenta además, el momento de la importación, el lugar y la 
cantidad, ya que la falta de observación de éstos princi-
pios, traería como consecuencia variaciones considerables
en el valor calculado por las autoridades aduaneras. 

4.2.B.-EL VALOR EN LA NOMENCLATURA ARANCELARIA DE BRUSELAS.-La -
Nomenclatura Arancelaria de Bruselas contiene disposicio-
nea sobre la valuación de las mercancías en las aduanas;
diapoaiciones elaboradas tomando en cuenta los serios pr~ 
blemas que presentan la diversidad de criterios valorati
voa, y que tienen como finalidad última orientar al res-
pecto a los sistemas aduaneros de los paises que por ---
adopción de esta nomenclatura tiene que aplicar sus prin
cipios y lineamientos generales. Este sistema arancelario 
determina que el valor de las mercancias en las operacio-
nes aduaneras debe fundarse en los precios reales de venta 
de las mercancías en condiciones de libre competencia, ex
cluyendo los precios corrientes en el mercado interior del 
país exportador y los de productos nacionales semejantes -
en el país importador, de los que se desprende que tomó -
los lineamientos generales del GATT. 

Además consideró que para la determinación del valor-
no se debería coartar la libertad comercial, tendiendo a -
conseguir el rápido despacho de las mercancías al ser de -
fácil comprensión las disposiciones al respecto, y deter-
minar con el máximo grado de certeza dicho valor; con base 
en documentos comerciales y reduciendo las formalidades -
oficiales en las operaciones. 

En concreto, podemos decir que en la Nomenclatura Aran
celaria de Bruselas se considera el precio de las mercan--
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cías eu el lu~ar de su introducción al país, sin tomar en

cuenta los gastos de transporte, derechos e impuestos. 

'.;iCN DE LAS NACION:SJ m;.;:;:;:..:>.-De acuerdo con las disposici~ 

nes de este organismo, el valor de las ~ercaccias en las ~d 

duanas, debe c onsiderarse t om and o en cuentE e: que se edtl 

~u ls en l a venta que se re ~l iza e ~ el pais exportador, con 

incl~si6n del costo del transporte y del seguro para p o~e~ 

las en la froct era del ~ats importador; val or del ~ue de-
ben excluirse los derechos de importación y lo s impuest os -

~nterJos. 

cue stro pa!s, el valor de l Rs mercancías pa ~a los efectos

de la imp ortaci6c, se fija de acuerdo con el precio ofi--
cial contenid o en la Tarif e, del Impuesto ::Ze:.e :-al de In::;:;o:-

tación (Sexta Columna ) , y si rve c omo base mb xima para la -

deter~inación de l i~puesto 3d-valórem que se debe cubrir -
por lRs operaci ones, en re_aci6n con los articules 3o. y -

~o. de la Tari!a, y 206 de- C6digc Aduanero, que disponen

que para el cilculo de los i~puestos, se to~ar~ en cuenta

el precio oficial que sea fijado por la 3ecretaria de Ha:
cienda y el de la factura comercial, a_;:¡licánd ose el que -

:-esulte más alto. 

El articulo 2Jl, fracc i6n I del C6digo, def ine el valo r 

de las mercancías pa ra los efectos de la i mp ortación, :omo 

aqu~l que tengan eL el lugar de co~pra, mis los gastos o -
cargos que sufragae el comprador, sin contar los fletes y

primas de seguro-s. 

De lo anterior, eL principio, en nuestro ~ istema no - -
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existe problema para la determinación de los impuestos ad

valórem a la importación, puesto que en la Tarifa del Im-

puesto General de Importación se encuentra especificado el 

Precio Oficial que servirá de base para determinar dichos

impue stos cuando sea mayor el que consigne la Factura Co-

mercial de la mercancía; y en caso contrario, se determi-~ 

nará de acuerdo con el valor comercial especificado en la

Factura correspondiente; situación que elimina injusticias 

por las fluctuaciones de los precjos en el mercado inter-
nacional. 

Este procedimiento tiende a establecer una efectiva -
equidad y proporcionalidad de la cuota ad-val6rem,Qorque -

si no existe precio oficial o el comercial es mayor, no -

hay duda de que el impuesto deriva del valor real cubierto 
por el importador en el extranjero. 

El precio oficial se basa en aspectos de política del

país, ya ~e debe efectuarse un estudio previo de las con

diciones de fabricación, venta y consumo de la ~ercancía -

en el país de origen; de esas condiciones en otros países; 
de las necesidades existentes en un mo~ento dado respecto

del producto de que se trata; y en Última instancia de la

conveniencia de permitir que esas mercancias se introduz-

can al país. 

Por ello, la Secretaria de Hacienda y Cr~dito ?~blico

debe efectuar una constante revisi6n de los precios oficiª 
les, para atender a las variaciones en diversos paises y -

con base en ellas, fijar el precio oficial correspondiente. 

Pero en los casos de creación de nuevas fracciones de

la Tarifa, o modificación de las ya existentes, la 3ecre--
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taría de Hacienda debe seguir un determinado criterio para 

fijar el precio Gficial. Este criterio fué establecido me

diante las Reglas publicadas en el Diario Oficial de la F~ 

aeración los días 4 de mayo y 31 de julio de 1948, en las

que se ordena tener en cuenta el precio al mayoreo que te~ 
gan las mercancías en el principal país exportador de ellas, 

basándose en las publicaciones de los períodicos, revistas 

especializadas, catálogos o listas de precios conocidas. 

Hasta el año de 1965 existieron numerosos problemas -

para el cálculo del impuesto ad-valórem cuando se creaban
nuevas fracciones o se modificaban las ya existentes ya -

que, por el crecimiento del mercado internacional y por la 

urgencia de llevar a cabo las modificaciones correspondie~ 

tes, se publican sin el precio oficial, debido a las inve! 
tigaciones que se requieren; y es tiempo después cuando -

dicho precio se publica. 

En el ceso de creación de nuevas fracciones, el impor

tador se encontraba indeciso sobre el monto de los impues
tos a pagar cuando no se había determinado precio oficial, 
puesto que no existía disposición que permitiera el cálcu

lo de los impuestos ad-valórem tomando en cuenta sólo el -

precio comercial. 

~ 
Por otra parte, cuando 3e modificaba una fracción y no 

aparecía el precio oficial respectivo, también existía in

certidumbre para el cálcu:o de los impuestos, ya que no se 

sabía si debía calc~larse sobre el precio oficial existen

te hasta antes de la modificación o con base en el de la -

factura comercial. 

En virtud del gran número de casos que se suscitaron -
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al respecto, se buscó la solución del problema, y en ju-
lio de 1963, la Dirección de Estudios Hacendarios de la -
Secretaría de Hacienda, a través de la Circular ~01-1- --
54865, dispuso que en los casos de modificación de frac-
cienes de la Tarifa, se aplicara el precio oficial que la 
fracción tuviera antes de la reforma hasta en tanto se -
publicaba el· nuevo precio. En los casos de fracciones de
nuevs creación, se t omaría como base el que tuviera la 
fracción genérica de la que se derivaban, hasta que se 
!ijara su correspondiente precio ofici~l. 

Este 6ltimo criterio, que venia a resolver el proble
ma de las fracciones de nueva creación, fué estudiado por 
el Tribunal Fisca: de la Federación en varios juicios de
nulidad que se originaron por la aplicación de la citada
disposición; y a pesar de ser 3Certado este criterio~ por 
falta de cumplimiento al ~rinci?io de le~alidad, no fué -
aceptado, puesto que pa~a la aplicación de i~puestos, es
condición necesaria que las disposiciones impos i tivas se
encuentren contenidas en la ley es~ecífica. 

Fué hasta el año de 1966 cuando dichos principios se
incluyeron en la Ley de Ingresos de la Federación, y así
sucesivamente hasta el año de 1968 en que fueron adicion~ 
dos al Código Aduanero por decreto de 28 de diciembre de-
196?, en la fracción V de su artículo 11, que dispuso: 

"Cuando se publiquen decretos que m ~ difiquen los tex
tos de las fracci ones de la Tarifa del Impuesto Gene
ral de Importación, el ?recio oficial que se tomará -
en cuenta para calcular la cuota ad-valórem será el -
vigente al hacerse la publicación mientras ne sea mo
dificada. -Si las fracciones arancelarias son de nueva 
creación, se tomará en cuenta el precio oficial en -
vigor para la fracción de la que deriven, si ésta con 
tinúa vigente, en tanto se les fija su previo oficial". 
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De cualquier forma, por los problemas citados se hace 
necesaria la publicación simultánea de las fracciones re
formadas o de weva creación y su respectivo precio o!i-
cial, y además, es importante señalar que en los casos en 
que una fracción se derive de una genérica o de una espe
cífica -como ha sucedido- se precise cuál es la fracción
originaria, con lo que se evitarla que se suscitaran los
problemas mencionados. El Licenciado Gilberto García Cam
beros, Director General de Aduanas, al respecto declaró -
que " •••• es conveniente destacar la necesidad de que el -
precio oficial se publique simultáneamente con la crea--
ción de nuevas fracciones, en aque l los casos en que éstas 
se deriven de otra fracción que al mismo tiempo sea dero
gada, pues de no ser así, se estará en presencia del úni
co caso en que aún pueda ocurrir que una mercancía espe-
cificada carezca de precio oficial." (72) 

4.3.-LA VIGENCIA DE LOS GRAVAMENES DE ADUANAS.-En la imposi-
ción de gravámenes para la determinación de los impuestos 
que las operaciones causan, se presentan variaciones que 
resultan de las necesidades de la economía del país, lo -
que redunda en modificaciones de las disposiciones impo-
si tivas; variaciones que pueden crear problemas de apli-
cación en el tiempo, ya que en.!_as operaciones de importa
ción existen distintos momentos, que van desde la . llegada 
de las mercancías al territorio nacional, hasta su retiro 
del dominio fiscal, como se desprende de la fracción I -
del artículo 10 del Código Aduanero. 

Como regla general, el artículo 11, fracción I del -
Código Aduanero previene que cuando la importación se re~ 
lice por vía marítima, las cuotas, precios oficiales, ti
pos de cambio, recargos, restricciones; requisitos espe--
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ciales y prohibiciones que deben aplicarse serán los vi-
gentes en la fecha de fondeo de la embarcación en el pue~ 
to a que estén destinadas las mercancias transportadas; -
en vía terrestre, las vigentes al cruzar la línea diviso
ria internacional¡ en vía aérea, las que rijan en el mo-
mento de arribo de la nave al primer aeropuerto interna-
cional ¡ en vía postal, las que rijan en las fechas apli-
cables a los transportes que traigan los efectos; y cuan
do provengan de un Perímetro o Zona Libre, los que rijan
en la fecha enque se haga la clasificación arancelaria co 
rrespondiente, 

La fracción IV del artículo mencionado, establece una 
excepción a la regla general al facultar a!a Secretaría -
de Hacienda para señalar bases distintas en la determina
ción de los gravámenes en los casos que estime convenien
te; por ejemplo, cuando a solicitud de parte, y conside-
rando que los efectos que se vayan a importar no se en--
cuentran especificados en la Tarifa, o cuando se crea - -
una nueva fracción y no se ha señalado precio oficial, se 
autoriza la importación mediante una garantía de los im-
puestos que se lleguen a causar de acuerdo con el precio
oficial que posteriormente se fije; gravámenes que se ha
rán efectivos cuando dicho precio entre en vigor o se re
suelvan las situaciones que dieron lugar a la operación -
de carácter especial. Este tipo de operaciones se les de
nomina "Importaciones bajo fianza". 

Para el estudio de los problemas de aplicación de --
los gravámenes en el tiempo, tenemos que partir de los di 
ferentes momentos de la importación, que son: 

lo. Llegada de las mercancías al territorio nacional, 
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sin ~ue sean descargadas. 

2o. Presentación de las mercancías a las autoridades
para su despacho. Quedan en el dominio fiscal o -
fiscalizado. 

30.- Aforo de las mercancías y pago de los impuestos

y derechos causados. 

Los problemas de vigencia de las disposiciones fisca

les pueden presentarse cu~ndo al entrar eL vigor una nue

v& disposición, no se haya realizado el aforo de las mer
cancias, es decir, su clasificación arancelaria y la de-

terrninaciór. de los gravámenes que la operación CBusa. 

De acuerdo con las disposiciones de la fracción I del 

artículo 11 citado, las disposiciones aduaneras que en--

tren en vigor, deben aplicarse desde el momento en que -

empieza la importación, es decir, con la llegada de las -

mercancías al territorio nacional, aún cuando no se pre-

senten ese día vara su despacho, como en muchas ocasiones 

sucede. 

Sin embargo, encontramos que en las Circulares que -

fijan precios oficiales a algunas fracciones reformadas o 

de nueva creación de la Tarifa, vienen disposiciones que
contrarian este principio, ya que en la parte final de su 

texto se dispone que el contenido de dichas circulares -
» .... surtiri sus efectos al dia siguiente de la fecha de

su publicación en el "Diario Oficial" de la Federación, -

con la única excepción de las mercancias que ya se encue~ 
tren en el recinto fiscal o fiscalizado solamente pendie~ 
tes de despacho, a las que se podrán aplicar los precios

oficiales anteriores a los consignados en esta circular,
siempre que favorezcan al importador.» 
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La disposición transcrita tiene como fin principal fa
vorecer a los importadores, cuando de la aplicación de las 
modificaciones resulten ~enores impuestos por cubrir, ya -
que el principio general de la ley determina que por haber 
llegado los efectos antes de la entrada de vigencia de la
nueva disposición, debe aplicarse la anterior y sin embar
go, cuando con la aplicación de las modificaciones se fa-
vorece al importador, puede hacerse una aplicación retroa~ 
tiva en forma legal, interpretado a contrario sensu el ar
tículo 14 Constitucional en su primer párrafo. 

4.4. -LAS CONTROVERSIAS ARAM::ELARIAS. -Toca en este apartado, el 

estudio de los problemas que se presentan en la determina
ción de las fracciones aplicables a las mercancías que se
importan; determinación que dará las bases para la fija--
ción de los impuestos que las mercancías deben cubrir. 

La clasificación arancelaria, como hemos visto, se 
realiza a través del Reconocimiento Aduanero que regula en 
forma específica el articulo 212 del Código, y que " ••• ti~ 
ne por objeto examinar las mercancías para establecer su -
correcta clasificación arancelaria •.• ", y que debe ser - -
practicado por un vista, designado por el Jefe de la Adua
na. 

Como primer paso del Reconocimiento Aduanero, se espe
cifican las unidades que deben servir de base para el cál
culo de los impuestos, y que la Regla 5a. de las Complemeg 
tarias para la aplicación de la Tarifa cita, a saber: Gra
mo Legal (GL), Gramo Neto (GN), Kilogramo Bruto (KB), Kil~ 
gramo Legal (KL), Kilogramo Neto KN), Litro (L), Metro Li
neal (:U), Metro Cuadrado (M2), Metro Cúbico (M3), Pieza -
(Pza), Cabeza (Cza), según corresponda a cada mercancía, -
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como lo determina la Tarifa (ccl~mna 3). A continuación

el vista del despacho anotará la clase arancelaria que -

corresponde a la mercancía, la fracción y cuotas aplica

bles de la Tarifa, y los valores comercial y oficial; -

rectificando o ratificando la declaración del interesado 

contenida en el PediDento de Importación. 

Debido a l& ~ran cantidad de mercancías que son obj~ 

tu de la importación, la rarifa toma el car6cter de un -

instrumento complejo que debe contener específicamente -

enunciHaas el mayor n~wero de fraccianes es;ecificas pa

~e 1ue así, el impuesto que se cause, pueda fijarse con
certidumbre y llenar los requisitos de proporcionalidad

y equidad que ri;-::n para todas las normas impositivas. 

Con objeto de lograr la mayor exactitud en la clasi

ficación, se enc~entran disposiciones tanta en el Código 

de la Uateria, coxo en la Tarifa del Impuesto General de 

Importaci6n. El articulo 215 del Código previene que la

clasificaci6n arancelRrie se realice de acuerdo con las

c ondiciones q~e ;iresenten las r::iercancías eu el momento -
del Reconocimiento, sin :~ue :Juedan ser objeto de manio-

bras que puedan hacer ve.r·i.ar su peso o cl:is·i.ficación a-

rancelaria; las Reglas GeneralPs y Comple~entarias de la 

Tarifa, por su parte, reGulan la aplicación de las ?ar-
tidas y Fracciones cJrrespo~d~entes a las mercancías. 

Así en nuestra legislación en materia de ~mportación, 

contenida principalmente en el Código Aduanero, la Tari

fa del Impueato General de Importaci6n, y en la Ley de -

In~resos de la Federaci6n, se encuentran las normas ese~ 

ciales de los im2~estos, que ya Adam Smith citaba en re
lación con la equidad: 1.-Froporcionalidad con el valor-
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de la cosa; 2.-Determinación exacta del monto, tiempo y

modo de pago; 3.-0rdenación pare que resulte cómodo y -

fácil; y 4.-Causación minima de gastos ?ara su recauda-
ción. 

Pero tomando en cuenta la complejidad de la Tarifa -
por el gran número de mercancías objeto de la importa--
ción y en ocasiones por mala fe del importador en su de
claración, y también en algunos casos del vista encarga
do del Des?acho, surgen controversias por diferencias en 
los criterios de~lasificación, lo que origina gran núme
ro de Actas de Controversias Arancelarias, que son re--
sueltas en definitiva por la Dirección General de Adua-
nas a través de su Departamento Pericial Calificador. 

El problema de la resolución de las Controversias 
Arancelarias presentó una gran variación a partir de la
reforma al artículo 219 del Código Aduanero; reforma que 
entró en vigor el primero de enero del año en curso. 

La situación antes y después de la reforma citada, -
presenta características muy diversas y que son de gran
interés, por lo que su análisis se hará por separado, 
sobre todo por la pToblemática que en uno y otro caso se 

presenta. 

4.4.A.-EL ACTA DE CONTROVERSIA ARANCELARIA.-El artículo 219 -
del Código Aduanero, hasta antes de la última reforma, -
disponía en su primer párrafo que: 

"Cuando en el acto del reconocimiento o con noste--
rioridad a él, pero antes de que las mercanclas sal
gan del dominio fiscal, el interesado exponga su in-
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conformidad con las cuotas aplicadas para determinada 
mercancía, por estimar que se le cobran mayores im--
puestos a los procedentes, se levantará acta por tri
plicado con arreglo al modelo número 53 y se tomarán
muestras de la irercancía, a fin de que la Dirección -
General de Aduanas proceda a clasificarla en defini-
ti va, para lo cual se le enviarán el original del ac
ta y un ejemplar de las muestras. Los otros dos tan-
tos del acta se agregarán a los ejemplares del pedí-
mento o boleta destinados a comprobar el original y -
duplicado de la cuenta. Si el interesado desea reti-
rar la mercancía antes de que la Dirección de Aduanas 
resuelva, para el ajuste de los impuestos, se adopta
ri la opinión del propio interesado y se le exigíri -
que la diferencia la garantice, a su elección, en - -
alguna de las formas prevista por el C6digo Fiscal de 
la Federación. En caso de que el interesado optare 
¡:JOr el pago bajo protesta o bien cuando se haga le. -
disDensa del aseguramiento del interés fiscal no se -
causarán recargos." 

Es decir, la controversia podía suscitarse en el ac-

to del reconocimiento aduanero o con posterioridad a él,

pero en todo caso, cuando las mercancías estuvieran en -
el recinto fiscal, ya que es requisito que puedan estar -

sujetas a su reconocimiento, de lo que se desprende que -
eran dos momentos en los que podía tener lugar la contro

versia. Esto presentaba un grave problema, ya que se da-
ban casos en que habi~ndose realizado el Reconocimiento,

podía levantarse Acta de Controversia Arancelaria a peti

ción del interesado con el sólo requisito de que las mer

cancías no hubieran salido del recinto fiscal, lo que - -
traía como consecuencia una incertidumbre procedimental 
en el aforo mientras no se realizara el retiro. 

Las controversias se suscitaban por considerar el in

teresado que se le cobraban mayores o nenores impuestos -

en razón de la clasificación arancelaria. Que la contro-

versia surja por laconsideración de que se cobran mayores 
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impuestos, es una situación de fá~il comprensión, pero en 
el caso contrario, cuando surge porque el interesado con
sidera que se le cobran menores impuestos, puede resultar 
extraño; sin embargo, se da el caso de que la fracción -
arancelaria que el vista considera aplicable y que arroja 
menor cantidad por concepto de impuesto, está sujeta a d~ 
terminados requisitos o ttDisposiciones Especiales'', como
se nombran en la Tarifa (Columna 8 ), como el relativo a
la obtención de Permiso de Importación, que puede ocasio
nar p~rdida de tiempo y gastos al interesado; lo que se -
evita con la declaración de la mercancía en una fracción
de contenido semejante que no tenga esos requisitos, no -
obstante que de su aplicaciÓL resulte una mayor cantidad
de impuestos. 

Expuesta la inconformidad citada, el vista del Despa
cho levantaba el acta de controversia por triplicado y se 
tomaban dos muestras de las mercancías en las cantidades
que el mismo Código estipula, y el original del acta, con 
un ejemplar de las muestras eran enviadas a la Dirección 
General de Aduanas para su resolución definitiva en el -

campo administrativo. 

Hasta aquí, las mercancías se encuentran en el domi-
nio fiscal, por lo que, tomando en cuenta que pueden det~ 
riorarse, echarse a perder, o en todo caso, que el impor
tador tenga urgencia de ellas, podían ser retiradas del -
dominio fiscal, previo pago del monto de los impuestos -
determinados con base en el criterio del interesado y ga
rantizando el interés fiscal por aquellos que pudieran -
resultar en caso de que la resolución definitiva confir-
mara el criterio sustentado por el vista. 
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El Acta de Controversia Arancelaria, con los documen

tos anexos y las muestras, al recibirse por la Dirección
General de Aduanas, se turnaban al Departamento Pericial
Calificador, para su estudio en una de sus cuatro Juntas
Periciales, a la que la mercancía correspondiera por sus
características específicas. 

Ya en poder de la Junta Pericial correspondiente, los 
vistas que la integran, se avocaban al estudio del Acta,
y en caso necesario, para la identificación plena de las
mercancías, se enviaban las muestras al Laboratorio de la 
Dirección ~ara los análisis químicos correspondientes, o 
se solicitaban catálogos, planos, fotografías, que el in
teresado tiene la obligación de proporcionar dentro de -
los 15 días siguientes a la fecha de recibo de la solici
tud, plazo prorrogable seg~n dispone la Regla 12 de las -
Complementarias para la aplicación de la Tarifa. 

Una vez reunidos los elementos necesarios para el es
tudio del acta, la Junta Pericial en cuestión, rendía su
dictámen, el que, aprobado en definitiva por el Jefe del
Departamento, se ponía a consideración del Director Gene
ral de Aduanas para su aprobación y su firma, quedando -
constituída así la resolución definitiva del Acta de Con
troversia Arancelaria. 

Sencillo de explicar, este procedimiento presentaba -
grandes problemas, como inconvenientes, desde la forma--
ción del Acta de Controversia Arancelaria, hasta después
de dictada la resolución definitiva, que cuando no era -
aceptada por el interesado por ir en contra de sus inte-
reses, recurría al Tribunal Fiscal de la Federación, de-
mandando su nulidad. 
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En el proceso de formacian y resolución del Acta de -
Controversia Arancelaria, el interesado tenía una minima
participación, lo que, por una parte resultaba sencillo -
para él que se levantara dicha Acta, ya que sólo debería
limitarse a expresar verbalmente su inconformidad con la
opinión del vista que realizaba el reconocimiento; y por
la otra, para que se dictara la resolución correspondien
te, sólo tenía que esperar, y en todo caso, proporcionar
catálogos, fotografías, etc., por lo que el número de Ac
tas de Controversias Arancelarias era muy elevado y ori-
ginaba retraso en las resoluciones debido a la acumula--
ción de trabajo en el Departamento Pericial de la Direc-
ción de Aduanas. Además el importador podía, mientras se
resolvia el Acta, destinar las mercancías importadas al -
fin propuesto, sólo con el aseguramiento de la diferencia 
de impuestos que pudiera resultar. 

Por otra parte, una vez resuelta dicha Acta, cuando -
era contraria a los intereses del importador, recurría en 
demanda de Nulidad, lo que daba origen a gran número de -
juicios en el Tribunal Fiscal de la Federación, juicio~ -
que por su carácter técnico, daban un amplio margen de -

ventaja al actor. 

En efecto, los juicios que tienen como base las con-
troversias Arancelarias, por su carácter técnico requie-
ren de Prueba Pericial; y así lo ordena el articulo 216 -
del Código Fiscal de la Federación. Cada parte presenta -
su perito, en cuyos dictámenes apoyan el criterio susten
tado por su mandante, lo que origina el nombramiento de -
un Perito Tercero, que por causas de hecho más que técni
cas (como se ha visto en la mayoría de los casos, salvo -
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raras excepciones), su dictámen concordará con el dictá-
men de la parte actora, llevando a la Sala encargada de -

resolver la controversia, a declarar la nulidad de la re
solución impugnada con base en este dictámen pericial. 

Por otra parte, cuando la parte actora sostenía en su 
demanda una fracción arancelaria distinta a la declarada
en el pedimento de importación, la Sala correspondiente -

basada en el carácter técnico del juicio, ha declarado -
aplicable a la mercancía de la controversia una tercera -
fracción, distinta a las sustentadas en el reconocimiento 
aduanero; y estas resoluciones han sido confirmadas por -
el Pleno del Tribunal, por considerar que el artículo 219 

del Código Fiscal de la Federación, que ordena apreciar -
la resolución impugnada tal como fué probada ante la aut~ 
ridad demandada, no es base para analizar exclusivamente
la aplicación de las fracciones en controversia, sino que 
puede declarar aplicable la fracción que por peritaje se
resuelva. Así lo ha sostenido en gran número de ejecuto-
rías, entre otras, las dictadas en las revisiones 168/68-
y 182/68, en las que considera que: 

"Este H. Pleno considera infundados los agravios ex-
puestos por la recurrente. En efecto la Segunda Sala
se basó fundamentalmente en el resultando de la prue
ba pericial emitida por el perito tercero en discor-
dia ,quien consideró que a la mercancía importada de-
bia aplicirsele la fracción arancelaria 69.02.A.003 -
de la Tarifa del Impuesto General de Importación, to
mando para ello en consideración la composición qui-
mica del producto importado, las propiedades del mis
mo u las reglas de clasificación arancelaria,

1
por lo

que es indudable que tratándose de una cuestion téc-
nica, la 3ala de conformidad con los artículos 216 -
217 y 221 fracción I del Código Federal de Procedi~-
rnientos Civiles aplicado supletoriamente, estimó con
valor probatorio pleno el dictámen del referido peri-
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to tercero, en discordia. No se violó por tanto el ar
tículo 219 del Código Fiscal de la Federación, porque
en dicho precepto se establece que se apreciará la re
solución tal como aparezca probada, a menos que no se
le haya dado al actor o~ortunidad de ofrecer pruebas -
y es incuestionable que la única prueba eficaz de que
d isponía la actora para que la mercancía se clasifica
ra en la fracción arancelaria correspondiente es la -
prueba pericial para demostrar que de acuerdo con la -
composición química, las propiedades y las notas expli 
cativas de la Tarifa, los bloques refractarios materii 
de la importación encontraban exacta adecuación en la
fracción sostenida en la demanda.-No obsta para llegar 
a la anterior conclusión el hecho de que el agente --
aduanal haya considerado como aplicables fracciones -
arancelarias diferentes a la que la parte actora sos-
tiene en su demanda, y ello no significa que este Tri
bunal no pueda declarar que la fracción arancelaria -
aplicable a la mercancía importada, de confor~idad con 
el resultado de la prueba pericial, sea una diferente, 
como también pudo haber considerado que la fracción -
aplicable era una distinta a la que sostuvieron la - -
parte actora y la parte demandada." 

Con el anterior criterio, la realidad del procedi--
miento de clasificación arancelaria se desvirtuaba en -
gran for:na, ya que en ÚltiT.a instancia, no era en el re
conocimiento aduanero donde se determinaba la clasifica
ción de las mercancías, sino que dicha clasificación era 

determinada por un perito, en cuyo dictámen la Sala del
Tribunal se basaba para dictar su sentencia, se buscó la 
solución al problema a travis de la reforma al artlculo-

219 citado, que entró en vigor el primero de enero de --
1969. Procederemos a su análisis~ 

•-.4.B.-EL RECURSC DE INCONFOR1f.IDAD.-Hasta antes de esta refor
ma, las controversias que se suscitaban por diferencias
de criterios de clasificación arancelaria, se resolvían
sin tomar en cuenta razones que fundaran el criterio del 
importador, sino que de la sola manifestación de incon-
formidad del interesado en la operación, se procedía a -
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levantar el acta respectiva y era la autoridad superior 
q~ien resolvía en definitiva. Sólo en los casos en que con 
fundamento en la Regla 12 de las Complementarias para la -
aplicación de la Tarifa, se solicitabanal importador la -
literatura necesaria para identificar plenamente a las - -
mercancías importadas, y éste acompañaba a los catálogos,
fotografías, etc., algún escrito con argumentos para !un-
dar su pretensión, puede decirse que intervenia para la -
resolución que se dictara, sólo que la autoridad no tenia
obligación alguna para tomar en cuenta dichos argumentos,
los que en Última instancia eran invalidados por la inob-
servancia por parte de la autoridad. 

Sin embargo, con la reforma al artículo 219, las con-
troversias arancelarias presentan otro aspecto en su pro-
ced imi ento de resol~ción, puesto que la inconformidad de -
que habla el articulo 212 del Código Aduanero ya se regu
la como un recurso administrativo, lo que deja ver un gran 
avance para la resolución de las controversias en materia
de clasificación arancelaria. El importador viene a ser -
una parte activa en el procedimiento, y existe posibilidad 
de mayor certeza en las resoluciones que se dicten. 

En efecto, en virtud de la multicitada reforma, el ar
tículo 219 del Oódigo Aduanero, ha quedado como sigue: 

"El recurso a que se refiere el e¡rra!o octavo del ar
tículo 212 se tramitará en los termines del artículo 
159 del Código Fiscal de la Federación, con las si---
guientes modificaciones:-El interesado deberá promover 
el recurso dentro de las 72 horas siguientes al reco-
nocimiento aduanero y antes de que las mercancias sal
gan del dominio fiscal.-El escrito se presentará a la
Dirección General de Aduanas o a la Aduana en la que -
se dictó la resolución impugnada.-Si el recurso se in-
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tenta ante la Aduana, ésta formará ex~ediente con las
constancias relativas, al que agregara el original del 
pedimento; tomará las muestras de las mercancias; reci 
birá pruebas ofrecidas y remitirá dicho expediente a = 
la Dirección General de Aduanas.-En los ejemplares del 
pedimento destinados a comprobar el original y dupli-
cado de la cuenta, se anotará el contenido de la recti 
ficación y en su caso lainterposición del recurso.-nu= 
rante la tramitación del-recurso el interesado podrá -
retirar las mercancías del dominio fiscal previo pago
de los impuestos determinados conforme a la fracción -
que declaró, siempre que garantice las prestaciones -
que resulten de la rectificación, encualquiera de las
formas establecidas vor el Código Fiscal de la Federa
ción. Si las mercancias requieren permiso de autoridad 
competente o cuando a consecuencia de la rectificación 
pudieren quedar afectas esa restricción no se permiti
rá su retiro.-La Dirección General de Aduanas será la
autoridad encargada de dictar la resolución que proce
da, y si esas resoluciones son adversas al criterio -
sustentado por el vista en proporción mayor al 51% del 
total en que hubiere intervenido en un año, se consi-
derará que el responsable incurrió en incumplimiento -
de contrato de trabaJo, y la Secretaría de Hacienda y
Crédito PÚblico podre demandar la terminación de los -
efectos de su nombramiento sin responsabilidad para el 
Estado." 

Este recurso presenta características especiales por -
la naturaleza de la controversia que puede darle origen, -
y por ser un recurso que se interpone en contra del crite
rio sustentado por el vista en el Reconocimiento y no en -
contra de una resolución administrativa de primera instan
cia, ya que el criterio del vista no puede considerarse 
como una resolución. El calificativo correspondiente es el 
aecurso de Inconformidad; inconformidad con el criterio -
arancelario sustentado por el vista encargado del despacho 
y no de revisión, puesto que no existe una resolución que

revisar. 

En primer término, encontramos que con la reforma se -
superó el problema relativo a los dos momentos en que po-
día suscitarse la Controversia Arancelaria -antes y des---
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pués del Reconocimiento- ya que ha quedado expresamente 

estipulado que el recurso debe interponerse por escrito -

dentro de las 72 horas siguientes al Reconocimiento de -
las mercancías, y antes de que sean retiradas del dominio 

fiscal. Pero aquí surge el primer problema, ya que para -

la presentación del escrito se establece un plazo de 72 -
horas¡ de donde se deduce que es necesario que se precise 

la hora en que se terminó el acto del reconocimiento, pe

ro en el Capítulo relativo a esta operación, el Código no 

establece la obligación de que se estipule en los documen 

tos de la importación ese dato; situación que fué solu--

cionada con el Oficio-circular 301-D-7704, en el que el -

Director de Aduanas, por orden del Subsecretario de Ingr~ 
sos, comunica a los Administradores de las Aduanas, las -

instrucciones sobre el procedimiento a seguir para la tr~ 

mitación del recurso. En la fracción I, primer párrafo, -

se dispone que "El vista que practique el reconocimiento

aduanal anotará invariablemente en todos los ejemplares -
del pedimento, la hora y la fecha de terminación de dicho 

reconocimiento y asentará su firma y nombre completo." 

El problema planteado se presenta en el supuesto de -
que el interesado concurra al acto del reconocimiento; -

pero este trámite puede llevarse a cabo sin la presencia

del interesado cuando no acude dentro de los tres dias -
hábiles siguientes a aquél en el que se designó vista pa
ra la realización del acto; y cuando ésto sucede, en el -

citado Oficio-circular se dispone que " ...• el vista pro-
cederá a efectuarlo, (el reconocimiento) de inmediato, 

haciendo constar la ausencia de aquél y turnará al día s! 

guiente todos los ejemplares del pediwento a la 3ección -
de Juicios en donde permanecerán por tes días hábiles, de 
los que dispondrá el interesado para notificarse.", por -
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lo que, el plazo de 72 horas " ••. ,se computará a partir -
del momento en que el interesado se haga sabedor del re-
sul tado del reconocimiento o vencido el término señalado
en el párrafo anterior (las 72 horas)." 

El párrafo III del artículo 219 citado da la posibili 
dad de presentar el escrito del recurso de inconfor~idad
ante la Dirección General de Aduanas, o ante la aduana -
"en la que se dictó la resolución impugnada", disposición 
que va en contra de los lineamientos generales de los prQ 
cedimientos en materia de operaciones aduanales, ya que -
para su estudio y resolución se requiere que se envíen -
a la autoridad superior los elementos necesarios para su
revisión y dictamen, por lo que en obvio de tiempo, es -
necesario que dicho recurso se interponga ante la aduana
respecti va, la que enviará las constancias. y las muestras 
a la Dirección General de Aduanas, ya que cuando el recuE 
so se interponga ante la Dirección ésta debe solicitar el 
envio de los elementos necesarios a la Aduana de origen -
y esperar a que le lleguen para avocarse a su estudio y
resolución. Este procedimiento es claro en el Capitulo -
del Código Aduanero que contiene lo relativo a los jui-
cios Administrativos, y asi en el párrafo II del artícu
lo 616 se dispone que "El recurso de inconformidad se -
interpondrá necesariamente por conducto de las oficinas
instructoras, •••••• ",y ésto obedece a las causas arriba 
citadas. Por otra parte, el párrafo III del artículo en
análisis estipula que se trata de una resolución dictada 
en la Aduana, expresión incorrecta por las razones ya -
vistas, por lo que más bien debe decir" .•• en la que se -
originó la controversia arancelaria." 

El principal aspecto de esta reforma se encuentra -
en que el interesado, para fundar los argumentos de su -
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pretensión, debe formular agravios y ofrecer pruebas; fU~ 
damentalmente la Pericial, por el carácter técnico de la 
controversia. El desahogo de las pruebas puede llevarse -
a cabo hasta en tres meses y 15 días, de acuerdo con la -
complejidad de cada problema en particular. 

De acuerdo con la fracción V del a-rtículo 159 del -
Código Fiscal de la Federación, la resolución de los re-
cursos deberán dictarse dentro de los 30 días siguientes
ª aquél en el que se rindieron las pruebas y se recibie-
ron los informes en caso de que se hubieran solicitado -
al vista encargado del despacho. 

Para el retiro de las mercancías, mientras se resuel
ve el recurso, el párrafo VI del artículo 219 en cuestión 
sigue el criterio anterior a la reforma, es decir, que -
se pueden retirar pagando los impuestos mínimos calcula-
dos y previo aseguramiento del interés fiscal por la di!! 
rencia que pudiera resultar. 

Por Último, respecto de la personalidad para interpo
ner el recurso, es necesario hacer la siguiente aclara--
ción: a pesar de que en el artículo en estudio no se es-
pecifica la necesidad de acreditar una personalidad espe
cífica, hay que hacer notar que se habla del "interesado" 
como la persona idónea para interponer el recurso a que -
se refiere el artículo 212; y si es el interesado aquella 
persona que realiza los trámites aduaneros por reconocer
le personalidad el Código en el artículo 32, resulta que
el recurso puede ser interpuesto por los destinatarios, -
los consignatarios, los agentes aduanales, y aquellas pe~ 
sonas que ?Or cuenta propia realicen operaciones aduana-
les. 
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Como señalaba anteriorlliente, esta reforma ha venido -
a constituir un avance en la soluci6n de los problemas -
de controversias arancelarias. La reforma es reciente y -

a la fecha se empiezan a resolver los recursos de incon-
formidad que han sido interpuestos, por lo que, debido al 
corto tiempo que tiene de vigeGcia el recurso, no es po-
sible todavía aqu.ilatar er" forma efectiva los resi.;.l tados
obtenidos, que se espera sean positiv:is y así disminuyan
los juicios de nulidad que eo materia de controversias -
arancelarias se presentan ante el Tribunal Fiscal de ls -
Federación, por una mayor certeza en las resoluciones que 
dicte la Dirección General de Aduanas; y que además, - -
traiga como consecuencia una mayor atención en el estudio 
que las Salas del Tribuna: Fiscal realizan, puesto que, -
como lo ha reconocido el maestro Briseño Sierra (73) - -
"Quien para juzgar se limita a revisar los argumentos y -

probanzas ya desahogadas, está en una posición inmejora-
ble y tiene naturaleza procesal de mero contralor. Este -
no efect~a una critica procesal, sino una verificación de 
lo actuado; de ahí que sólo reste la confrontación de re
sultados para sentenciar~. 

4.4.C. -LA CO:MISION IJACIONA.L DE GRITERIO ARAJ.\iCE2:..ARIO. -?artiendo
de la idea de que las partes que intervienen en las oper~ 
ciones de importaci6n tienen en sus actividades aduaneras 
distintos intereses, es natural que su criterio de califi 
cación arancelaria sea diferente. Asi se explica el gran
número de controversias arancelarias que en las distintas 

aduanas del país se originan. 

Conocedor de los problemas que los diferentes crite-
rios originan, el titular de la Secretaría de Hacienda y
Crédito PÚblico, por Acuerdo de 20 de diciembre de 1965,-
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publicado en el Diario Cficial de la Federación del 5 de -

enero del año siguiente, creó la Comisión Nacional de Cri

terio Arancelario; Órgano mixto consultor " .... ~ara el es

tudio de proyectos de resoluciones de actas de controver-

sia arancelaria de que conoce el Departamento Pericial Ca

lificador de la Dirección General de Aduanas, con el fin -

de que, con las modificaciones recomendadas o con la apro

bación de esta Co~isión, sean resueltas µor esa dependen-

cia, dándoles la fuerza lesal que re¡:iresente un marco ade

cuado y preciso ¡:¡ara las operaciones de importación y se -

pueda disponer de resoluciones claras, eliminando inter--

pretaciones confusas o erróneas." (74) 

L-os fines propuestos con la creación de la Comisión

tienden a dar cumpli~iento a las disposiciones contenidas 

en las Reglas Complementarias 2a. y 3a. para la aplica--
ción de la Tarifa, que estipulan la necesidad de la uni-

ficación de criterio clasificatorio y la formación y pu-
blicación de criterios de clasificación. 

Considera el Doctor Br.i..seño Sierra )5 que esta Comi

sión "Significa un )aso definitivo en la ,'olítica arance

laria, pero más aún, hacia ~a cooperación de los sectores 

público y privado, ...• "y en efecto, eón la intervención 

de personas representativas de los intereses que partici
pan en las operaciones de importación (p~blico y privado), 
los criterios que se crean, presentan una composición más 

completa, puesto que los proyectos de resolución que el -

Departamento Pericial Calificador entrega a la Comisión -

junto con, los elementos que hayan servido de base ;,ara -
formularlos, son estudiados por la Comisión J.:ixta, y ade

mas iJUeden intervenir los directamente interesados en --
las controversias y los vistas aduanales que realizaron -
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el Reconocimiento y además peritos, a petición de la Comi
sión. 

Este organismo está integrado por ocho miembros: un 
representante especial del Director General de Aduanas, 
un representante del Departamento Pericial Calificador, 
dos representantes de la Dirección General de Estudios - -
Hacendarios, dos representantes de la Confederación de - -
Cámaras Industriales y sus suplentes; dos representantes -
de la •Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio y -

sus suplentes; precedidos por el representante del Direc-
tor General de Aduanas. 

Por los positivos resultados de las actividades de la
Comisión, se estimó convenientemente ampliar su campo de -
acción, y por acuerdo 101-117 de 7 de marzo de 1968, se -
amplió su competencia facultándola para 11 

••••• opinar sobre 
clasificación arancelaria a solicitud de la Dirección Ge-
neral de Aduanas ••••• (y cuando) ••••• observe la convenien
cia de mejorar la redacción de la Tarifa del Impuesto Ge-
neral de Importación o de segerir un mejor agrupamiento de 
las fracciones en las diversas partidas o subpartidas, qu~ 
da obligada a proponer las reformas que juzgue necesarias, 
ante la Dirección General de Estudios Hacendarios y Asun-
tos Internacionales~ (7') 

Con la ampliación je su competencia, la Comisión Na-
cional de Criterio Arancelario viene a constituir un gran
adelanto para el mejor funcionamiento de nuestro sistema -
aduanero, ya que permite la confrontación de criterios - -
de los distintos sectores que intervienen en la importa--
ción. Su importancia quizá haya sido mayor antes de la re-
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forma al artículo 219 del Código, y sin embargo actualmen

te; por la ampliación de su competencia, resulta un impor

tante organismo de ayuda para lograr el objetivo de todo -

sistema fiscal: la equidad impositiva. 



RECAPITULACION. 

1.1.-El Estado como máxima organización de una sociedad es un 

productor de 3ervicios Públicos destinados a satisfacer

las necesidades colectivas, para lo cual necesita los -
recursos suficientes que eroga en forma sistemática, re
gulado, por la Ciencia Financiera con base en los princi 
pios económicos, politices y jurídicos que la integran. 

1.2.-Las normas jurídicas que regulan las bases legales de la 
imposición tributaria para la obtención y erogación de -

los medios ecoDÓmicos y materiales que el Estado requie
re en su actividad pública, se integran en la disciplina 

del Derecho P~blico llamada Derecho Financiero, que com

prende la r egulación del Presu ?~ esto, la Reglamentación
Patrimonial del Estado, el Derecho Fiscal y el Derecho -
r..:onetario. 

1.3.-Los aspectos específicos de la imposición tributaria y -

la regulación de las relaciones y efectos que se produ-
cen por dicha imposición son objeto del Derecho Fiscal,

disc~plina que ha seguido el sistema del ordenamiento -
doctrinal alem~n de concentración de las normas sustan-
ti vas y adjetivas de carácter general; determinadas per
la facultad impositiva del Estado, prescindiendo de la -
voluntad de los particulares. 

1.4.-Los impuestos aduaneros tienen una importancia trascen-
dente, ya que además de constituír una de las principa-
les fuentes de ingresos del Fisco, son instrumento de 
ayuda para lograr la estabilidad económica del país a tr~ 
vés de la r egül ación del Comercio Exterior, que realiza -
el ~erecho Aduanero respe cto de la actividad administra
tiva relacionada con la introducción y sa ~ida de las mer 

cancias del país, así como la de lo s efect os que dichos
movirnientos y la imposición fec al orig inar, . 



134 

l. 5. -Las normas relativas a la importación de mercancías en -

nuestro país se encuentran comprendidas especÍficanente

en un cuerpo lebal erróneamente denominado Código Ad~ane 

ro, ya que no cumple las furicioLcs de un efectivo CÓdi¿;c 

por la compleja naturaleza del De1~~cho Aduaaero -;.ue hace 

imposible la reunión de todas las di~oosic-ones ~egales

relativas a la materia; y ademis, el 0rdenamie~t0 citado 

carece de sistematización en sus dis~0siciones. Por tan

to, m~s que un CÓd1gc Adus~8rc, es necesari& la creacioL 

de un ordenamiento legal rr:.~s deourado ~ue oer~ita maycr

certeza practica en l& a}:icación de las ci~S)Os~ciones,

que se denoml.ne Ley del lrr:.)uesto s·obre Impo:tacio:-_ 'j' Ex

portación y que regule los princir,ios re:..& tiv,~s &. la e-

plicación de los impuestos de la materia; los elementos

que integran la relaciór:.. tributaria; las bases ;,.':ra su 

aplicación; las consecuencias que con dicha aplicación -

se originan; los recursos administrativos; y que deje -

las disposiciones secundarias a ur:.. Reglamente que venga

ª dar mayor agilidad er; su aplicación de acuerdo con las 

necesidades que le evcluci6n del país origina; tomando -

en cuenta adelli~S, que la act~alización de dicho Reglame~ 

to seria m~s sencilla y pr~ctica por el ~rocedimiento le 

ga:. 

2.1.-Las operaciones de importación requieren el cumplimiento 

de los requisitos que el ordenamiento de la materia dis

pone para que una vez cumplimentados las mercancías ex-

tranjeras adquieran la calidad de nacionalizadas para su 

destino previsto. Estas operaciones pueden tener el ca-

ricter de Definitivas, Temporales y Especiales; y pueden 

realizarse por vía a~rea, marítima, Terrestre y Postal. 

2.2.-Dentro de los requisitos que se exigen para la :::·ealiza--
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ci6n de les importacicnes debemos enunciar la documenta-

ci6n aduanera que se inte;ra con la Factura comercial, -

el :Cedi:::ento de Importación y la :Lista de embarque en las 

realizadas por vía maríti~a. 

2.3.-:211 im¡)ortaci6r:c encuntrarr.os dos mo entos que son princi¡:iio 

y fin de la operación: la llssada de la ITercancía al te--
su retiro del dominio ~iscal; momen--

tos "?-r:tre los que se realizan importantes trámites como .,, 

el reconocimiento de las mercauclas ~ue ~~~ne como flna-

lidad establecer su correcta clasificaci6n 3ra~celarie y
s~ retiro del recinto fiscal, lo que presupone su nacio-

nalizac.:.ór •. 

2.4.TLas distintas vias ;ara realizar las importaciones hacen

que los procedimientos para llevarlas a cabo sean distin

tas, ya que no puede~sperarse un mismo procedimiento para 

la introducción de mercancías al territorio por vía pos-

tal que por vía marítima; por vía terrestre o por vía - -

aérea. 

2.5.-Las necesidades econ6~ices de n~estro 
, 

pa.lS Jresentan gran 
heterogeneidad a partir de disintas regiones, por lo que

las operaciones de importaci6n tienen distintas modalida

des tomando en cuenta cada situación en coccreto, como en 
el caso de 12& que se realizan en las Zonas, .Perímetros y 

":uertos Libres y las relativas a subsidios, exenciones y

restricciones que ~as leyes determian. 

3.1.-Los impuestos a la importación se encuentran comprendidos 

en cuerpos normativos que toman el nombre de Tarifas, que 

marcan l&s bases de la iLposición aduanera con fines fis
cales y gran n6mero de casos de car5cter extrafiscal ten-



136 
diente a la protección de la industria nacional. 

3.2.-La necesaria relación entre los distintos países han lle
vado a la suscripción de diversos tratados para la regu-
lación de los aspectos comerciales internacionales. Sobr~ 
salen por su importancia el Acuerdo Genera¡ sobre Arance
les de Aduanas y Comercio (GATT) y el Tratado de Montevi
deo en Latinoamerica, que creó la Asociación Latinoameri
cana de Libre Comercio. Tratados que tienen como objeti-
vos la orientación de las relaciones comerciales interna
cionales para el aumento de los niveles de vida; la uti-
lización completa de los recursos y el desarrollo de la -
economía de los paises, con base en la justicia y la equ! 
dad. 

3.3.-La realidad económica que en un momento dado presentan -
los Estados, ha llevado a una evolución en los sistemas -
arancelarios que les sirven para externar su política - -
económica y en especial la protección a su economía naci~ 
nal a través de los gravámenes al comercio exterior, de-
terminado en sus tarifas arancelarias. Así encontramos -
distintos sistemas de clasificación arancelaria a partir
de la Nomenclatura Arancelaria de Ginebra del año de 1927; 
la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional, 
de 1950; la Nomenclatura Arancelaria de Bruselas de 1950 
y la Nomenclatura Arancelaria Uniforme de Centroamérica, 

del año 1953· 

3.4.-Los sistemas arancelarios adoptados en México son produ.s::_ 
to de la evolución que en materia económica se ha logra
do. Así tenemos una primera etapa que parte de la expe-
dición del primer arancel de aduanas en el año 1821, - -
hasta 1930 en que se publica la Tarifa del Impuesto Gen~ 
ral de Importación en forma técnica; y un segundo perío-
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do que va de 1930 hasta nuestros días. 

En la primera etapa encontramos una serie de listas de ªE 
t!culos de libre importación y otras de importación res-
tringida. En estos aranceles se partía de enumeraciones -
progresivas carentes de técnica y sistematización. 

La &egunda etapa es de sistematización en instrumentos a
rancelarios¡ más progresistas y definidos. 

3.5.-La Tarifa del Impuesto General de Importación vigente pr~ 
senta el máximo grado de adelanto en los sistemas arance
larios. En ella se establecen bases técnicas arancelarias 
de acuerdo con la realidad económica de nuestro país. Es
tá estructurada de acuerdo con la NAB, con sus Reglas Ge
nerales y Notas Explicativas. Se compone de 21 Secciones 
que agrupan a las mercancías de acuerdo con su industria
lización, ordenados en forma progresiva de acuerdo con su 
grado de elaboración. Las Secciones se dividen en Capi~u
los con enumeración decimal¡ los Capítulos se dividen en 
Partidas; éstas en Subpartidas y éstas a su vez se inte-
grancen fracciones, las cuales especifican hasta el Últi
mo intento posible los productos clasificables. Contiene 
además un Apéndice con di8posiciones relativas al Tratado 
de Montevideo y además, Índices por Secciones y Alfabético. 

4.1.-Las necesidades de bienes de consumo y sobre todo de bie
nes de producción que un país no produce, hacen que las ~ 
peraciones de importación que realiza adquieran proporci~ 
nes mayúsculas, lo que lleva a la creación de sistema1 a
duaneros complejos y por lo mismo, con una serie de probl~ 
mas en su aplicación, como los relativos a la determina-
ción de las bases para la imposición de gravámenes¡ la vi 
genc~a de ellos¡ y su aplicaci6n. 
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4.2o-Para la fija.ción de la base del iinpuesto ad-C'"alérem es de 

singular ímportancia el criterio que la a~toridad siga p~ 
ra determinar el valor de mercancías extranjera5, puestc 
que de dicho valor se deducirán estos impuesto E .• ?or tale<: 

razones , distirrtos organismos in:cs:""'!1s.::i 0::2let:o SEc ª''º~ aro.: 

. '::.. . 

. .,-~-.·~_: ; ·· .. ·,_, :'"}6· ' .. . J .. :.:· ' - ·~ -.: ,-, y::· :-·. ,. __ , •. ,. 
\:· ..._.:,-. : 

menes vigentes en el momentc. en que lE in;.portacio:-_ se in_; 
cia¡ es decir, a la llegada de las mercancías a:. territo-
rio nacional, puesto ~ue en caso contrarie se 

en forma ilegal la imposición. 

1 . , ap .. icaria -

El Código Aduanero nos de. los lineamienl;OS genel'i:úes paré 

determinar los momentos ~r.: . que se realizar: loE. hec:Oos ge-

neraaores de:. crédito fisca:!. en las im;:w::-t;aciorH:'.O.; por ::.~ 

que, con le aplicac;ó.c de los princi_!!liOf cont:en::.d e:: ,;: r;;. s;: 
articulo i~ 1 se resuelve~ los problemas oue e~ ~8 impor~f 
ción pueden presentarse . 

4.4.-La participación de diferentes criterios en el a.foro de -
las mercancías, hace natural la existenci~ de controver-
sies en la determinación de las fracciones arancelarias a 
plicables a las mercancías. La existencie indispensable 

de gran ntí.mero de fracciones en la Tarifa de Importació:u 
y lé. gran cantidad de operaciones que todos los días se -
realizan en las aduanas del pais; aunadas ~ los jiferen~e~ 
intereses que intervienen ere la.s operacior:.e s ~ hace~~ .ri.a t «:.

rel le. exi.st:encia de estos pr:1blema:e, 
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Para el estudio de la resolución de controversias arance
larias encontramos dos épocas diferentes: la del Acta de 
Controversia Arancelaria; es decir, basta el año de 1968 
en que se reformó el articulo 219 del Código Aduanero; y 
la segunda época a partir del presente año en que se est~ 
blece el Recurso de Inconformidad para la resolución de -

la diferencia de criterios en la clasificación, que marca 
un avance técnico al dar mayor participación a los inter1 
sados para precisar mejor los problemas controvertidos. 

Por otra parte, se ha logrado un adelanto considerable al 
respecto con la intervención de la Comisión Nacional de -
Criterio Arancelario, que ayuda a la unificación de crita 
rios y determina lineamientos a seguir en materia arance
laria. 
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C. Jefe de la AduanC1 de .. , . .. .. .. . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . solidta el 
reconocimiento aduanero de las si
Quientes mercancías llegadcxs por . . 
- . _ . en fecha . . . . de . . . . . . de l J .. 

Los impuestos ....... . . ...... . 
(Exprese la fo rma Je 

pago o garantía) 

DOCUMENTOS ANEXOS: 

Facturas comerciales (Juegos) : ... . . 
Conocimientos de embarque: .... . . 
Otros documentos: . .. . .. . .. . . ... . . 

B U L T O S 

l 

MODELO NUMERO 56 

PEDIMENTO DE IMPORTACION 

(ANVERSOl 

Destinatario: 

Dirección: .. . . .. .. ... .... .. · .. . · · · · 
Ciudad: . ..... ... .. ... ... . ....... . . 

País de origen : ..... .... . . . . .. . .. . . 

País vendedor: ....... . ........... . 

Tipo de cambio oficial : . .... : ..... . 

DESICNACION COMERCIAL 

Marcas Número• Cant Clase 

Valor de las mercan
clM •in Oet-0 

ni seguro 

1

- -----,----, llE LAS MERCANCIAS 

-- - -- . .. · \ - -- . - ¡ ... ,_ ·------. - --\ 

1 

1 

(Correspunde. ol A;: . ": j , 

Pedimento Núm ........ . . ... . . . . . 
Reg. entrada Núm ....... . . .. .. . . 
Reg. Ingresos Núm ...... .. . . . .. . 

Confronta do por mí. conti t? ne . .. . . . 
hojas . 

( E! empicado dt w11JT<,n1a) 

Forma de pago .. .... ... . ... . ... . . 

(El su bjefe) 
Practíquese el reconocim iento por ..,¡ 
C. Vista: 

(El jefe de la adu ana) 

Importe de flete 
y ee1uro a puerto 

mexicano 
OBSERl'A C lONE S PE 

LA SL"IJ JEfATL Jl.A 

Cenul'metros 1 1 1 1 1 1 1 1 1· 

3.5 4.5 ~2... 3 10 i *-- 3 6 3.5 --·· 2.!__,_ .. ,~,., 

Dimensiones: 43 x 28 cma. 



RESULTADO DEL 

B u L T o s 
Peao 

:\(arcas NO.roe- Can· Clase bruto ro. ti dad c/u 
--- --- ------

Ct·ntlni ctroa : 

2.40 l.80 1.40 2.50 l.60 

Dimensiones : 43 x 28 cms. 

tt 
MODELO NUMERO 58 

(REVERSO> 

RECONOCIMIENTO ADUANERO 

CUOTAS Precio Valor 
Cla1ificaci6n Frac. oficial en 

Peso arancelari" ción por 
legal Eapecl. Ad va- unidad 
c/u tic& 16rem 

------ --- ---

1.30 5.50 2 .30 2.80 1.50 1.80 2 .:io 

AJUSTE DE LOS IMPUESTOS 

~ .. ·~ IJ 

IMPUEST08 
!~~3 Valor ADUANEROS 

"ª - Precio comercial •.C:-
i; ~ :! ~ oficial ... ~c.. ::1 

total o g,~ s 
~«la:• total man . uac. Eeped- Ad va-
i:i:~ ficoa 16rew .§,,;., 

--- --- ---

! 

u ;o 2.3 o 2.3 o 2.3 o 2.3 o 2.3 o 2.á 



m 
(Corresponde a los Arts. 180 y 183) 

MODELO NUMERO SO 

MANIFIESTO DE CARGA 

Registro Nún.. . . . ... . 

Propietario o explotaoor 

Aeronave ..................... Vuelo Núm ....•. Feche ...... . 
(Matricula y naci01tnlidaJ) 

Puerto de embarque ; ; ........ : -, Puerto de descarga . ; ..... . 
¡L.1'gi>• y f>tl'.1: (Luga• y paiJ; 

1 ' t 
Marcas y 1 IP3ra us<> ex-.. t. Número y Descripción 1 
números tipo de del , Pno elusivo de l.Soio para uwj 
de lag bultOI contenido 1 bruto propietario o, ollc1al ¡ 

__ h_u_l_to_s ________ , _____ J ____ empreoa ¡ _____ _¡ 

Preparado por Página de. . . . . ?éiginas. 

Dimensiones: :?5.6 x 21.6 cms. 



APENDICE v. 

=========-=-::..:--=·: ··------·-------
CUADRO DEL SISTEMA DE GLASIFICACIQl; DE LA TA'lIFh. D.~ rnrunTO Gf~Ni::RAL DE E:POP.TACICX 

I 

S~~'~CJC¡:E:3: 

'!IGS'.TrE. ( :;;uE TIEN-S cor:o BASE EL SI3TE'."A JE I.A NAB ) 

-----------~-----·-----

1 
U)'<tj 
o bO 
o¡:, 

.... o 
s 
•rl" 

::J 
o< rn 

o 
rn o 
O ·rl 
+:> Q 
o•ro 
::J 00 
-OH OI 
ooq 
&.~ ·rll 

r11 
(/) 
o 
§ 
E-< 

~ 
o 

de las industrias químicas o de las 
conexJs. inius-~J 

Hidruros, nitr1ID:>s, 
azid3s, etc. 

Otros compuestos 
inorgánicos. 

~ 
¡:::¡ 
H 
8 
i;';j 
p., 

~ 
¡:::¡ 
H 

~ 
p., 
~ 
:::> 
(/') 

c[l rburo de sil icic 
Carburo de Calcic 

Lo2 demás. 

(/') 

~ 
H 
o 
o 
~ 
"'"' 

1 

-e 
~-

,-e 
n 



J 

SECCI01:ES: 

CAPI'l'ULOS: 

GRUPOS: 

PAR'I'IDAS: 

APENDICE IV. 

CUADRO DE LOS SISTEIEAS DE CIASIFICACION ARANCEIARIA DE LA CUCI Y NAUCA. 

--·-·----.. -- .-... ···· - ~---·-------------------------------------

Clasificados principalmente según el mater~~I r----
'-------..-------

_ Cueroo piel 1 ,_,_____~____¡ 

.J, ,-J. _L, ~u~I~dé~ ~ 0~mlraº 1¡ 
_J L _J cionee. L 

l Pergami- l _J. 
(nos. · 
~ 

La agrupación de las mercancías se realiza a partir de materias primas, artícu

los semielaborados, etc., con base fundamentalmente en la naturaleza del ar 

ticulo. 
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